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lntroducci6n

CRiTICA A LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS COMO ENTES FACULTADOS PARA

CONOCER DEL JUICIO POÚTICOY LA DECLARACiÓN DE PROCEDENCIA.

INTRODUCCIÓN

El Juicio Político y la Declaración de Procedencia son instituciones contenidas en el

Título IV de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos denominado "De

las Responsabilidades de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado, y cuya

reglamentación se encuentra contenida en la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, (l.F.R.S.P) estas figuras tienen como finalidad el destituir,

inhabilitar o separar de sus funciones a ciertos servidores públicos.

El Juicio PoHtico y la Declaración de Procedencia son dos figuras diferentes

mientras que la primera es un procedimiento jurisdiccional que sanciona a los

funcionarios con destitución y la posibilidad de inhabilitación, para ejercer cargos

públioos, independientemente de las responsabilidades penales a que haya lugar; en

tanto la segunda es el acto administrativo cuya finalidad es el de retirar la inmunidad

procesal en materia penal, para que el inculpado quede a disposición de las

autoridades oompetentes. Sin embargo y pese a esta diferencia en ambas el

oonocimiento de estas queda en manos del Congreso de la Unión.

Los órganos competentes para oonocer del Juicio Político, son la Cámara de

Diputados y la de Senadores; a diferencia de la Declaración de Procedencia donde

únicamente conocerá la Cámara de Diputados.

Tales figuras son procedimientos juridicos especiales que, por su propia

naturaleza, son propensos a la parcialidad y por tratarse de mecanismos

jurisdiccionales que queda en manos de las fracciones parlamentarias, en el Congreso

de la Unión, son instrumentos que, fácilmente, puede utilizarse como un arma política

que haga caso omiso a los principios elementales de seguridad y certeza jurídicas,

derivados del hecho de que sus intereses son meramente politicos, los cuales no

buscan la justicia ni castigar con vistas a enmendar, además de que su manejo está a
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Introducción

merced de venganzas entre miembros de grupos antagónicos. Es un instrumento que

utilizan las fracciones como medio de persecución contra los opositores al régimen,

para poder destituir o quitar del camino a otros que vaya en contra de sus intereses.

Lo que debe ser un recerso constitucional para garantizar el buen desempeño de

los funcionarios públicos, se convierte en disputa entre partidos políticos sin importar el

verdadero objetivo que es el destituir a los funcionarios que no cumplan debidamente

su encargo, o bien quitarles la inmunidad a aquellos servidores públicos , para poder

procesarles en caso de ser acusados por algún delito.

En consecuencia, cualquier partido, o alianza de partidos que controle la mayoría

suficiente en las Cámaras puede elímínar del panorama político a los opositores a

quienes consideren un obstáculo para la realización de sus propósitos. Con facilidad los

legisladores pueden convertirse en 'luez y parte" de juicios que involucren a altos

funcionarios de sus adversarios, por lo que la legalidad pasa a segundo plano y todo se

reduce a una decisión de mayorías .

Al respecto Antonio Riva Palacio señala: -Lns procedimientos de

responsabilidad, obviamente existen en un contexto nonnativo ideal como una

entelequia; no tienen cabida, salvo en aisladas ocasiones, en el campo del ejercicio

efectivo del poder una clase gobernante difícilmente puede ser sometida y exhibida

simplemente por el poder ilusorio que algunos estiman existe en las nonnas juriálC8s.

Un sistema de responsabilidad funcionará en el grado que permita el ejercicio del

poder, pero no más allá; un juicio contra un funcionario se pennitirá siempre y cuando

no propicie situaciones de peligro: se realizará cuando no exista otra alternativa' cuando

el responsable ha cardo en deseracia: cuando por satisfacer a la opinión pública ha sido

necesario un sacrificio: en bien de la salud del establecimiento gubernativo. En estos

casos el tramitar uno o dos juicios de responsabilidad, aunque no lleguen hasta sus

últimas consecuencias, convence a la ciudadanra y afianza a los gobernantes.

2
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Introducción

La leyes la base o punto de referencia, que de manera adecuada a la realidad,

previene y sanciona las conductas indebidas y que a la voluntad política y la eficaz

administración, corresponde que las conductas se ajusten a la ley, Y se prevengan,

corrijan y sancionen, aquéllas que la violen; pero en cambio, si las leyes e instituciones

no abren el camino, no habrá posibilidad de ejercer ni la voluntad ni la administración

eficaz que requiere la convivencia social sene"

Por otra parte y con relación a los vínculos que tienen los Diputados y Senadores

con detenn inado partido político José Luis Vázquez AIfaro señala, "deber que a los

propios funcionarios les impone la fndofe def grupo pofítico o gubernamental a que

pertenezcan, en el sentido de no ser desleales a éf, de disciplinarse a las directrices

que establezcan sus jefes, o sea, en no discrepar de las decisiones que las sustenten

sino en someterse a eflas y cumplirlas aunque contrnrien su criterio personal. La

responsabifidad política que impfica una vasta gama de renunciaciones y sometimientos

a fas jerarcas de un grupo, de un sistema de gobierno, de un equipo o simplemente una

fracción, (rae aparejada un conjunto de sanciones que para "el político" son de la mayor

gravedad, pues estriban, suslandalmente, en la determinación de su carrera para

ocupar puestos públicos en un escalafón progresivo' 2

La imparcialidad de los juzgadores en ambas figuras es un derecho de los

servidores públicos imputados; cuando los responsables de juzgar a una persona

actúan de manera tendenciosa o partidista se vulnera el principio básico de seguridad

jurídica que debe imperar en todo Estado de derecho; es importante que en estas dos

figuras, se aplique las normas jurldicas, con apega a los procedimientos del caso y,

siempre, teniendo en cuenta que el principal objetivo es salvaguardar las garantías

jurídicas de los involuaados. Los deseos, preferencias, o intereses personales o

partidistas de los juzgadores deben ser cancelados e ig:lOrados cuando se instaura un

procedimiento legal en contra de una persona; sin importar de quién se trate . De lo

I Varios autores, Savidoo:s Públi<:os YSus Nuevas R<:spmsabiJidad lDslilDIoNaciooaI de Adminisbación
PUblica,p. 81
2 VariClS Autores, Código Ético de Cooducta de los SeJvidoresPúblioos, Instituto de Investigaciones Jurldicas. Serie
"G". Bsaudios DoclrinaIes, Núm. 165. México, 1994, p.63

3
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Introducci ón

contrario, la verdad legal se convierte en un asunto de preferencias e intereses

individuales o de grupo obstaculizando la aplicación de la ley para convertirse en un

asunto de fracciones parlamentarias.

En este sentido, el artículo 34 de la ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, señala que los miembros de las secciones y, en general los

diputados y senacbres que deban de intervenir en algún acto del procedimiento, podrán

excusarse o ser reaJsados por alguna de las causas de impedimento que señala la ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Dentro de estas causas se encuentran: tener interés personal en el asunto donde

alguno de los interesados sea juez, árbitro o arbitrador, o hacer promesas que

impliquen parcial idad a favor o en contra de alguno de los interesados.

Desafortunadamente, este principio de elemental ética y justicia parece que no

siempre se cumple, debido a que muchos son 105 funcionarios que, en diversas

ocasiones se ha manifestado ante 105 medios de comunicación emitiendo y

adelantando juicios, criterios y opiniones, tanto de tipo jurídico como político, que hacen

pensar que su actitud estará parcialmente dirigida a determinados fines., situaciones

que puede viciar, sin lugar a dudas, todos los procedimientos de Declaración de

Procedencia y Juicio Político de 105 cuales tengan conocimiento.

Es importante que la conducta de los diputados y senadores,

independientemente del partido polflico al que pertenezcan, debe ser de una firme

imparcialidad y ética profesional.

Si lo anterior no se logra y sigue existiendo la evidente la parcialidad de los

legislacbres en esta tarea, habrá que pensar en refonnar la Constitución para que estas

dos figuras como lo son el Juicio Polilico y la Declaración de Procedencia cumplan con

el objetivo por el cual fueron instituidas.

4
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En estos casos de especial trascendencia, la parcialidad resulta absolutamente

inaceptable

Los miembros del Congreso General deberían de entender su responsabilidad

histórica en estos procesos, actuando con toda honestidad, equidad y neutralidad, sin

criterios partidistas o de intereses personales.

Ningún servidor público, debe actuar en beneficio personal, anteponiendo sus

intereses particulares al interés público, social o nacional que esta obligado a proteger,

mejorar, fomentar, dentro de la esfera de facultades que integran la competencia

constitucional o legal del órgano que representan.

5
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Antecedentes Históricos

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL JUICIO POLlTlCO y LA DECLARACIÓN DE

PROCEDENCIA.

ANTECEDENTES INTERNACIONALES

El Juicio Político y la Declaración de Procedencia en México, regulados en la

Constitución Federal , tienen como antecedente remoto el Impeachment Inglés y como

antecedente mediato al Impeachment contenido en la Constitución de los Estados

Unidos de Norteamérica.

Inglaterra

Impeachment Inglés

Inglaterra inicialmente contaba con un gobierno monárquico absolutista

posterionnente se repartió el poder entre el Rey, la Aristocracia y la Cámara de los

Comunes, es en esta etapa donde aparece la figura dellmpeachment.

El Impeachment Inglés, consistía en la acusación formulada contra un individuo

por la Cámara de los Comunes ante la Cámara de los Lores, actuando como tribunal

con motivo de conductas consideradas opuestas a los intereses del Estado.

La causal más común era la traición o ''felonia" . Siendo el concepto de traición

excesivamente amplio abarcando desde el asesinato del rey hasta la falsificación de

moneda.

El Impeachment Inglés, comenzó a aplicarse en 1376, durante el reinado de

Eduardo 111, con el enjuiciamiento de lord Latimer, consejero privado del rey, y del

comerciante Richard Layons, acusados de malversaciones vergonzosas y fraudes

financieros colosales.

La sentencia para el consejero del rey fue la separación de su 'cargo, condena a

prisión y el pago de una multa. Sin embargo Lord Latimer consiguió del Rey su

absolución, hecho que motivó a los Comunes duraniEi el reiimo de Enrique 11,

6
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Antecedentes Históricos

solicitaran en lo sucesivo, todas aquellas personas condenadas y privadas de sus

cargos, no puedan volver a desempeñar una tarea del Estado.

Por otro lado con respecto al delito de traición, los bibunales comunes conocían

y fallaban casos en los cuales se imputaban como delito la traición, debe tenerse en

cuenta que en esa época, no existía el principio de nullum crimen sine lege, y en

consecuencia los jueces aplicaban su criterio en cuanto a si una conducta podía o no

considerarse traición. Aparentemente se dio un abuso de parte de los jueces, de

manera que los Lores y los comunes se dirigieron al rey en 1351 para solicitarle "dado

que los jueces del rey en varios COndados juzgan personas acusadas ante ellos como

traidores en diversas causas que los Comunes no consideran que constituyan traición,

seria conveniente que el rey con auxilio de su consejo y de los grandes jurisconsultos

declarara cuáles deben considerarse actos de traición en este parlamento. 3

Como consecuencia a esta petición en 1352 Eduardo 11I, expidió el estatuto de

traiciones, éste contenía un listado de acciones que se consideraban como traición

entre ellas se encontraba "el hacer la guerra contra el rey", "atentar contra su vida "o

"unirse a sus enemigos" ; en este estatuto aparece una figura llamada "salvo" aquí se

señalaba que en virtud de que pudiesen darse casos capaces de considerarse en el

Muro como traición en el Muro que no podían ser previstos en ese momento, cualquier

otro tipo de conducta que no sea encontrada en el Estatuto era necesario que los

jueces lo pusieran a la consideración del rey y su Parlamento para que éstos

resolvieran si debían o no considerarse como traición. Mientras tanto los jueces debian

de abstenerse de fallar del asunto.

Eduardo Sánchez, señala "este dispositivo es muy interesante porque podemos

encontrar en él un remotfsimo antecedente de la Declaración de Procedencia por lo

menos en su dimensión de constituir un requisito de procedibi/idad, ya que la justicia

3 AndIade Sánchez EduanIo, El desafuero en el Sistema Constitucional Mexicaoo p 38

7
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AntecedentesHistóricos

común estaba imposibilitada para continuar el proceso hasta que el Parlamento hiciera

la declaración corresponcfrente.• 4

Hasta 1701, el rey podía indultar a aquellos condenados, porel Parlamento, a las

penas de muerte, destierro, prisión, multa o pérdida de privilegios. Pero debido a las

arbitrariedades en las que caía el monarca de tumo, la Ley de Establecimiento prohibió

esta atribución real.

En los tiempos finales del reinado de 'Carlos ll, el Impeachment, fue usado

especialmente para separar de sus cargos a los ministros de la Corona, por conductas

opuestas al bien del Estado, es decir se trataba de un procedimiento de carácter

estrictamente politico

El Impeachment, se utilizó para separar de sus cargos a los ministros de la

Corona, por cuanto no era aplicable al monarca ni a los jueces. Su tramitación

solamente estaba condicionada a circunstancias de orden poIitico relacionadas con el

manejo de los negocios públicos. Esta, seguramente, fue la razón por la que dejó de

aplicarse desde 1805, cuendo se consolidó en Gran Bretaña el régimen de gabinete,

que determina la renuncia solidaria de sus integrantes por el simple hecho de no

obtener un voto de confianza o ser objeto de un voto de censura por la Cámara de los

Comunes, procedim iento coherente en el marco de un sistema parlamentario para

concretar la destituci órr'

Las características más sobresalientes del Impeachment Ingles son:

1. Era aplicable a aJalquier individuo

2. Sancionaba conductas opuestas a los intereses del Estado

• fuidem, p. 38

, Linares Quinlana,. "tratado de la Ciencia del Derecho Coostitucional", T IX, p. 457. P111S Ultra, Bs, As. 1<rn/1 988.

8
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Antecedentes Históricos

3. Las penas impuestas eran: condena a prisión, pena de muerte, destierro,

pérdida de privilegios, y tratándose de individuos que trabajaban para el

Estado, la separación de su encargo.

9
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Antecedentes Históricos

Estados Unidos de América

Impeachment de los Estados Unidos de América

El Impeachment norteamericano consiste en una acusación mediante la cual la

Cámara de Representantes acusa ante la Cámara de Senadores quien a su vez, juzga

si un determinado funcionario ha incurrido en alguna conduela por virtud de la cual

deba ser removido de su cargo y, eventualmente, imposibilitado para ocupar otro en el

futuro, el servidor público queda a disposición de los tribunales para que se le acuse,

enjuicie, juzgue y castigue con arreglo a derecho.

En esta figura, se puede someter a "juicio a todos los funcionarios civiles,

mientras que en Inglaterra podían quedar sometidos al procedimiento [...] todos los

ciudadanos del pafs; se exceptúa de aquella disposición norteamericana sólo a los

miembros de las fuerzas annadas y a los del Congreso, pues estos últimos son

juzgados por sus respectivas Cámaras".s

La Constitución de Estados Unidos, adopto el Impeachment Ingles de la

siguiente manera:

Artículo 11, Sección IV señala' "El Presidente, vicepresidente y lodos los funcionarios civiles

de los Estados Unidos sernn removidos de sus cargos , cuando sean acusados y convictos, en juicio

poIltico, en traición, cohecho y otros afmenes o deütos."

Otro punto importante es que la Cámara de Representantes se encarga en

forma exdusiva de acusar a los funcionarios públicos ante el Senado (articulo 1, sección

2~ Punto 5)

El artículo 1, Sección 3", Cláusula Sexta, señala: "El Senado poseerá derecho

exclusivo de juzgar sobre todas las acusaciones por responsabi1idades oticiales. cuando se reúna con

este objeto, sus miembros deberán prestar un juramento o protesta. Cuando se juzgue al Presidente de

los Estados Unidos, deberá presidir el del TtitJunal Supremo. Ya ninguna persona se le condenará si no

conctH1e el voto de dos tercios de los miembros presentes."

6 lbidem P 458

10
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Artículo 1, Sección 3a, Cláusula Séptima, "En los casos de responsabilidades oficiales, el

alcance de la sentencia no ir/! más allá de la destituci6n del eat¡¡o Y la inhabilitación para ocupar y

disfrotar cuaJquier empleo honorffico, de confianza o remunerado, de los Estados Unidos; pero el

individuo condenado quedara su)elo, no obstante, a que se le acuse, enjuicie, juzgue y castigue con

arTefjo a derecho".

Las características más importantes del Impeachmentnorteamericano son:

1. Es aplicable a cualquier funcionario civil excepto a los miembros de las

fuerzas armadas y a los del Congreso pues estos últimos son juzgados

por sus respectivas cámaras.

2. Juzga sobre acusaciones por responsabilidades oficiales

3. Las sanciones que únicamente puede aplicar el Impeachment

norteamericano son la destitución e inhabilitación para ocupar cargo de

honor de confianza o remunerado; el individuo condenado quedará sujeto,

no obstante a que se le acuse, enjuicie, juzgue y castigue con arreglo a

derecho.

11
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España

Juicio de Residencia

Otro antecedente importante, del Juicio Político en México, es sin duda, el Juicio de

Residencia en él, quedaban sujetos los funcionarios públicos al concluir su mandato, o

bien para los cargos perpetuos, la residencia se practicaba cada cinco años. Se dividía

en dos partes: en la primera se investigaba de oficio la conciK:ta del funcionario y en la

segunda se recibían las demandas que interponían los particulares ofendidos para

obtener satisfacción de los agravios o vejaciones que habla recibido del enjuiciado.

El nombre de la institución proviene por el tiempo que el funcionario debla

permanecer obligatoriamente en el lugar en donde desempeño su cargo, mientras

duraba el juicio de residencia.

Algunos autores sostienen que el Juicio de Residencia nació en España en el

año de 1501, bajo el reinado de Isabel la Católica, al nombrarse a Nicolás de Ovando

Gobernador de las Indias, quien recibió instrucciones para efectuar residencia a su

antecesor Francisco Bobadilla, y con este acto quedó establecido el juicio en cuestiónJ

Por su parte, el Dr. José Barragán, señala que "'a residencia tiene su origen en el

Derecho Romano, se consagra en las Siete Partidas, y en otros cuerpos legales

espafloles, que al extender su vigencia en el nuevo mundo descubierto, terminarán

arraigándose en lo que hoyes México, en donde se aplicará dicho juicio hasfa llegada

la independencia".B

Cabe destacar que la regulación de este juicio se llevo a cabo a través de

diversos cuerpos legislativos, entre los que se encuentra la Recopilación de leyes de

Indias, por Real Cédula expedida por Carlos 11, el18 de mayo de 1680.

1 CánIeDas Raú1, Responsabilidad de In< Funcionarios PtíbIiaJs. Ponúa, México, 1982 p. 13
• Morales-Paulin Carlos A. Juslicia Constitucional, ediIorial Ponúa, México, 2002 p. 79
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El Juicio de Residencia creado para garantizar la administraci6n y control de 105

vastos y lejanos territorios americanos, conquistados por España , la define El Dr.

Vargas G6mez, citado por Raúl Cárdenas como ' el juicio de residencia tenia como

finalidad el tratar que las disposiciones de la Corona Española, legales, administrativas

o po/fticas, fueran debidamente cumplidas y, por otra parte, que sus funcionarios

pudieran actuar en un ambiente de relativa elasticidad en el desempeño de sus

tunaones", de esta manera los servidores se verían obligados a cumplir eficientemente

a sus obligaciones y moderar los excesos e insolencias que en provincias tan remotas

puede y suele ocasionar la mano poderosa de los que se hallan tan lejos de la Real

Por otra parte, en cuanto a los sujetos de residencia "por regla general , en una u

otra época todos los funcionarios estuvieron obligados a dar residencia, podemos

enumerarlos aunque en forma enunciativa y no taxativa: virreyes, gobernadores,

políticos y militares, gobernadores intendente:>, intendentes corregidores, presidentes

de audiencia, oidores, fiscales, protectores de naturales, interpretes, corregidores,

alcaldes mayores, alcaldes y alguaciles de la Santa Hermandad, contadores, factores,

visitadores de indios, jueces repartidores, tasadores de tributos, veedores de funciones,

ensayadores, marcadores, fundidores, y oficiales de las casas de moneda, depositarios

generales, alguaciles mayores y sus ten ientes, alférez reales, alcaldes ordinarios, fieles

ejecutores, regidores, procuradores generales, comisa rias del campo, mayordomos de

la ciudad, mayordomos del hospital real, escribanos, oficiales reales, correos mayores,

almirantes, capitanes, maestres pilotos y oficiales de las annadas de las Indias"lO.

Las penas a las que quedaban sujetos en caso de encontrárseles culpables eran:

el resarcimiento pecuniario, la inhabilitaci6n perpetua, el destierro 'fas personas que se

sabfan sin ninguna responsabilidad del Juicio de Residencia, sentfan que esto era un

motivo de honor y satisfacci6n para ellas, de tal suerle que el Juicio de Residencia, no

era visto con desagrado por parle de Jos funcionarios públicos, que estaban seguros

• Íbidem CánIenas, Raúl 14
10 Varios autores, Código~ de Conduela de los Servidores Públicos, Instituto de lnv<:stigaciones Jurídicas,
México, J994, p.ll
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que si habfan procedido con honestidad, este juicio significaba un motivo. inclusive de

halago".11

A continuación citaremos brevemente algunas características importantes del Juicio de

Residencia contenidas en la Recopilación de Leyes de Indias, en el Libro 5°, Título 15

denominado "De las Residencias y Jueces que la han de tomar"

La Ley Primera, ordenaba que la residencia de los Virreyes debía substanciarse

en un termino no mayor a seis meses, para asegurar la quietud de los Ministros y

vasallos de las Indias; la Ley Tercera, establecía que a los Presidentes, Oidores,

Alcaldes del Crimen y Fiscales promovidos de una audiencia a otra, se les siga el juicio

de residencia antes de salir de las ciudades en que residan; en la Ley Cuarta se

contemplan los supuestos de los Gobernadores designados por tiempo indeterminado

que al removerse, el juicio debe seguirse ante la Audiencia del Distrito en que residan, y

si son perpetuos (Ley Quinta), el juicio se deba llevar a cabo cada cinco años. La Ley

Veintisiete, señalaba que la residencia debía ser objeto de publicidad, a efedo de llevar

la noticia; la Ley Veintinueve, disponía un termino de sesenta días para la residencia

siempre y cuando no hubiere demandas públicas, de haber demandas públicas el

termino se ampliara otro plazo igual; la Ley Treinta y Cuatro disponía la obligación de

los jueces a remitir a los Tribunales de cuenta los adeudos y faltantes de la hacienda; la

Ley Treinta y Seis, sostiene que aquellos servidores que hayan retenido alguna

cantidad en su poder, ya sea de la hacienda, de encomenderos, indios o doctrineros,

serán condenados a perpetua privación de oficio y desterrados por seis años, la cual

debe ejecutarse sin remisión y sin dispensa alguna, además de la pena pecuniaria

donde se procederá contra sus bienes y en caso de que no alcance con estos se

procederá en contra de sus fiadores y oficiales reales, que hubieren recibido las fianzas

y contra los capitulares ante quien se hubiesen dado, obligándolos a todos a que

paguen el alcance de lo sustraídopor el servidor culpable.

ti Íbidem, p. 18
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Ahora bien, es importante mencionar, que el propio Hemán Cortés estuvo sujeto al

Juicio de Residencia, ésta fue ordenada por Carlos V, en virtud de los informes

recibidos, provenientes éstos de enemigos del conquistador que aprovecharon la

ausencia de éste de las tierras mexicanas, pues durante veinte meses (1524-1526)

emprendió una desafortunada expedición a Centroamérica, que lo único que le produjo

fue meterse en Honduras.'

Joseph Scharman, escribió que la residencia que se buscaba seguirle a Cortés

no tuvo éxito, pues:

"Tres altos comisarios fueron designados, uno tras otro, pero ninguno de ellos

hizo cosa alguna. El primero Luís Ponca de León, llego el 2 de julio de 1526, pero

murió el 20 del mismo mes, a causa de cierta epidemia que mató a 30 personas que

venían en la misma flota. Los enemigos de Cortés propalaron el rumor de que éste

había envenenado a Ponca de León, con queso y arsénico. En su testamento Ponce

de León nombró a Marcos Aguilar como sucesor suyo, pero éste era tuberculoso y

murió el 1° de marzo de 1527. También éste nombró un sucesor, en la persona de

Estrada, quien se limito a seguir a Cortés hasta que abandonara la Ciudad de México,

y se retirase a su palacio de Coyoacán·.'2

De la residencia resultó la decisión del rey de revocar los poderes de gobierno de

Cortés (ya suspensos como resultado del juicio), y nombrar la primera audiencia

gobernativa, misma que demostraría los fracasos de los gobiernos colegiados, sirviendo

así de tesis para el advenimiento de la figura del virrey.

• Motivopor el cual dicho pals cemroamericano adoptó el témúno romosu nombre.
" Schannau. Joseph, México, Tierra de Volcanes,Pomía, México, 1969, p. 90 (Trnducción de Carlosde Maria Y
Campos.)
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ANTECEDENTES NACIONALES

Constitución de Cádiz 1812

En la presente Constitución española se instituyo, la figura del Juicio de Residencia,

como medio para exigir la responsabilidad de los funcionarios públicos.

La institucionalización del Juicio de Residencia, se encontraba en el articulo 261

facultad sexta , donde se manifiesta que le corresponde al Supremo Tribunal: 'Cooocer de

la residencia de todo empleado púNICO que este sujeto e ella porásposición de las leyes.

En cuanto a la responsabilidad del ejecutivo, en este sentido hace responsable

no a éste, sino al secretario que lo firme, lo mismo que a cualquier autoridad o persona

pública que trate de ejecutarla o aplicarla

El Supremo Tribunal de Justicia era el encargado de juzgar a los altos

funcionarios del gobierno, quien estaba facultado según el artículo 261 para:

5egundo: Juzgar a los sea_ios de Estado Y del despacho, cuando las Cottes deaetaren haber lugar a

la fonnaci6n de causa.

Terrero: Conocer de lodas las causas de sepwaci6n y suspensiónde los oonsejeros de Estado Y de los

~s de /aS audiencias.

Cuarto: Conocer de las causas aiminaJes de los secrelarios de Estado Ydel Despacho, de los consejeros

de Estado Y de los magistrados de las audiencias, perteneciendo al jefe poIitíco más autorizado la

insIruccióndel procesopara remitirlo a este Tribunal.

Quinto: Conocer de todas las causas aiminales que se promovieren contra los individuos de este

Supremo Tribunal. (Es necesarfo que las Cottes decroten haber lugar a la fonnaci<Jnde la causa)

Sexto: Conocer de la residencia de todo empleado público que este sujeto a ena pordisposición de tee

leyes.
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El tribunal estaba integrado por los más altos representantes del poder judicial,

no solo conocían de los delitos del orden común sino también los del orden político

Para hacer efectiva la responsabilidad de un alto funcionario era necesario que

las Cortes decretasen que procedía la formación de causa, en este sentido se

exceptuaban a los magistrados del Supremo Tribunal, pues pueden ser suspendidos y

juzgados por orden del rey previa audiencia del consejo de estado, sin la necesidad de

una previa formación de causa.

La suspensión del funcionario acusado, ordenada por las cortes tiene el carácter

de decreto, contra la sentencia del Tribunal Supremo no hay recurso pudiendo el

tribunal, no sólo confirmar la suspensión del funcionario sino aplicar en la sentencia

toda clase de pena señalada en la ley.

La final idad mas importante del Juicio de Residencia era guardar mediante este

sistema a la constitución y a las otras leyes en vigor, así entonces "la materia primordial

del juicio de responsabilidad era toda dase de infracciones a la Ley Suprema o a las

demás leyes . Haciendo responsable directa y personalmente al presunto infractor.· 13

Por lo que toca al fuero, esta Carta mencionaba en su artículo 168 la inmunidad

del rey y citaba:"La persona del Reyes sagada e inviolable, y no está sujeta aresponsabilidad. "

El artículo 128 nos señala que "L.Ds diputados senln inviolables por sus opiniones, yen

ningún tiempo ni caso, ni porninguna autoridad podrán serjuzgados sino por el TriblHlal de Cortes, en el

modo y fonna que se preSCliba en el reglamento del gobierno interior de las mismas. Durante las

sesiones de las Corles, y en 1RJ mes después, los diputados no podrán ser demandados cMlmente, ni

ejecutados por deudas".

Agrega también el articulo 249 "los eclesiásticos continuaran gozando del fuero de su
estado, en los ténninos que prescriben las leyes o que en adelante prescribieren.

"Ibídem p. 74
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y finalmente el artículo 250 nos señala:"Ios mnitanJs gozaran también de fuero p8IticuIar;

en los ténninos que previene la onJenanza o en adelante previniere."

Constitución de 1824

Es la primera Constitución del México Independiente y en ella se encuentra una

marcada influencia del derecho norteamericano.

La Carta de 1824 adopto de la Constitución de Estados Unidos los principios del

régimen de responsabilidad que a su vez se sustentó de la figura del impeachment

inglés.

En primer lugar el articulo 164 establecía la obligación del Congreso para dictar.

"lodas las leyes y decretos que crea conducentes a fin de que se haga efectiva la responsabilidad de los

que quelJrwden esta Constituci6n o el acta constitutiva.•

A pesar de ello el Congreso no creo ninguna ley, hasta 1870 donde se promulgo

la primera Ley de Responsabilidades Oficiales y que por su fecha de promulgación su

existencia fue amparada por la Constitución de 1857 Y no por la de 1824.

Entre las principales características de esta Constitución encontramos: La

facultad jurisdiccional del Congreso para conocer de las acusaciones ocasionados por

las faltas y delitos de los más altos funcionarios federales. De esta manera, el artículo

38 facultaba a cualquiera de las dos Cámaras para erigirse en gran jurado para conocer

sobre las acusaciones hechas:

l. Del Presidente de la federación , por delitos de lraición conIra la Independencia nacional, o la

forma establecida de gobierno, Y por oohecho o soborno, cometidos durante el tiempo de su

empleo.

11. Del mismo presidente por actos dirigidos manifiestamente a ÚTlpedir que se hagan las

elecciones da presidente, senadores y diputados, O a que astos se presentan a seflIÍ'" sus

18
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destinos en las épocas seIlaIadas en es/a constitución, o a impedir a las cámaras al uso de

cualquiera de las facultades que les atribuye la misma.

111. De los ind"rviduos de la Corte Suprema de la Justicia y de los secretarios de despacho,

cualesquiera delitos comeIJdos durante el tiempo de sus empleos.

IV. De los gobemadores de los Estados, por infracciones de la Constitución Federal, leyes de la

unión, u ordenes del presidente de la federación, que no sean manifiestamente conIrafias de

la constitución Y leyes generales de la Uni6n, y también por la pubHcaci6n de las leyes y

derechos de las legislaluras de sus respectivos Estados, contrnrias a la misma constitución y

leyes.

Por otro lado, el artículo 39, establecia:

"La cámara de representantes hará exclusivamente de gan jurado, cuando el presidente o sus

ministros sean acusados por actos en que haya intervenido el senado o el consejo de gobierno en razón

de sus atribuciones. Esta misma cámara servirá del mismo modo de gan jurado en Jos casos de

acusación contra el vicepresidente, por cualesquiera delitos durante el tiempo de su destino".

Por su parte el art iculo 40 señala, que las resoluciones de la cámara ante quien

se hace la acusación, Iiene como finalidad suspender del cargo al presunto responsable

y ponerlo a disposición del Tribunal correspondiente. Este Tribunal obviamente era la

Corte Suprema de Justicia, según lo establece el articulo 137, en su fracción V, inciso

Primero, en donde señala que una de las atribuciones de la Corte es la facultad de

conocer "De las causas que remuevan al presidente y vicepresidente según los arlfcuIos 38 y 39, prel/Ía

la decIaIación del arllculo 4U'.

Yen el inciso Cuarto del mismo artículo 137, fracción V, también se le atribuye a

la Corte Suprema, la facultad para conocer de las acusaciones que se hagan de los

secretarios del despacho , según lo establecido en los artículos 38 y 40. Los Secretarios

del despacho, eran responsables de cualquier delito cometido durante el tiempo de su

encargo (articulo 38 fracción 111)
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Es importante mencionar que el artículo 119 señala: "los seaetarios de despacho

serán responsables de los actos del A'esidente que autoricen con su firma contra esta Constituci6n, la

acta constitutiva, leyes generales y cons6tucíones pa¡tículares de los Estados.~ (de estas

acusaciones de los Secretarios del despacho podían conocer cualquiera de las dos

cámaras)

En cuanto a los delitos que cometiesen los Diputados y Senadores el artículo 43

de la constibJci6n en comento dice que para acusar por algún delito, a estos

funcionarios desde el día de su elección hasta dos meses después de haber finalizado

su función, es necesario removerlos de su encargo y para ello tendrán que ser

acusados ante sus respectivas cámaras la cual se erigirá en gran jurado, para declarar

si ha o no lugar a la formación de la causa.

El artículo 44, establece que una vez que se encuentre culpable al funcionario

por la cámara que conozca del asunto, éste será removido de su encargo y puesto a

disposición del tribunal competente. El tribunal que se encargaba de juzgar era la

Corte Suprema de Justicia (articuI0137, fracción V, inciso Segundo.)

Para garantizar el cumplimiento de las resoluciones que emitan las Cámaras

erigidas en jurado, el articulo 46 establecla la facultad de cada Cámara para librar las

órdenes que crean convenientes, para que tengan efecto sus resoluciones. También

este mismo artículo establecía la obligación para el Presidente de ejecutar tales

resoluciones, "sin poder hacer obsetvaciones sobnJ ellas."

Por lo que toca a las atribuciones de la Corte en materia de responsabilidades, el

art iculo 137 fracción V, inciso Quinto y Sexto, mencionaba la facultad de la Corte

Suprema de Justicia, para conocer de los asuntos criminales y civiles de los empleados

diplomáticos, cónsules de la República, empleados de hacienda y justicia de la

federación.

El Presidente de la República estaba facultado por el artículo 110 fracción XX,

"20

Neevia docConverter 5.1



Antecedentes Históricos

para destituir de sus empleos hasta por tres meses y quitar hasta la mitad de sus

sueldos por el mismo tiempo, a los empleados de la federación, que hayan

desobedecido sus órdenes y decretos y en los casos en que el Presiente considere

que sea necesario formar causa a tales empleados, le turnará los antecedentes al

Tribunal respectivo.

En el párrafo anterior, encontramos los antecedentes de la responsabilidad penal

y administrativa.

Disponía el artículo 163 que los sujetos de responsabilidad eran todos los demás

empleados públicos sin excepción de clase alguna.

En resumen, los funcionarios que necesitaban que se les formulara Declaración

de Procedencia para poder ser juzgados por la Corte Suprema de Justicia eran el

Presidente de la República, los Secretarios del despacho, los gobernadores de los

Estados los Diputados y Senadores; por lo que toca a los individuos de la Corte

Suprema de Justicia estos eran juzgados por un tribunal especial aunque también se

debía declarar si ha o no lugar a la formación de la causa.

En cuanto al procedimiento, el congreso se componía de dos cámaras, en la que

sólo una interviene en el procedimiento previo para autorizar o negar la licencia a fin de

que el funcionario pueda ser juzgado por la Corte Supremade Justicia.

Existen algunos aspectos que son necesarios destacar como que en esta

Constitución no hace diferencia entre los delitos comunes de los politicos y en cuanto al

Presidente de la República, esta constitución no lo hace responsable, haciendo caer

dicha responsabilidad, sobre los secretarios del despacho y únicamente puede ser

juzgado por traición contra la independencia nacional o la forma establecida de

gobierno, cohecho, soborno, cometidos durante el tiempo de su empleo (artículo 38

fracción 1). así como por •...actos álrigidos manifiestamente a impedir que se hagan las elecciones

de presidente, senadores y diputados o a que éstos se presenten a servir sus destinos en las épocas
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sellalaclas en esta constituQ6n o a impedir a las Cémaras el uso de cualquiera de las facultades que les

atribuye la misma."

La Constitución del 24 protege con el fuero constitucional a los Diputados,

Senadores, Presidente, Vicepresidente, Miembros de la Suprema Corte de Justicia,

Secretarios Del Despacho como podemos observar en los siguientes artículos:

Att. 42. /.Ds ctipufacfos y senadores senln inviolables por sus opiniones menifestadas en el

desempello de su encargo, y jamás po<1rán serreconvenidos por ellas.

Att. 43. En las causas aiminales que se intentaren desde el dla de su eleccilJn hasta dos meses

después de haber cumplido su encargo, no podrán ser aquenos acusados sino ante la Cámara de éstos,

ni estos ante la de senadores, ccnsIiIuyént10se cada ctlmaraa su vezen Gran JIIBndo, para declarar si

ha o no lugar a la formación de la causa ".

Att. 107. El presidente, durante el tiempo de su encargo, no podrfJ ser acusado sino ante

cualquiera de las Cémaras, y sólo por los delitos de que habla el artIculo 38, cometidos en el tiempo que

alUse expresa.

Att. 109. El vicepresidente, en los cualTo afIos de este destino, pot1rá ser acusado solamente ante

la cámara de diputados por cualquier delito cometido durante el tiempo de su empleo.

Constitución de 1836

En las Siete Leyes Constitucionales de 1836 también se instaura un sístema de

responsabilidades de los funcionarios públicos.

El artículo 11 fracción cuarta de la Ley primera, establecía: los derechos de los

ciudadanos se perdían totalmente en caso de "ser deudor canfi¡;ado en la administración y

manejo de cualquiera de los fondos públicos". De esta manera se garantizaba el que todo

servidor público debla de guardar el principio de honradez para garantizar el desarrollo

de las elecciones.
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En tanto el articulo 3 fracción V, de la Ley Segunda establece que el omitir la

elección el día señalado o no enviar el acta de elección a la secretaría de la cámara de

diputados, será motivo de responsabilidad para las juntas departamentales.

Es importante señalar también que la Ley Segunda en su artículo 10 de esta

Carta Magna, instauraba al Supremo Poder Conservador quien tenia el poder de

anular, suspender los actos ilegales de autoridad e incluso suspender a los poderes

responsables

. El Poder legislativo era el órgano que se encargaba de conocer de las

responsabilidades de los servidores del Estado.

En esta Constitución se hace ya una diferencia entre delitos oficiales y delitos

comunes.

Los ministros también estaban sujetos a responsabilidad por la inobservancia de

las leyes que le corresponde aplicar (Ley Cuarta, artículo 19).

A la Corte Suprema según el artículo 12 de la Quinta Ley, le corresponde

conocer de:

l. Conocer de los asuntos cMJes y penales que se promovieran en contra eJe los inl9g:antes eJel

SUJYMIO Poder"Conservador;

11. Conocer de los asuntos penales que se promovieran en contra del Presidente de la Repúbflca,

Diputados, senadores, secretarios del Despacho, Consejeros y Gobernadores de los

Depattamentos;

111. Conocer desde la primera instancia de los asuntos civiles y penales pordelitos comunes, que

se entablarlan en contra de los Gobernadores y los Magistrados de los Tribunales Superiores

de los Departamentos.

VII. Conocer de las causas eJeresponsabiTldadeJelos magistrados eJe los TtibunaJesSuperiores de
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los Depattametios,

X -Conocer de las causas aiminales que deban formarse contra los subaJtemosinmediatos de la

mísma Corte Suprema, por fallas, excesos o abusos cometidos en el servicio de sus destinos.

En cuanto al fuero También la Constitución del 36 nos señala a los funcionarios

dotados de fuero

Por lo que toca a los miembros de la Corte Supremade Justicia, no se les puede

juzgar civil ni penalmente,hasta en tanto no se les declare el desafuero o procedencia.

En cuanto a los delitos comunes no se podía intentar proceso penal en contra

del Presidente de la República, desde el día de su nombramiento y hasta un año

después de terminada la presidencia, ni contra los senadores y diputados desde el día

de su elección hasta pasados dos meses de haber terminado su encargo. En el caso

de los Ministros de la Corte, Consejeros, Gobernadores de los departamentos y

Secretarios del despacho, estos solo podían ser acusados ante la cámara de diputados

(Tercera Ley, artículo 47).

Tratándose de los delitos comunes, una vez hecha la acusación ante la Cámara

correspondiente para declarar si ha o no lugar a la causa, en el caso de ser afirmativo,

se pondrá al acusado a disposición del tribunal correspondiente. En caso de tratarse

del Presidente de la República era necesaria la confirmación de la otra Cámara.

El Presidente de la República no podía ser acusado por delitos oficiales, sino

hasta un año después de haber terminado su cargo, únicamente los secretarios del

despacho, magistrados de la alta Corte de Justicia y de la marcial, consejeros,

gobernadores de los departamentos y juntas departamentales, tenían que ser

acusados ante la cámara de diputados quien fungía como órgano instructor y declaraba

si había o no lugar a la acusación en caso afirmativo, se hacia saber a la cámara de

senadores, la cual fallaba en definitiva, ésta tenía la facultad en caso de encontrar

culpable al acusado, para imponer las penas de destitución del cargo o empleo del
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acusado o la inhabilitación perpetua o temporal del cargo, pero si la cámara de

senadores consideraba que el acusado era acreedor a mayores penas, hacia llegar el

proceso al tribunal respectivo para que actúe según las leyes (Tercera ley, artículo 48).

la declaración a1innativa, tanto de los delitos comunes como de los oficiales,

suspende al reo del ejercicio de sus funciones y derechos de ciudadano (Tercera ley,

articulo 50).

El artículo Art. 55 cita ' 1.Ds diputados Y senadores serán inviolables por las opiniones

manifestadas en el ejercicio de sus encargos, y en ningún tiempo y por ninguna autoridad podrán ser

reconllfJ{/idos ni molestados porellas.

la incapacidad física o moral del Presidente de la República podía ser promovida

por el Congreso General y 'deberá ser votada por las dos Ieroeras parles de los individuos

presentes eJe la C/lmam de Diputados, y confirmada por la mayorla absoluta de los individuos que deben

componer la eJel sanado. '

Por otra parte, el articulo 17 fracción XXIII de la Cuarta ley facultaba al

Presidente de la República, para destituir de sus empleos hasta por tres meses y quitar

hasta la mitad de sus sueldos por el mismo tiempo, a los empleados de su

nombramiento, infractores de sus órdenes y decretos y en los casos en que el

Presiente considere que sea necesario fonnar causa a tales empleados, le turnará los

antecedentes al Tribunal respectivo.

Otro punto importante es que los actos del Presidente serán responsabilidad de

secretario del despacho que autorice tales actos, por tanto el presidente es libre de

responsabilidad (ley Cuarta, articulo 19).

Como podemos damos cuenta la constitución centralista facultaba al senado

para conocer de las acusaciones hechas a los altos funcionarios.
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Se establece una diferencia entre el delito politico y el delito común, se concede

a la Cámara de Diputados el carácter de órgano de instrucción y el senado de

sentencia.

Es importante resaltar la inmunidad procesal, los tribunales no pueden según la

ley tercera enjuiciar a un alto funcionario sin el penniso correspondiente de la cámara

de diputados y del senado. Tratándose del Presidente de la República el senado no

puede enjuiciar sin previa acusación de la Cámara de Diputados cuando el delito es de

orden político

En caso de culpabilidad el senado únicamente puede imponer las penas de

suspensión del cargo o la inhabilitación.

La Cámara de Senadores en caso de que su resolución sea afirmativa asl en los

delitos comunes como en los oficiales tiene la facultad para imponer las penas de

destitución del cargo o empleo del acusado o la inhabilitación perpetua o temporal del

cargo, pero si la cámara de senadores considera que el acusado es acreedor a

mayores penas, pasará el proceso al tñbunal respectivo para que actúe según las leyes

Constitución de 1857

En esta Constitución aparece un titulo especial denominado "De la responsabilidad de

los funcionaños públicos" en su artículo 10314 sel\ala que son responsables por los

delitos comunes que realicen en el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u

omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo (delitos oficiales) •...Jos

diputados al eong-i,so de la Unión. los Individuos de la Suprema Corte De Justicia y los Seae/atios cJeI

Despacho.·

El mismo artículo 103 menciona como sujetos de responsabilidad a los

gobemadores de los Estados por violaciones a la constitución y leyes federales y al

Presidente de la República por los delitos de traición a la patria, violación expresa de la

" Articulo 103.- Reformado el 13 deDDYi<:mlm:de 1874 Yd 6 de mayode 1904.
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constitución, ataques a la libertad electora! y delitos graves del orden común.

Con la reforma del 13 de noviembre de 1874, el artículo 103 recibe algunas

modificaciones y se agregan como sujetos de responsabilidad a los Senadores en

iguales términos que los Diputados. También se adiciona una fracción en donde se

establece como requisito previo el "desafuero" para poder proceder penalmente en

contra de los altos funcionarios.

También en 1904, una vez mas el artículo es reformado donde se cambia el

termino "individuos" por el de Magistrados" de la Suprema Corte y es adicionado como

sujeto de responsabilidad al Vicepresidente de la República en los iguales términos que

el Presidente.

El Artículo 59. establece: "los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en

el desempello de su encargo, y jamás podrán serreconvenidos poreRas."

Para los delitos comunes, el Congreso era el órgano facultado para conocer de

estos delitos, este se erigía en gran jurado y declaraba por mayoría absoluta de votos,

si había o no lugar a proceder contra el acusado, si se declaraba que había a lugar a

proceder, éste quedaba separado de su encargo y sujeto a la acción de los tribunales

comunes (artículo 104)16.

El articulo 104, también fue reformado, el texto original señalaba la facultad del

Congreso para declarar por mayoría absoluta de votos la presunta responsabilidad de

los altos funcionarios por la comisión de los delitos comunes produciendo con ello la

separación del acusado y puesto a disposición de los tribunales comunes. Como

resultado de haber adicionado al senado como sujeto de responsabilidad con la

reforma del 13 de noviembre de 1874, se cambió el termino "Congreso" por el de

"Cámara de Representantes"

15 Artk:uJo 59.- Rdomiado el 13 de lKMcmbn: de 1874.
'6Artk:uJo 104.- Rdomiado el 13 de noviembre de 1874.
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Entre tanto para los delitas oficiales, el Congreso actuaba como jurado de acusación y

la Suprema Corte como jurado de sentencia, para el caso de que el congreso

encontrara culpable al reo, el acusado quedaba inmediatamente separado de su

encargo y puesto a disposición de la Suprema Corte de Justicia, ésta erigida en jurado

de sentencia, procedía a aplicar a mayoría absoluta de votos, la pena que la ley

designaba (articulo 105).17

Con la reforma del 13 de noviembre de 1874 el artículo 105 El Senado sustituye

a la Suprema Corte de Justicia en su función de órgano de sentencia.

Como hemos observado, el juicio político, no conservó la forma en que fue

creado por el constituyente, sino que sufrió varias reformas, tanto en lo que se refiere al

sujeto del delito político, como por lo que se refiere al tribunal encargado del trámite de

dicho juicio.

En la constitución del 57 nunca figuraron como sujetos del delito político los

diputados a las legislaturas locales excluidos estos y siendo la constitución inicialmente

unicamarista; del poder legislativo Sólo figuraban como sujetos de tal delito 105

diputados del congreso de la unión, del poder ejecutivo eran sujetos de Juicio PoIitico

los secretarios del despacho y el presidente de la república, pero estos sólo podian ser

acusados por delitos de traición a la patria, violación expresa a la constitución, ataques

a la libertad electoral y delitos graves al orden común.

Del poder judicial, sólo los ministros de la suprema corte de justicia eran sujetos

de Juicio Político.

La responsabilidad por delitos y faltas oficiales sólo podía exigirse durante el

periodo en que funcionario ejerciera su encargo y un año después.

" Articulo 105.- Reformado el 13 dellOIIiembre de 1874.
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El 3 de noviembre de 1870 se promulgó la primera ley reglamentaria del Juicio Polftico

por don Benito Juárez, llamada "Ley de Responsabilidadesde los Altos Funcionarios'.

El contenido de este reglamento nos señala tres clases de responsabilidad:

administrativa, civil y politica y también contiene el procedimiento que antes se conocía

como desafuero.

Por otra parte está ley identifica a la responsabilidad política con el delito oficial y

este lo limita a: ataques a las instituciones democráticas, a la forma del gobierno

republicano, representativo y federal, el ataque a la libertad del sufragio, la usurpación

de atribuciones; la violación de garantías, y en cualquier infracción grave a la

constitución y lo leyes federales.

Esta ley hace una subdivisión por lo que se refiere a violaciones de la

constitución leyes federales catalogándolas como delitos infracciones y omisiones,

tomando como base para la clasificación de los primeros tipos la mayor o menor

importancia del acto voluntario realizado por el funcionario, fija como sanciones para los

delitos o infracciones u omisiones la destitución, la suspensión y la inhabilitación para el

mismo cargo para otro que desempeñe el funcionario así como para que pueda otro

cualquiera de la federación. La sección de gran jurado terminará con dos

proposiciones, una que corresponda a los delitos oficiales pidiendo que se declare que

es o no culpable el acusado, otra relativa a los delitos comunes consultando si hayo no

lugar a proceder. En estas condiciones un delito que abarque los dos aspectos es decir

el delito oficial del delito del orden común de hecho se juzgaba dos veces primeramente

por el congreso y después por el juez común.

El 13 de noviembre de 1874 se hicieron reformas a la constitución tanto en lo

relativo a la organización del poder legislativo como el juicio político, se toma al

congreso bícamaristas, el poder legislativo sólo estaba integrado por la cámara de

diputados y con las reformas se agregó la cámara de senadores las reformas fueron

importancia y afectaron tanto al sujeto de dicho juicio como al tribunal encargado de él.
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Haciendo figurar también como sujeto de dicho juicio los senadores en relación con el

tribunal dejó la suprema corte de justicia ser el tribunal encargado del trámite de j.Jicio

polftico .

El 6 de julio de 1879, se promulgó la segunda ley reglamentaria por don Porfirio

Dfaz no derogó a la del 3 de noviembre de 1870 sólo la complemento fijando los

lineamientos y bases procesales del Juicio Político sei'lalando de manera precisa la

forma de integrarse tanto el gran jurado de acusación como el de sentencia declara

aplicable el código de procedimientos penales para el distrito federal.

Por otro lado, el 6 de mayo de 1904 se reformó nuevamente la constitución en

relación al Juicio Político en cuanto a los sujetos de este incluyéndose además de los

anteriormente sei'lalados al vicepresidente de la república que al igual que el presidente

sólo podía ser acusado por los delitos de traición a la patria violación expresa de la

constitución. ataques a la libertad electoral y delitos graves del orden común en el

capítulo tercero dentro del apartado de análisis del título cuarto constitucional encuentra

todo lo acontecido respecto a Juicio Político y al fuero constitucional desde 1917 hasta

la fecha.

Adiciones y refonnas del 13 de noviembre de 1874. para quedar como sIgue:

M . 59.-los diputados y senadores son inviolables porsus opiniones manifestadas en el

desempeilo de su encaruo. y jamás podmn ser reconvenidos porellas.

M . 106.- PronuncIada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no puede

concederse al reo la gracia del indulto .

M . 107.- La responsabilidad pordelitos Y faltas ofICiales solo podrá exigirse durante el periodo

en queel funcionarioejerza su encatgO y lJfI aIlo después.

Art. 108.- En las demandas del Ofden civil no hay fuero, ni inmlXlidadpara ningún funcionario

pI1blico.
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LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Concepto de Servidor Público

El Servidor Público es aquella persona física que realiza un trabajo material, intelectual

o físico dentro de alguno de los poderes del Estado, bajo un régimen de derecho

público.

La Constitución Federal en su Titulo Cuarto, artículo 108 primer párrafo define e

indica quienes son considerados Servidores Públicos para efectos de las

Responsabilidades:

"Para los efectos de las responsabilidades a que alude este TTtuIo se reputarén cama setVidores públicos

a los representantes da elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal Y del Poder Judicial

del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y; engeneral toda persona que dasempelle unempleo,

cargo o comisión de cualquier na/JI8leza en la Administracl6n Públ"lCa Federal o en el Distrito Federal, asl

cama a los setVidores del Instituto Federal Electoral.. .•

Es oportuno señalar que aunado a lo que refiem el texto constitucional,

encontramos necesario complementar el concepto de servidor público en los términos

que expresa el artículo segundo de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos:

Son sujetos da esta Ley, los setVidores públicos mencionados en el párrafo primero y Ietcero del

8Itfculo 108 Constitucional y todas equeUas personas que manejen o apliquen TeCIISOS econIlmicos

federales.

Fundamentalmente, el servidor público deberá de ser reMado como tal en razón

de la función de servicio público desempeñada, es decir, en los tiempos laborales que

cumple en beneficio de la Administración Pública, incluso, la adición contemplada en el

artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos

(L.F.R.S.P); solo puede constituirse como un hecho secundario generado en razón del
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desempeño de la función pública. Dado que es por ésta, que se puede proceder al

manejo de recursos económicos. Una interpretación diversa a la anterior señalada, nos

ubicaría en jurisdicciones del orden civil o penal que necesariamente serian ajenas a la

aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, toda vez

que para la aplicación de las disposiciones contenidas en este cuerpo normativo,

primeramente se debe de atender al carácter de servidor público. Tal y como se aclara

en el siguiente criterio:

Clasificación de los Servidores Públicos

Rafael 1 Martínez Morales, señala que los servidores públicos, pueden

clasificarse en: ' altos funcionarios, funcionarios y empleado5'18:

• Empleado, es aquel que proporciona sus servicios para algún órgano del estado,

en virtud de un nombramiento realizando generalmente actividades de apoyo al

funcionario; su trabajo no involucra un poder de decisión, disposición de la

fuerza pública o representación estatal alguna.

• Funcionario, tiene un poder jerárquico respecto de los empleados, poder que

deriva en capacidad de mando, de decisión y de disciplina, esto es los llamados

mandos medios y aparte de los denominados mandos superiores {desde jefe de

departamento hasta subsecretario)t9

• Alto funcionario, es aquel que desempeña un cargo de elección popular,

(Presidente de la República, Jefe de Gobierno, diputado o senador), el que se

encuentra en el máximo nivel dentro del poder judicial (ministro de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación) o es titular de cualquier dependencia del poder

ejecutivo (secretario de estado),

" Martlne:zMoJalesRafael Den:clloAdnrinisttaIivo3' Y4' curso 3' edición,México2000, p. 359
" !dem
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Ahora bien la propia constitución federal en su artículo 108 clasifica a los

trabajadores del estado que habla de los servidores públicos y los cataloga en

representantes de elección popular, miembros del poder judicial, funcionarios,

empleados y personas que desempeñen empleo, cargo o comisión de cualquier

naturaleza.

También existe otra clasificación hecha en este mismo artículo 108, de acuerdo al

nivel de competencia, clasificando a los servidores públicos en federales, locales y

municipales, de acuerdo con la división de poderes, en servidores públicos del poder

ejecutivo, legislativo y judicial.

Responsabilidad de los Servidores Públicos

Los servidores públicos, en razón de su participación en el desempeño de la

función pública estén sujetos a una regulación especial, de esta manera si llegasen a

incumplir con las obligaciones que la ley les impone, trae como consecuencia el

nacimiento de una responsabilidad, la cual presenta caraderísticas diferentes, en razón

del régimen legal aplicable, de los órganos que intervienen, de los procedimientos para

su aplicación y de la jurisdicción a cuya competencia corresponde su conocimiento.

En nuestra Constitución, expresamente en el Titulo Cuarto, se encuentran

regulados los diferentes tipos de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de

acuerdo a ésta, se clasifican en: Responsabilidad civil, penal, administrativa y política.
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Tipos de Responsabilidad

La palabra 'responsabilidad' proviene del vocablo responderé que significa, inter alía:

'prometer', 'merecer', 'pagar' . Asi , 'responsalis' significa: 'el que responde' (fiador). En un

sentido más restringido 'responsum' ('responsable') significa: 'el obligado a responder

de algo o de alguien', 'Respondere' se encuentra estrechamente relacionada con

'spondere' la expresión solemne en la forma de la stipulatio, por la cual alguien asumía

una obligación (Gayo, Inst., 3 92), así como 'sponsio', palabra que designa la forma más

antigua de obligación .

La responsabilidad es definida por el Diccionario de la Real Academia de la

Lengua Española como: Deuda, obligación de reparar y satisfacer, por sí o por otra

persona, a consecuencia de un delito , de una culpa o de otra causa legal.

En otras palabras es la capacidad existente en todo sujeto activo de derecho

para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente, de lo

anterior un servidor público debe pagar o responder por sus actos indebidos o ilícitos,

de acuerdo a lo establecido en la ley.

La responsabilidad se constituye, en razón de que ésta nace de un ordenamiento

jurídico violentado, y la posibilidad de hacerse acreedor a una sanción. De lo anterior,

se aprecia que la responsabilidadpresupone la existencia de un deber que se está en

obligación de realizar u omitir de conformidad con lo establecido por un ordenamiento

¡urfdico determinado.

En nuestro derecho positivo mexicano, se ha instituido un sistema de

responsabilidades de los servidores públicos, que se encuentra primeramente en

nuestra Carta Magna en los artículos 108 al 114

A contiruación abordaremos brevemente cada uno de los tipos de

responsabilidad que contempla nuestra Carta Fundamental.
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Responsabilidad Administrativa.

la Responsabilidad administrativa se encuentra contemplada en 105 artículos 109

fracción /11 y 113 de la Constitución Federal.

De acuerdo a nuestra Carta Magna existe responsabilidad administrativa cuando

algún servidor público realiza •... actos u omisiones que afecten la legalidad, hotYadez, lealtad,

imparr;iaHdad y eticiencia que daban observar en el desempeno de sus empleos, cargos o comisiones. "

(ArtIculo 109 fracción 11/).

Las leyes sobre responsabilidades administrativas da los setVidores púbrlCOs, datenninarán sus

obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, lmparcia5dad, y e_lICia en el

desempeflo de sus funciones, empleos, cargos y comisiones...1Artículo 109 fracción 11/ párrafo

segundo).

Es importante mencionar, que no, únicamente en las leyes de responsabilidades,

hablan de las infracciones cometidas por los servidores públicos, sino, también las

leyes secundarias.

Articulo 113.- Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos,

determinarán sus obligaciones a fin de sa/vaguatdar la legalidad, honradez, lealtad, impan;iarldad,

y eficiencia en el desempeflo de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones

apl"lC8bles por los actos u omisiones en que Incunan, as( como los procedimientos y las

autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, adennls de las que seIlalen las leyes, consistirán

en suspensión, desVtuci6n e inhabi1itaci6n, as( como en sanciones económicas y deberán

establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los

daIlos y perjuicios patrimoniales causados por sus BCIos u omisiones a que se refiere la fracción

/11 del att(cuJo 109, pero que no pocJrén exceder de tres (antos de los beneficios oblenidos o de

los danos y petjuicios causadOs.

Pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los danos y petjuicios

causados. Articulo 109 fracción /11
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Con la finalidSd de comprender el contenido del a1ículo 109, es importante

determinar lo que se entiende por: legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y

eficiencia

legalidad: El principio de legalidad establece que todo acto de los órganos de! Estado

debe encontrarse fundado y motivado por el derecho en vigor; esto es que todo acto de

los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones debe estar contemplado en la

ley.

Honradez: Cualidad moral que promueve a comportarse de manera recta, propia de un

hombre de honor, el cual seria incapaz de disponer o apropiarse de un bien que no le

pertenece

lealtad: cualidad de las personas que cumplen con sus promesas u obligaciones con

hombria y fidelidad; se podría interpretar diciendo que e! servidor público tiene la

obligación de llevar a cabo su trabajo en beneficio del pueblo anteponiendo sus

intereses particulares.

Imparcialidad: Falta de designio anticipado o de prevención en favor o en contra de

alguien o algo, que permite juzgar o proceder con rectitud; de tal manera que el

servidor público al actuar, no debe dejarse influir por factores como el parentesco, el

interés directo o indirecto, la amistad, etc.

Eficiencia: Capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir un efecto

determinado; el servidor público debe de hacer bien las cosas, demostrando el interés

de realizar su trabajo correctamente, de manera pronta y expedita

En relación a la responsabilidad administrativa de los servidores públicos al

servicio de la federación esta la ley Federal de ResponsabilidadesAdministrativas de

los Servidores Públicos
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Al respecto el artículo 8 de la citada ley nos enumera una lista de obligaciones de todo

selVidor público.

Todo servidor púbrlco tendrá las siguientes obligaciones;

l. - Cumplir el servicioque 19sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisi6n que cause

la suspensi6n o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o

comisitln;

11.- Fonnuiar y ejecutar Jos planes, prouamas y presupuestos cotTespondien/fJs e su competencia, y

cumplir las 19yes y la nonnatividad que determinen el manejo de recurscs econ6micos públicos;

1/1.- Utilizar los recurscs que tenga asignados y las facultades que le hayan sido abibuidas para el

desempello de su empleo, cargo o comisión, exclusivamente para los fines a que estlm alectos;

IV.· Renálr cuentas sobre el ejercicio de las funciones que tenga conferidas y coadyuvar en la

nmdición de cuentas de la gestión pública federal, proporcionando la documentaci6n e infDtmaci6n que le

sea requerida en los~s que establ9zcan las disposiciones legales cotrespondientes;

v.- Custodiar Y cuidar la c1ocumentaci6n e infDtmaci6n que por razón de su empleo, cargo o

comisitln, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o avitar su uso, suslTacción, destrvcclón, ocultamiento

o Úlutilizaci6n indebidos;

VI.- Observar buena conducta en su empl9o, cargo o comisión, lnJtando con respeto, difigencia,

imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga relaci6n con motNo de éste;

VlI.- Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en la que preste sus setIIicios, las

dudas fundadas que 19 suscite la procedencia de las órdenes que reciba y que pudiesen implicar

IIioIacionas a la Ley o a cualquier otra disposición juridica o eclministTativa, a electo de que el titular dicte

las medidas que en derecho procedan, las cuales deberánser notiticadasel seMdor púbflCOque emitió la

ort1en yal interesado;

VlII.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión, por haber concluido el

periodo para el cual se 19 designó, por haber sido cesado o por cualquier otra causa legal que se /o

impida;
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IX· Abslenerse de disponer o autorizar que un subordinado no asista sin causa justificada a sus

labores, asl como de otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce paroIaJ o total de

sueldo Y otras pen;epciones;

x.: Abstenerse de autorizar la selección, contra/ación, nombremiento o designación de quien se

encuenITB inhabilitado por resolución de eutorldad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión

en el seMcio público;

Xl.- Excusarse de intetveni; por motilIo de su encargo, en cualquier forma en la atención, tramitación

o resolución de esuntos en /os que tenga interés personal, fatnHiaro de negocios, incluyendo aquéllos de

/os que pueda resultar elgún bene/iclo para él, su cónyuge o parientes consangulooos o por afinidad

hasta el cuarto grado, O parientes civiles, o para teroeroscon Jos que tenga relaciones profesionales,

laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidorpúblico o las personas antes

referidas Ionnen o hayan formado parte.

B servidor público deberá infomlar por esano al jefe inmeál8/o sobre la aJención, tnlmfte o

resolución de /os asuntos a que hace referencia el párrafo anterior y que sean de su conocimiento, y

observar sus instrucciones por esaito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando el servidor

público no pueda abstenerse de intervenir en ellos;

Xli.· Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, aceptar o recibir, por st o por

inletp6sita persona, álnefO, bienes muebles o inmuebles mediante enajenación en precio notoriamente

inferior al que tenga en el mercado ontinario, donaciones, servicios, empleos, ewgos o comisiones para

si, o para las personas a que se refiere la tracci6nXI de este arlfeulo, queprocedan de cualquier persona

ffsica o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente

vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempello de su

empleo, cargo o comisión y que Jmprlque intereses en contrtCto. Esta prell8ncl6n es ap/ic8b1e hasta 1M!

afio después de que se haya retr8do del empleo, csrgo o comisión.

Habrá intereses en conmcto cuando /os intereses personales, famHiares o de negocios del

servidor público puedan afectar el desempello imparcial de su empleo, cargo o comisión.

Una vez concluido el empleo, eatgo o comisión, el servidor público deberá observar, para evitar

inctXrir en intereses en confficto, /o dispuesto en el articulo 9 de la Ley;
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XlII.- Desempeflar SU empleo, cargo O comisión skl obtener O pretender obtener beneficiosa-"Ie.

a la. cootraprest9ciones comprobables que el Estado le oIotya por el desempello de su fIJnción, sea'!

para M o para las personas a las qUBse _la fracci6n XI;

XIV. - Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, nombramiento, designaci6n,

CO/Ibataci6t1, promoci6n, suspensión. teITlOCión, cese, rescisión del contTato o sanción de cualquier

servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar slguna

ventaja o benelicio para M o para las personas a las que se refiere la fnJccKJn XI;

XV.- Presentar con oportunidad y veracidad tee cJecIarecIone. de sttuaci6n patrimonial, en los términos

establecido. por la Ley;

XVI. - Atendercon diligencia las instrucciones, requerimientos o resoluciones que reciba de la seaetar/a,

del contraIor interno o de los titulare. de la. área. de sudiloria , de quejas y de responsabilidades,

conforme a la compelencía de éstos;

XVII. - Supervisar que los servidonJ. ptíblicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de

este arllGulo ;

XVIII.- Denunciar por escrito ente la Secretaria o la contraJorla intema, los 9Ctos u omisiones que en

ejercicio de sus funciones llegare a advertir respecto de cualquier servidor ptíblico que pueda constítuir

responsabilidad administTativa en lo. términos de la Ley y demás disposiciones apOcables;

XIX- Proporcionar en forma oportuna y veraz, tode la infonnación Y datos solicitado. por la institución a

la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos;

xx.- Abstenerse, en ejefT;icio de sus funcione. o con matillo de eDas, de celebrar o sutorizar la

celebración de pedidos o contratos retacionados con adquisicione., anendamfentos y enajenación de

todo tipo de bienes, prestación de servicio. de cualquier natIra1eza y la contratación de obra ptíbllca o de

servicios relecionados con ésta, con quien de.empelle un empleo, cargo o comisión en el servicio

público, o bien con la. sociedades de las que ({lChas personas formen parte. Por ningtín motivo poáll

cetetxarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para de.empeIler un empleo,

Gar¡¡o o comisión en el servicio público;

XXJ.- Abstenerse de inhibir por .1 o por interpósita persona, utilizando cualquier medio, s lo. posibles

quejoso. con el /in de evitar la formulaci6n o presentación de denuncias o realizar, con motivo de ello,

cualquier acto u omisión que redunde en perjuicio de los intereses de quienes las Ionnulen o preserien;
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XXJI.- Abstenerse de aprovechar la posición que su empleo, cargo o comisión le conJiere para inducir a

que otroservidor público efectúe, retrase u omita reali7ar algan acto de su cOmpetenc¡a, que le reporte

cualquier beneficio, provecho o lI9IlIaja para si O para alguna de las p9fSOI18s a que se refiere la tracción

Xl;

XXJII.- Abstenerse de adquirir para sI o para las person8S a que se refiere la tracción XI, bienes

Inmuebles que pudieren Incrementar su valor o, en general, que mejoren sus conárciones, como

resultado de la realización de obras o inversiones públicas o privadas, que haya autorizado o tenido

conocimiento con motivo de su empJeo, cargo o comisión. Esta restricción sen! aplicable hasta un aIlo

después de que el servidor público se haya retirado del empleo, cargo o comisión, y

XXJV.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disp0sici6n

legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el S9f'\IÍCÍOpúbrlCO.

El incumptimiento a lo dispuesto en el presente Bltlculo dará lugar al procedimiento y a las sanciones que

cotrespondan, sin perjuicio de las flO<m8S especificas que al respecto rijan en el servicio de 18S fuerzas

armadas.

Ahora bien, la l.F:R.S.P, también enumera las obligaciones para todo servidor público:

Artlcuto 47

Todo servidor público telld1á las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez,

lealtad, imparc:iaJidad y eticiencia que deben ser observadas en el desempello de su empleo, cargo o

comisión, y cuyo incumpiimiento dará lugar al proceámíento y a las sanciones que correspondan, sin

perjuicio de sus derechos laborales, asl como de las nonnas especificas que al respecto rijan en el

servicio de las fuerzas armadas:

l.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado yabstenene de cualquier acto u

omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o imp{¡que abuso o ejercicio indebido de

un empleo, cargo o comisión;

11.- Formutar Y ejecutar legalmente, en su caso, tosplanes, profTBmas y pre supuestos corresponál9ntes a

su competencia, y cumplir 18S leyes y otrasnonnas que detenninen el manejo de recr.rsos econ6micos

púNICOS;
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111.- UtiJIZBT los recursos que tenganasignados para el desempello de su empleo, cargo o comisión, las

faCuJlades que le sean atribuidas o la información TBSefVada a que tenga acceso por su función

exclusivamente pera los fines a que esMn afectos;

N .- Custodiar y cuidar la documentación e intbmJBción que por razón de su empleo, cargo o comisión,

conserve~ su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustraccKm,

destnxx;ión, ocuItamienIo o inuliflZ8Ción indebidas de aquéllas;

V.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia,

Imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga relación con motivo de éste.

VI.- Observar en la dírecci6n de sus inferiores jerárquicos las debidas reglas del /rato Y abstenerse de

incunir en agalllo, desviación o abuso de autoridad;

VlI.- Observar respeto y sutxJrdinaCi6n legitimas con respecto a sus superiorrJsjerfJrr¡uicos Inmediatos o

mediatos, cumpfiendo las disposiciones que éstos dicten en el ejerr;iciode sus alrilJuciones;

VIII.- Comunicar por esaito al lituIar de la dependencia o entKJad en la que presten sus servicios, las

dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba;

IX.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión después de concluido el periodo

para el cual se le designó O de haber cesado, por cualquier otra causa, en el ejercicio de sus /unciones;

x- Abstenerse de disponer o autorizar e un suborOmado a no asistir sin causa justilicada a sus /aboles

por más de quince dlas continuos o /reln/a discontinuos en un allo, asl como de otorgar indebidamente

licencias, pennisos o comisiones con goce parcial o total de suefdo Y otras percepciones, cuando las

necesidedes del~ público no lo exqan;

XI.- Abstenerse de desempellar afgOn otro empleo, cargo o comls/6n ollcial o particular que la Ley le

prohiba.

XlI.- Abstenerse de autorizar la selecci6n, contratación, nombramiento o designación de quien se

encuentre inhabilitado por resolucl6n fImle de la autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o
comisi6n en el servicio público.

XlII.- Excusarse de itJIenIeIlr en cualquier Iorma en la atención, tramitación o resolución de esuntos en

tos que tenga Interés personal, famlfiar o de negocios, Incluyendo aquéllos de tos que pueda resultar

afgún benellclo para él, su cónyuge o parientes consangulneos hasta el cuarto fTBdo, por alinidad o
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civiles, O para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales O de negocios, o para socios

O~s do las que el servidorpúblico o las personas antes referidas fomJen O hayan fomIado parte.

XlV.- Informar por esaio al jefe inmediato Y en su caso, al superior jertJrquico, sobre la efenci6n, tTQmite

o resolución de los asuntos a que hace referencia la fraoción anterior Y qoo seande SU conocimienIo; Y

observar sus instrucciones por.esaito sobre su efemión, tramitación y resolución, cuando el servidor

pI1bIico nopueda abstenerse do iTtervenir en ellos;

XV.- Abstenerse, durenIB el ejercicio de sus ftmcíones de soflCitar, aceptar o recibir, por si o por

inIerpósIta persona, dinero, objetos mediante enajenación a su favor en precio notoriamente Inferior al

que el bien do que se /Tate y que tenga en el mercado Oldinario, o cualquier donación, empleo, cargo o

comisión para si, o para las personas a que se refiere la fracci6n XlII, Y que procedan de cualquier

persona fTsIca o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren

dnJctemente vIncUladas, reguladas o supervisadas por el servidor pOblico de que se trate en el

desempello de su empleo, cargo o comisión y que impflque intereses en cootrldo. Esta prevención es

aplicable hasla un allo después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión;

XVI.- Desempeflar su empleo, cargo o comisión SIiJ oblener o protender obtener beneficios adicionales a

las contreprostaciones comprobables que el Estado le otorgapor el desempello de su función, sean para

él o para las personas a les qoo se refiere la fracci6n XlII;

XVlI.- Abstenerse de intervenir o panicipar indebidamente en la selecci6n, nombramiento, desígnací6n,

conlT8taci6n, promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor p6blico, cuando

tenga interés personal, familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para

él o para las personas a las qoo se refiere la fracci6n XlII;

XVlII.- Presentar con oportunidad Y veracidad, las declaraciones de situaci6n palTimonia~ en los téImInos

establecidos por esta ley;

XIX- Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de la Secretar/a

de la ContraJorla, confomle a la competencia de ésta;

XX.- Supervisar que los servidores pOblicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de este

articulo; y denunciar por esaito, ante el superior jerálquico o la cortrakJrla infema, los actos u omisiones

que en ejerr;k;io do sus funciones llegare a adverti- respecto de cualquier servidor público que pueda ser

cause de responsalJiridad administrativa en los tétmioos de esta ley, y de las normas que al efecto se

expidan;

42

Neevia docConverter 5.1



ÚJs Servidores Públicos

XXI .- Proporc:;onar en forma opottuna YlIMIZ, toda la InfOm1aci6n Ydatos solicitadospor la institucllJn a

la que legalmente le competa la lIigJancia Y defensa de los derechos humanos, a efecto de que aquélla

. pueda cvmprJr con las facultades y atribuciones que le conespondan.

XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que imprlQue incumplim_ de cualquier disposjción

jurlálCa relacionada ron el servicio público; Y

XXIII.- Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o ron motivo de ellas, de celebrar o atAorizar la

celebración de pedidos o contratos relaáonados ron adquisiciones, anendamienlos y enajenacidn de

todo tipo de bienes, prestaaón de servicios de cualquier natt.raleza y la contrataci6nde obraPÚblica. con
quien desempelle un empleo, cago o comisión en el servicio público, o bien ron las sociedades de las

que álChas personas formen parle, sin la aulorizaci6n prellia y especifica de la Secrelarfa a propuesta

razonada, conforme a las disposiciones legales aplicables, dellituIar de la dependencia o entidad de que

se Irnte. Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o rontralo alguno ron quien se encuentre

inhabilitado para desempe,'ar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, Y

XXIV.- La demás que le impongan las leyes y reglamentos.

Cuando el planteamiento que formule el servidor público e su superiorjertJrquico deba ser comunicado a

la secretaria de la Contraloña General, el superior procederá a hacerlo sin demora, bajo su estricta

responsabilidad, poniendo el /rámiIe en conocimiento del subalterno interesado. Si el superior jeráfquico

omite la comunicación a la SecretarIa de la Contralor/a General, el sulJaltemo podrá pmcticBrla

directamente informando a su supetlor acerca de este acto.

Los artlculos citados, muestran un catalogo de conductas que deben observar

los servidores públicos y tienen por objeto salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeflo de sus empleos,

cargos o comisiones.

Finalmente en la L.F.R.S.P., se encuentran otras disposiciones relacionadas con

conductas constitutivas de responsabilidad administrativa, que también fungen como

fundamentos para efecto de soportar responsabilidad administrativa en contra de

servidores públicos derivados de sus actos u omisiones en el desempeño de su
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empleo, cargo o comisión, los dispositivos legales en comento, son los artículos, 50, 53

Y59 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos:

MJeulo 50 LB seaetarla, el superior jerárquico y todos los setVidores públicos lienen la obligación de

respetar y hecer respeta" el derecho a la fomIul8Ci6n de las quejas y denuncias a las que se refiere el

arlfeulo antftI1Ixy de evitar que con moJiIIO de éstas se causen molestiaS indebidas al quejoso.

Incune en responsabilidad el servidor público que por sI o por Interpósita persona, utiflZando cualquier

medio, inhiba al quejoso para evitar la fomIuJación o presentación de quejas Y denuncias, o que con
motivo de ello realice cualquier conducta injusta u omita ooa justa y debida que lesione los intereses de

quienes las lbmJuIen o presenten.

MlcuIo 53 .. .Para que l6l8 persona que hubiere sido Inhabl1ítada en los términos de ley por un plazo

mayor de diez aIlos, pueda _ e desempeflar un empleo, cargoo comisión en el servicio pOblico una

wz ImIlSClXTido el plazo de la Inhabllitaci6n Impuesta, se requerirá que el titular de la dependencia o

entidad a la que pretenda tnuesar, dé aviso e la _aria, en fomIa razonada y justificada, de tal

crcunstancIa.

LB contravencI6n a lo dispuesro porel pámlfo que entecede sen! causa de responsabilidad administrativa

en los lénninos de esta ley, quedando s/n efectos el nombramiento o conImto que en su caso se haya

reaDzado.

MlcuIo 59 Incurrirán en responsabDidad admlnislmtiva los servidores públicos de las conlmlorlas

internas que se abstengan injustificadamente de sancionar a los Infractores o que, al hacerlo, no se

ajusten e /o previsro poresta Ley. LB 5eaetarfa infomlanl de ello al Titular de la dependencia Yap(1canl

las sanciones cotresponátentes.

Los funcionarios sujetos a este tipo de responsabilidad según el artículo 2" de la '

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos son "los

servidores públicos federales mencionados en el pfJrrafo primero del arllcuIo 108 Constitucional, y todas

aqueDas personas que manejen o apliquen recursos públicos federales~
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Sanciones

Las sanciones por faltas administrativas consistirán de acuerdo al articulo 13 de la Ley

Federal de Responsabilidades Administrativas:

• Amonestación privada o pública

• Suspensión

• Destitución

• Sanción económica (hasta tres tantos de los beneficios obtenidos)

• Inhabilitación temporal (puede ir de seis meses hasta veinte años)

• las demás que señalen las leyes

A continuación definiremos en que consiste cada una de las sanciones:

Amonestación.- Es una corrección disciplinaria que se emplea como simple

advertencia; se utiliza como una exhortación pera que no se repita determinada

conducta.

Suspensión.- que es el impedimento temporal para ejercer algún empleo, cargo o

comisión.

Destitución cesación definitiva en el ejercicio de una función o empleo. Separar a

alguien del cargo que ejerce.

Inhabilitación.- impedimento para ejercer algún empleo, cargo o comisión

Sanción econ6mica.- es el acto por medio del cual al sujeto infractor se le impone el

pago de cierta cantidad monetaria.
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Responsabilidad Civil

Es importante mencionar que el Título Cuarto de nuestra CartaMagna específicamente

el artículo 109, establece los diferentes tipos de responsabilidades de los Servidores

Públicos sin embargo .no hace mención de la Responsabilidad Civil.

Por otra parte el artículo 111, párrafo octavo, señala que "En demandas del ordencivil

que se entablenen conúa de cualquier servidorpúblico 110 se requerirá DecIatac/6nde Procedencia."

Esto es, para demandar civilmente a algún servidor público, no es necesario

agotar algún requisito.

El Derecho Civil, maneja dos tipos de responsabilidad, la objetiva y la subjetiva.

La responsabilidad objetiva el Código Civil Federal, la desaibe de la siguiente

manera:

ArtIculo 1913.- Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias

petigosas por si mismos, por la velocidad que desanollen, por su nat1raIeza explosiva o inflamable, por

la energfa de fa comente eféctrica que conduzcan o por oúas causas anáfogas, está obHgada a

responder del dallo que cause, aunque 110 obre Il/cilamente, a no ser que demuestre que ese daflo se
produjo por cufpa o negfigencia inexcusabfa de la vfctina.

Por lo tanto la responsabilidad objetiva surge de un riesgo ya creado y que

produce un daño del cual esta obligado a responder la persona que recibe algún

beneficio por la actividad generadora del peligro y causante del daño, en este caso no

importa que haya actuado de manera licita, a menos que el daño se haya producido por

culpa o negligencia inexcusable de la victima.

La responsabilidad subjetiva la define el profesor Rafael Rojina Villegas como:

46

Neevia docConverter 5.1



Los Servidores Públicos

'DOCTRINA DE LA CULPA O TEORIA SUBJETIVA DE LA RESPONSABlUDAD.

Esta teorla se ocupa de estudiar /os hec/Io$ i/lcitos como fuentes de las obligaciones. Se funda en un

elemento de camcter psJcoI6gico: la~ de dallar como base principal del delito, es decir, obrar con

dolo o bien proceder sin intención de dallar, pero con culpa potqUe no se hayan tomado las precauciones

necesarias, pon:¡ue se incr.rra en descuido, negligencia o falla de previsi6n, /o que constituye la base de

la responsabi/Idad en los Uamados cuasidelitos, tantodesde el punIn de lIIsta penal como civil Poresto

se ha denominado a la teorla subjetiva de la responsabilidad doctrina de la culpa, entenálfHldo la nocI6n

de la culpa en $V sentido mas general, tantocuando hay dolo, es decir, interIcIM de dallar, como cuando

existe un acto ejecutado con negligencia'"

En este orden de ideas, la responsabilidad subjetiva es de la que nos

ocuparemos en este estudio de la responsabilidad civil, debido a que esta

responsabilidad se exigirá al servidor público, que haya producido algún daño como

consecuencia de su acción u omisión en ejercicio de sus funciones, por no actuar

conforme a derecho.

Por otra parte, el Código Civil Federal, en su Capitulo V, llamado "De las

Obligaciones que Nacen de los Actos Ilícitos" señala que:

ArtIculo 1910. El que obrando HlcitamentB o contra las buenas costumbres causa dallo a otro, estll

obligado a repararlo, a menos que demuestre que el dallo se produjo como consecuencia de culpa o

negligencia inexcusable de la vlctima.

Con relación al párrafo anterior, en mismo Código.Civil Federal define al daño

como: la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio (artíaJIo 2108), yel perjuicio

como; la privación de cualquier ganancia licita (articulo 2109) y finalmente al daño

moral como: 'la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, aeencias, decoro,

honor, repulaci6n, vida privada, configuración y aspecto f/siros, o bien en la considerac/6n que de sI

misma tienen los demás. Se presumirll que hubo daIlo mornJ cuando se vulnere o menoscabe

IJagftimamente la libertad o la integidad flsica opslquica de las personas.• (Articulo 1916).

zoRojina Vi1legas, Rafue1. Compendiode Deoocho Civil m Teoria de las Obligaciones, 12' ed; México, 1983,pgs,
289-290.
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Así tenemos que, el daño puede ser material o moral. Ezquerra Portocarrero,

considera que el daño debe reunir los siguientes elementos: "a) Que el dallo sea cIeIto, Jo

que Implica que deba de existir la evidencie de habetse producido, y no que~ ser eY9nfual, posible

o fúpotético. La certeza del daIIo puede ser presente o futura. En el primer caso sifTIifica que se haya

producido al momento de ejercerse la acción Indemnizat1Jria; en el segundo 'Jo que constituye la

certidumbre del daIIo, mas que su rea1izBci6n misma, es el hecho de habetse producido las

citcunslanclasque /o detetminan '. b) Que el daIlo sea perrona! del demandante. Lo que impIJca que sólo

la persona que ha sufrido el daIlo puede exigir su reparacl6n' 21

Respecto ardatlo morarel artfcuJo 1916 nosdice:

Cuando un hecho u omisi6n illcitos produzcan un dallo moral, el responsable del mismo tendrá la

oblgacIón de repararlo mediante LfI8 indemnización en d'mero, con independencia de que se haya

causado daIlo material, tanto en responsabl7idad contractual como extracontractuel. Igual obr¡gación de

reparar el dallo moral ten<r.l quien incurra en responsabilidad objetiva conflJnne 8 los arllculo 1913, asl

como el Estado y sus _s púbflCOS, confonne a los arllculos 1927 Y 1928. Iodos ellos del presente

Código.

Articulo 1918.- Las personas morales son responsables de los dallos Y perjuicios que causen sus

representantes legales en el ejerr;icio de sus funciooes.

Articulo 1928.- El que paga los daIlos Y perjuicios causados por sus sirvientes, empleados, funcionarios y

operarios, puede repetr de eaos lo que hubiere pagado.

Como resultado de la responsabilidad civil, aparece la responsabilidad

patrimonial del Estado, que se constituye como objetiva y directa , esto es que cuando el

gobernado haya sido dañado o perjudicado física o moralmente en sus derechos podrá

reclamar la restitución o restablecimiento de sus derechos ante el Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa, por medio del procedimiento establecido en la Ley

Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y por ende en caso de proceder el

Estado quedará obligado a cubrir la indemnización correspondiente.

21 Citado por Delgadillo GutitrrezLuIsHumberto, El Síslema de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
México, 2001, pg. 34
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Por lo antes escrito, es daro entonces damos cuenta que la responsabilidad civil del

servidor público, se manifiesta en la reparadón pecuniaria.

Responsabilidad Politlca

Los servidores públicos incurren en responsabilidad política cuando en el ejercicio de

sus funciones incurran en ados u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses

públicos fundamentales o de su buen despacho. (Artículo 109 fracción I)

Para en1ender que significa cuando los servidores públicos 'redundan enperjuicio de

los Intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.' , nos remitiremos a la LFRSP

ARTICULO 70.- Redundan enperjuicio de los intereses públicos fundamentale s y de su buen despacho:

l.- El ataque a las instituciones del1lOaMicas:

11.- El ataque a la fonna de gobierno republicano, representativO, federal :

11I.- Las lIiolaciones ~""S y sislermlticas a las garanlfas inálViduales o sociales;

IV.- El ataque ala hbertad de sufragio;

V.- La usr.rpaci6n de atribuciones;

VI.- Cualquier infracción a la Constitución o a fas leyes federales wando cause perjuicios~s a la

Federación, a uno o varios Estados de la misma o de la sociedad, o motive algún trastorno en el

funcionamiento normal de fas instituciones;

Vlf.- Las omisiones de carfJcter """", en Josténninos de fa fracción anterior; y

VlII.- Las lIiolaciones sistemMicas o ~""s a los planes, progamas y presupuestos de la Administraci6n

PúblicaFederal o del Distrito FederalY a las leyes que detetminan el manejo de los recursos econ6micos

federale s y del Distrito Federal.

No procede el Juicio Pofftico por la mera expresión de ideas.

El Congeso de la Unión vafcxar¡j la existencia y ~vedad de Josactos u omisiones a que se refiere este

8ItfcuJo. Cuando aquellos tengan canlcter delictuoso se fonnulanl la Declaración de Procedencia a la

que alude la presente ley Y se estarti a Jodispuesto por fa legislación penal.
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Son sujetos de responsabilidad poIitica (Art. 110 primerpánafo)

1. Poder Ejecutivo

• Secretarios de Despacho

• Jefes de Departamento Administrativo

• Jefe de Gobierno del Distrito Federal

• Procurador General de la República

• ProcUrador General de Justicia del Distrito Federal

• Directores Generales o equivalentes de:

a) Organismos desoentralizados

b) Empresas de Participación Estatal Mayoritaria

e) Sociedades y Asociaciones similares

d) Fideicomisos Públicos

2. Poder legislativo

• Senadores y Diputados al Congreso de la Unión

• Diputados a la Asamblea del Distrito Federal

• El titular de la Auditoria Superior de la Federación (artlaJIo 79 constitucional

fracción N párrafo segundo)

3. Poder Judicial

• Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

• los Consejeros de la Judicatura Federal

• Mag istrados de Circuito y Jueces de Distrito

• Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal

• Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal
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4. Organismos Constitucionales Autónomos

• Consejero Presidente, Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo del

InstiMo Federal Electoral

• Personas encargadas de la conducción del Banco Central (articulo 28 párrafo

séptimo)

• El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (artículo 102

apartado B párrafo sexto).

5. En el ámbito local

• Los Gobernadores de los Estados

• Diputados Locales

• Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales

• Los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales

Estos últimos solamente serán sujetos de Juicio Político por violaciones graves a

esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo

indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la sentencia que dicte la

Cámara de Senadores será únicamente declarativa y la misma se comunicará a la

Legislatura Local respectiva, para que en ejercicio de sus funciones proceda como

corresponda

De esta manera el Congreso de La Unión Federal, aunque conozca del Juicio

Político de estos servidores públicos, su sentencia no será definitiva, pues quien

resolverá finalmente será la Legislatura local respectiva.

Ningún otro servidor público se le podrá imputar una responsabilidad política.
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Sanciones Aplicables

Las sanciones aplicables para los servidores públicos, en el caso del Juicio Politico

según lo determina el articulo 110 de la Constitución Federal son:

• Destitución

• Inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de

cualquier naturaleza en el servicio público. (que puede ser desde un año hasta

veinte)

Prescripción

El procedimiento de Juicio Polit ico sólo podrá iniciarse:

• Durante el período en el que el servidor público desempeñe su cargo

• Dentro de un año después de haber desempeñado su cargo

las sanciones correspondientes se aplicarán en un periodo no mayor de un año a

partir de de iniciado el procedimiento (Art. 114 primer párrafo).

Responsabilidad Penal

Existe responsabilidad penal por actos u omisiones tipificados como delitos por la

legislación federal o local22

La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y

sancionada en los términos de la legislación penal (Artículo 109 fracción 11)

22 MartInezMorales, Rafael I. Derecho Adminisbativo 3°Y4° Curso, México, 2000P 407.
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Por otro lado, el artículo 21 constitucional, señala que "fa imposición de las penas es

propia y excfusiva de la autoridad judicial. La investigación y persecución de Josdelitos

incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su

autoridad y mando inmediato~

Al efecto el Código Penal Federal contiene los delitos cometidos por servidores

públicos, mismos que se encuentran en el Título Décimo y Décimo primero.

Los delitos previstos en este título son:

• Ejercicio indebido de servicio público

• Abuso de autoridad

• Desaparición forzada de personas

• Coalición de servidores públicos

• Uso indebido de atribuciones y facultades

• Concusión

• Intimidación

• Ejercicio abusivo de funciones

• Tráfico de Influencia

• Cohecho

• Cohecho a servidores públicos extranjeros

• Peculado

• Enriquecimiento Ilícito

• Delitos cometidos contra la administración de justicia por servidores públicos

• Ejercicio indebido del propio derecho

Por su parte el Código Penal para el Distrito Federal señala los delitos cometidos

por servidores públicos, que se encuentran en el Titulo Décimo Octavo y Vigésimo del

Libro Segundo.
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Los delitos contenidos son:

1. Delitos contra el Servicio Público cometidos por Servidores Públicos

• Ejercicio ilegal y abandono del servicio público

• Abuso de autoridad y uso ilegal de la fuerza pública

• Coalición de servidores públicos

• Uso ilegal de atribuciones y facultades

• Intimidación

• Negación del servicio público

• Trafico de influencia

• Cohecho

• Peculado

• Concusión

• Enriquecimiento ilícito

• Usurpación de funciones públicas

2. Delitos en contra del adecuado desarrollo de la Justicia cometidos por servidores

públicos

• Denegación o retardo de justicia y prevaricación

• Delitos en el ámbito de la procuración de justicia

• Tortura

• Delitos cometidos en el ámbito de la administración de just icia

• Delitos cometidos en el ámbito de la ejecución penal

• Evasión de presos

Además de los demás delitos previstos en las leyes especiales
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Sanciones

Para estos delitos se aplican penas tales como:

• La privación de la libertad

• Sanción económica

• Destitución

• Inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones públicas

• Decomiso de bienes cuya legal procedencia no se logre acreditar.

En el caso de servidores públicos que no gozan de fuero constitucional, el Ministerio

Público podrá actuar de inmediato. En los casos de servidores que tengan inmunidad

por razón de su cargo, es necesario primero separarlos de su cargo, mediante la

Declaración de Procedencia en donde se decide si ha lugar o no a proceder

penalmente en contra de ellos de esta manera quitarles la inmunidad de que están

investidos para posteriormente sea posible procesarlos.

Los servidores que requieren Declaración de Procedencia de acuerdo al artículo

111 de la Constitución para proceder penalmente contra ellos son:

1. Poder Ejecutivo

• El Secretario de Despacho

• Los Jefes de Departamento Administrativo

• El Jefe de Gobierno del Distrito Federal

• El Procurador General de la República

• El Procurador General de Justicia del Distrito Federal

2. Poder Legislativo
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• Los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión

• Los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal

3. Poder Judicial

• Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

• Los Consejeros de la Judicatura Federal

• Los Magistrados de la Sala Superior del Tnbunal Electoral

4. Organismos Autónomos Constitucionales

• El Consejero Presidente y Consejeros Electorales del Consejo General del

Instituto Federal Electoral

5. Ámbito local

• Los Gobernadores de los Estados,

• Diputados Locales

• Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados

• Los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales

Estos últimos funcionarios, en caso de ser imputados por la comisión de delitos

federales , y para proceder penalmente en contra de éstos, se seguirá el mismo

procedimiento establecido en la Constitución Federal, pero en este caso, la

Declaración de Procedencia que dicte la Cámara de Diputados en séntido positivo,

será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en

ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda en caso de que la legislatura
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local considere que si procede la Declaración de Procedencia , el servidor quedará

sujeto a la acción de la Procuraduría General de la República.

Responsabilidad del Presidente de la República

Mención especial merece la responsabilidad del Presidente de la República, debido a

que las causas por las que se le puede acusar al Presidente, son diferentes.

El artfculo 108 párrafo segundo de la constitución dispone: "El Presidente de laRepública,

duranle el tiempo de su encargo, sólo ¡J<X1rn ser acusadopor ITaIci6n a la patria Y delitos ITllves del orden

común.-

En este orden de ideas, de acuerdo al ordenamiento citado, el Presidente de la

República durante el tiempo de su encargo no puede ser acusado por otra cosa que no

sea traición a la patria y delitos graves del orden común; el presidente puede incurrir en

algún acto u omisión que redunde en perjuicio de los intereses públicos fundamentales

y de su buen despacho, pero por éstos no puede responder mientras sea presidente de

la república, sin embargo esto no quiere decir que una vez terminado su cargo no

pueda exigirse responsabilidad;

Para tener una idea mas clara sobre el tema de Traición a la Patria, citaremos

algunos conceptos:

El Diccionario Juridico Mexicano define al delito de Traición como: "Delito contra

fa soberanfa, la integridad, o el honor de la Nación. Estado del cual es súbdito quien /o

comete".23

23 Diccionario JuridicoMexicano, tomo P-z, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Univttsidad Nacional Autónoma
de México, Porrúa, México1995, p. 3121 .
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El maestro Rafael de Pina sostiene: "La traición constituye un atentado contra los

intereses vitales de una nación, cometido por sus propios naturales, ya lo sean por

nacimiento o por naturalización, y, a veces con el concurso de extranjeros"24

Díaz de León comenta: "La traición a la patria a que alude el precepto en estudio

es un delito complejo, comprendiente de varias conductas y resultados lesionantes o

que ponen en peligro al Estado mexicano en lo tocante a su integridad, seguridad y paz

social, como bienes jurídicos tutelados por esta ley penal..25

En este orden de ideas, el Código Penal de 1871, en su artículo 1071, el Código

Penal de 1929, en su artículo 536 y del texto original del Código Penal de 1931: en su

artículo 123, definían a la traición a la patria :

"Comete el delito de traidón: el que ataca la independenda de la República Mexicana,

su soberanfa, su libertad o la integridad de su territorio, si el delincuente tiene la cafidad

de mexicano por nadmiento o por naturafizadón, o ha renunciado su nacionalidad de

mexicano, dentro de los tres meses anteriores a la declaradón de guerra, o el

rompimiento de las hostilidades entre un enemigo extranjero y México, si no ha

precedido esa declaradón"

Por otro lado el Código Penal Federal, en el Libro Segundo, Título Primero

correspondiente a los delitos contra la Seguridad de la Nación expresa lo siguiente:

Mlculo 123.- Se impondrá le pena de prisión de cinCO a cuarenta anos y multe hasta de cincuenta mil

pesos al nJeJUcano que cometa lreidón 8 la patriaen alguna de las formas siguientes:

1.- Realice actos contra la independencia, soberanla o integridad da la Nación Mexicana oonla finaMad

de someterla a persona, fTUpo o gobierno extranjero;

11.- Tome parta en actos de hostilidad en contra de la Nación, meál8llte acciones bélicas a las 6n1enes de

un Estado extranjero o cooperecon éste en alguna fonna que pueda perjudicar a México.

2< De Pina. Rafael, CódigoPenal para d Distrito FedeJaIy Tenitorios FedeJales,5' ed, Pomia, México 1960, p. '11.
as DIazde León. Mara> Antonio,CódigoPenal FedeJaIcon Comentarios.Pomía. México 1994,p. 162.
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Cuando los nacionales sivan como tropa, se Impondrá pena de pri.si6n de uno a nueve aIlos y multa

hasta de diez mil pesos;

58 considerará en el supuesto previsto en el primer pálrafo de asta fTacci6n, al que prive ilegalmente de

su m-tad a una persona en el teniIorio nacíonaJ para entregarla a las autoridades de otro pals o

lrasladarla fuera de México con tal propósito.

111.- F<xme parte de fJ1JPOS armados dirigdos o 8S8sorados por ex1Tanjeros; organizaclos dentro o fuera

del pals, cuanclo tengan por finalidad alentar conlra le independencia de la República, su sobernnla, su

libertad o su integidad territorial o invadir el ten1torio nacional. aun cvanclo no exista decIaraci6n de

guerra;

IV.- Destruya o quite clolosamenle las seIlales que mlM"C8ll los "mitas dellenitorio nacíonaJ, o haga que

se confundan, siempre que ello origine conniclo ala Repúbiica, o ésta se halle en estado ele guerra;

V.- Reetute gente para hacer la guena a México, con la ayuda o bajo la prolecci6n de un gobierno

axtranjero;

VI.- Tenga , en tiempos ele paz o ele guena, relación o inteligencia con persona, gupo o gobierno

extranjeros o le dé Instrucciones, información o consejos, con objeto ele guiar a una posible invasión elel

lerritorio nacional o de alterar la paz interior,

VII.- Proporcione cloIosamenle y sin autorización, en tiempos de paz o ele guerra, a persona, gupo o

gobierno exlranjeros, documentos, instrucciones o datos ele establecimientos o ele posibles aetivldacles

militares;

VlII.- OCulte o auxilie a quien cometa actos de espionaje, sabienclo que los rearlZa;

IX. - Proporr;ione a un Estado exlranjero o a grupos armados dirigiclos por extranjeros, los elementos

humanos o maleriales para invaálT el territorio nacional, o facilite su enlrada a puestos militares o le

entregue o haga entregar unidades de combate o almacenes ele boca o guerra o Impida que las tropas

mexicanas reciban estos auxiDos;

X» Solicite la inIerwnción o el establecimiento de un protectorado de un Estado extranjero o soficile que

aquel haga la guerra a México; si no se realiza lo solicitado, la prisl6n sef"á de cuatro a ocho aIlos y multa

hasta ele ál6z milpesos;
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X1.- Invite a InOlVidlJOS de otro Estado para que hagan annas centra México O invadan el temtorio
nooional, sea cual fuere el moIíIIo que se lome; si no se realiza cualquiera de estos hechos, se aplicaro la

pena de cuatro a ocho aIIos de prisión Y multa hasta de diez mi pesos;

XlI.- Tmte de enajenaro gav<reltemtorio nacional o contribuya a su desmembraci6n;

XI/I.- Reaba cualquier beneficio, o acepte promesa de recibirto, con e/Iín de reaOzar alguno de los actos

seflalados en este atllculo;

X1V.- Acepte del invasor un empleo, ca-¡¡oo comisión y dicte, acuerde o vote providenciasencaminadas

a alitmar al gobierno intrusoY debiflfar el nacional; Y

XV.- Cometa, declarada la guerra o rotas las hostil_s, sedición, motln, rebelión, te11Orismo, sabotaje o

conspiración.

M lculo 124.- Se apiicalá la pena de prisión de cinco a veinte aiIos Ymulta ha sta de veinticinco /7117 pesos,

al mexicano que:

t.- Sin cumplir las disposiciones constitucionales, celebre o ejecute Inltados o pactos de alianza ofensiva

con a/gtnJ Estado, que produzcan o puedan producir la guerra de México con otro, o admita tropas o

unidades de guerra extranjeras en el pals;

Ii.- En caso de una invasión extran}etB, contribuya a que en los lugares ocupados por el enemigo se

establezca un gobierno de hecho, ya sea dando su voto, concuniendo a juntas, línnando actas o

reprusentaciones o por cualquier otromeálO;

/Ii.- Acepte del invasor un empleo, cargo o comisión, o al que, en el lugar ocupado, habiéndolo oblenido

de manera legitúna lo desempeile en favor del invasor; Y

IV.- Con actos no autorizados ni aprobados por el gobierno, provoque una guerra extranjera con México ,

O expongaa los mexicanosa sufrirpor esto, vejaciones o represalias.

Como podemos damos cuenta , las conductas que señala este artIculo son muy

parecidas al artículo anterior, aunque aquí la pena es menor, se reduce a la mitad.
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Articulo 125.- Se ap/ice1ffIla pena de dos a doce allos de prisión y multa de mil a veinte mil pesos al que

incite al pueblo a que reconozca al gobierno impuesto por el invasor o a que acepte una invasi6n o

pmtecIorado exlTanjtJro.

En el presente articulo se castiga al mexicano o extranjero que de alglna

manera estimule al pueblo para que acepte el gobiemo impuesto por el invasor, o que

acepte una invasión o protectorado extranjero.

ArtIculo 126.- Se apticarán las mismas penas a los extranjeros que inteIwngan en la comisJ6n de los

delitos a que so relienJ este Capitulo, con excepción de los previstos en las fracciones VI y VII del articulo

123.

Aquí se hace referencia a la participación de un extranjero en la comisión de

alguno de los delitos que ya se ha comentado, señalando que deberá sancionarse de

acuerdo al grado de participación que haya tenido.

Por su parte el artículo el articulo 194 del Código Federal de Procedimientos
Penales, nos enlista a los delitos graves

Artículo 194.- Se califican como delitos ga""s, para todos los erectos legales, por afectar de manera
importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales siguientes:

l. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:

1} Homicidio por culpa ga"", previsto en el Bltlculo 60, párrafo terooro;

2} Traición a la patria, previsto en los 8ftlculos 123, 124, 125 Y 126;

3} Espionaje, previsto en los atticulos 127 y 128;

4} Terrorismo, previsto en el articulo 139, párrafo primero;

5} Sabotaje, previsto en el8ftlculo 140, párrafo primero;

6} Los previstos en los 8ftlculos 142, párrafo segundo Y 145;

7}Piraterla, previsto en los artlculos 146 y 147;

8} Genocidio, previsto en el Bltlculo 149 BiS;
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9} Evasión de presos, previsto en los artfculos 150 y 152;

10} Ataques a las "'as de comunicación, previsto en los artfculos 168 Y 170;

11}Uso ,71cito de instalaciones destinadas al trdnsito aéreo, previsto en el articulo 172 Bis pátrafo tercero;

12} Contra la salud, previsto en los articuJos 194, 195, párrafo primero, 195 Bis, exce¡1o cuando se me

de los casos prev;stos en las dos ¡rineras lineas horizontales de las tablas contenidas en el apéndice 1,

196 Bis, 196 Ter; 197, pámJfo primero y 198, parte pimeta del pátrafo tercero;

13} ComJpción de menores o incapaces, previsto en el8lticulo 201; Y fJOITIOfT8ffa infanlil, previsto en e/

articulo 201 bis;

14) Los previstos en e/8Iticulo 205, segundo párrafo;

15) Explotación del cuerpo de un menorde edad por medio del comercio camal, previsto en e/ articulo

208;

16) Fa/sitícaci6n Y alteraci6n de moneda, previsto en los artfculos 234, 236 Y 237;

17) Falsiticaci6n y uIiIización indebida de documentos relativos al crediIo, previsto en e/8ftlculo 240 Bis,

salvo la fracción 111;

18) Contra e/ conSLlllO y tíqueza nacionales, previsto en elBlticulo 254, fracción VII, párrafo segundo;

19) V"lOIaci6n, previsto en los artfculos 265, 266Y 268 Bis;

20} Asalto en caffeIeras o caminos, previsto en e/Bltlculo 286, segundo párrafo;

21) Lesiones, previsto en los artlculos 291, 292 Y 293, cuando se cometa en cualquiera de las

cimmstaneias previstas en los artieulos 315Y315 BiS;

22} Homicidio, prev;sto en los at1fcuIos 302 con relaei6n a/307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323;

23) Secuestro, previsto en el articulo 368, salvo tos dos párrafos últimos, y úáfico de menores, previsto

en el Bltlcu/o 368 ter,

24) Robo cardicado, previsto en el articulo 367 cuando se realice en cualquiera de las circunstancias

seIIa/adas en los artfculos 372 y 381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XlII, XV YXVI;
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25) Robo calificado, previsto en el8ltlcuJo 367, en relaci6ncon e/370 p¡}m1fos segundo y tercero, cuando

se realíce en cualquiera de las ci'cunstancias setla1adas en e/ atl.fcuIo 381 Bis;

26) Comercialización habitual de objetos robados, previsto en el atl.1cuIo 368 Ter;

27) Sustracción o aprovechamiento indebido de hidrocaIIJuros o sus derivados, previsto en e/ artIculo 368

QUIlter, p{JnBIosegLI1do;

28) Robo, previsto en el articulo 371, párrafo úIIimo;

29) Robo de vehfculo, previsto en el8ftlculo 376 BIs;

30) Los previstos en ef 8ft1culo srt;

31) Extorsión, previsto en e/ articulo 390;

32) Operaciones con recursos de procedencia UIcIta, previsto en el atl.leuJo400 Bis, Y

32) Bis ConIra el Ambiente, en su comisión dolosa, previsto en los atl.lcuIos 414, párrafos primero y

tercero, 415, ¡Wrafo último, 416, párrafo último y 418, fraccl6n /1, cuando el volumen del dembo, de la

extracei6n o de fa taJa, exceda de dos metros cúbicos de madera, o se trate de fa conducta prevista en el

párrafo último del articulo 419 Y 420, párrafo úIIimo.

33) En materia de derechos de autor, previsto en e/ articulo 424 Bis.

34) Desaparici6n fonBda de~as previsto en e/8ftlculo 215-A

11. De fa Ley Federaf contrafa Delincuencia Organizada, ef previsto en e/8ft/culo 2.

1fI. De la Ley Federal de Armas de Fuego Y Explosivos, los delitos siguientes:

1) Porlación de annas de Uso exclusivo def Ejércifo, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el articulo 83,

fracción fff;

2) Los previstos en e/8ftlcu/o 83 BIs, salvo en el caso def inciso 1)def attlculo 11;
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3) Posesión de annas de USO exclusivo del Ején:it1>, Armada o Fuerza Aérea, en el caso previsto en el

artIculo 83 Ter, fracción 111;

4) LDs previstos en el articulo 84, Y

5) IntroduccitJn clandestina de armas de fuego que no esttm resetV8das al uso exclusivo del EjérT:ito,

Armada o Fuena Aérea, previsto en el wtJcuIo 84 Bis, pWrafo primero.

IV. De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la TortUfa, el defito de tortura, previsto en los artlculos

30. y 50.

V. De la Ley General de PobIacI6n, el defito de tráfico de indocumentados, previsto en el articulo 138.

VI. Del CódigO Fiscal de la FederacKJn, los deIiIos siguientes:

1) Contrabando Y su equiparable, previstos en los artlculos 102 y 105 fracciones 1a la IV, cuando les

correspondan las sanciones previstas en las fracciones 11 o 111, segundo pátTafo del artfculo 104, Y

2) Defraudación fiscaJ Y su equiparable, previstos en los artfcvlos 108 y 109, cuando el monto de lo

defraudado se ubique en los rnngos a que se refieren las fracciones 11 o 111 del artfculo 108,

exclusivamente cuando sean caJificados.

VII. De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos previstos en el Bltfculo 223, fracciones 11 y 111.

La tentativa punible de los i1fcitos penales mencionados en las fracciones anteriores, tambitm se cardica

como defito fTBV9.

VIII. De la Ley de Instituciones de CIédito, los previstos en los artlculos 111; 112, en el supuesto del

cuarto pánafo, excepto la fracción V, Y 113 Bis, en el supuesto del cuarto pánafo del artfculo 112;

IX. De la Ley General de Organáadones y Actividades Auxiliares del Créálto , los previstos en los

artfculos 98, en el supuesto del cuarto pátTafo, excepto las fracciones IV y V, Y 101;

X. De la Ley Federal da Instituciones de Fianzas, los previstos en los artfculos 112 Bis; 112 Bis 2, en el

supuesto del cuarto pátTafo; 112 Bis 3, fracciones 1 Y IV, en el supuesto del cuarto pánafo; 112 Bis 4,

fracción 1, en elsupuesto del cuartopátTafo del artlcukJ 112 Bis 3, Y 112 Bis 6, fracciones 1I,IVy VII, en el

supuesto del cuarto pátTafo;
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XI. De la Ley General de JnstmcJones y Sociedades Mlñlalistas de 5eg<ros, los pteVistos en los attlculos

141, fracción 1; 145, en el supuesto del cuartopáfTafo, excepto las fracciones n, IV y V; 146 fTacciones 11,

IVY VII, en el supuesto del cuartopémJfo, Y 147, fracción 11 inciso bJ, en el SuptJfJsto del cuartop(Jnafo

del8lt(cuJo 146;

XII. De la Ley del Mercado de Valonls, los previstos en los attfculos 52, Y 52 Bis cuando el monIo de la

disposición de los fondos o de los valonls, tIIulos de crédilo o documentos a que se refiere el en(culo 30.

de dicha ley, exceda de úesQentos cincuenta mil dlas de salario m(n/mo general vigente en el [);stri/o

Federal;

XIII. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los previstos en fas BttlcuJos 103, Y 104 cuando

e( monIo de la disposición de los fondos. valonls o documentos que m8lle}en de fas IIabajadoles con

motivo de su objeto, exceda de b-escientos cincuenta mI d(as de salario mlnimo genera( vigente en el

[);strito Federal, y

XIV. De la Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos, los previstos en el Bttlcufo 96.

y el artículo 268 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal considera

como delitos graves:

Para todos los efectos legales, son glI\"8S los delitos sancionados con pena de prisión cuyo témJioo

medio ariIméIico exceda de cinco a/los. Respecto de estos delitos no se otorgará el beneficio de la

h1Jertad provisional bajo caución previsto en la lracción 1de( artfculo 20 de la Constituci6n Polftica de los

Estados Unidos Mexicanos. El/énnino medio aritmético es el cociente que se obtiene de sumar la pena

m(nima y la máxima de( defilo de que se lTate y dividirlo enúe dos.

Si el Presidente de la República, comete algún delito citado anteriormente

durante el desempeño de su encargo, es susceptible de exigirle responsabilidad de

conformidad al cuarto párrafo del articulo 111 donde señala:

"Por fa que loca a( Presidente de la República. sólo habré lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores

en los términos del articulo 110. En este supuesto, la Cámara de Senac1tJnJs resoFYerll con base en la

legislación penalaplicable.'
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El citado articulo señala que se acusara ante la Cámara de Senadores en los términos

del artículo 110 donde dice que la Cámara de Diputados procederá a la acusación

respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del

número de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber

substanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado.

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de

sentencia , aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceres

partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias

correspondientes y con audiencia del acusado. En este caso el Senado declarará si ha

o no fugar a proceder, en caso afirmativo el Presidente quedará a disposición de fas

autoridades correspondientes.

El Fuero

La palabra fuero deriva del lalín forum, "que significa recinto sin edificar, plaza pública,

vida pública y judicial ; por extensión asi se le denomina al sitio donde se administra

justicia, al local dellribunar.26

Esta palabra fuero tiene diferentes acepciones la primera y la mas antigua es

aquella que se le daba a: "la norma o códigos dados por un territorio determinado"; la

segunda acepción: "jurisdicción, poder. Fuero eclesiástico, secular"; también significa:

"Compilación de leyes. Fuero juzgo, Fuero Rear; "Cada uno de los privilegios y

exenciones que se conceden a una provincia a una ciudad o a una persona". Otros

significados son: "Competencia a la que legalmente están sometidas las partes y que

por derecho les corresponde", y "competencia jurisd iccional especial que corresponde a

ciertas personas por razón de su cargo. Fuero parlamentario". IT

26 Díccioaario Jurldico Mexicano 7"edición, México, Pomía e Instituto de InvestigacionesJurídicas,UNAM.
21 Diccionario de la Lengua Espailola, 22' edición; 200I.
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En México la palabra fuero se utiliza como sinónimo de competencia cuando se habla

de fuero común o fuero federal, como sinónimo de jurisdicción cpJe sería el caso de

fuero de guerra; también se habla de fuero constitucional, en donde tiene otro

significado ya que se trata de un requisito de procedibifidad 28 de este último es del que

nos ocuparemos y significa la inmunidad procesal en materia penal que tienen

determinados servidores públicos.

El Fuero Constitucional

El fuero constitucional en México, es aquella inmunidad o privilegio procesal en materia

penal que poseen, ciertos SElIVidores públicos de atta jerarquía, en virtud del cual no

pueden ser procesados penalmente sin la autorización previa de la Cámara de

Diputados; autorización denominada Declaración de Procedencia. Lo anterior con el fin

de proteger no a la persona sino el ejercicio de la función pública que tienen a su cargo

los servídores públicos .

Daniel Moreno, señala que "en nuestros días el fuero establecido en nuestra

Carta Fundamental, no se entiende como una proyección a determinado tipo de

personas ... , no constituye una prerrogativa o privilegio, sino mas bien se trata de

otorgarte determinadas garantías al ejercicio de una función".

Como antecedente es importante mencionar que las reformas a los artículos 108

al 114 de nuestra Constitución Federal en el año de 1982, se intento suprimir toda

referencia a la palabra fuero con el propósito de desechar la idea de un privilegio o

protección especial para los funcionarios de mayor rango. Incluso la alusión que hacia

el artículo 110 a "los altos Funcionarios de la Federación" fue suprimido para

generalizar el concepto de "servidores públicos", el mencionado artículo mencionaba de

manera inequívoca el concepto de "fuero constitucional" para referirse a la inmunidad

"" Op CílDiccionario Jurídico Mexicano.
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relativa de determinados servidores públicos que desempeñan funciones de alta

jerarquía, sea porque en ellos se deposita directamente en el ejercicio de un poder de la

Unión o de los estados; el ejercicio de una atribución autónoma, o tienen delegada de

modo inmediato una tarea de la administración pública que corresponde al titular del

Poder Ejecutivo. la pretensión de hacer desaparecer la noción de fuero constitucional

del texto de nuestra norma suprema no alcanzó al contenido del articulo 61, cuyo

segundo párrafo introducido con motivo de la reforma politica de 1977, dice: "El Presidente

de cada Cllma-B velará por el respeto al fuero constitucional de los miembros de la misma y por la

Inviolabilidad del recinto donde se teÚll8lJ 8 sesion8r". Resulta, evidente que el constituyente en

distintos momentos ha reconocido la existencia de un fuero constitucional por virtud del

cual las personas que desempei'ian determinadas tareas públicas reciben una

protección especifica respecto de la manera en que puede procederse contra ellas en

caso de que se les impute la realización de ciertas conduelas ilicitas.

las modificaciones introducidas al título cuarto de 1982, relativo a las

"Responsabilidades de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado, hasta

entonces denominado "De las responsabilidades de los funcionarios públicos",

significaron un cambio semántico, pero los conceptos básicos permanecen idénticos.

Antes de esta reforma, al procedimiento en donde la Cámara de Diputados les retira la

inmunidad a los allos funcionarios antes de la citada reforma, se le llamaba "desafuero",

concepto que se le ha cambiado por el de "Declaración de Procedencia'.

Sin embargo y a pesar de que la reforma del título cuarto en 1982, trato de

suprimir la palabra fuero, como ya señalamos el artículo 61 de la Constitución Federal,

menciona la acepción fuero y mas aún la ley Federal de Responsabilidades de los

servidores Públicos, reglamentaria al título cuarto constitucional, sigue hablando de

fuero a continuación enunciaremos los artículos en donde se hace mención de dicha

palabra.

M . 1 Esta ley tiene por objetD reglamentar el TItulo Cuarto Constitucional en materia de:
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V Las autoridades competenIes y los procectimiertos para decfarar la procedencia del procesamiento

penal de los servidores públicos que gozan de fuero

El artículo 111 de nuestra Carta Magna cita a los "serv idores públicos que no

pueden ser procesados penalmente sin previa Declaración de Procedencia, por ende

dichos funcionarios gozan del Fuero:

1. Poder Ejecutivo

• El Secretario de Despacho

• Los Jefes de Departamento Administrativo

• El Jefe de Gobierno del Distrito Federal

• El Procuredor General de la República

• El Procurador General de Justicia del Distrito Federal

2. Poder Legislativo

• Los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión

• Los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal

3. Poder Judicial

• Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

• Los Consejeros de la Judicatura Federal

• Los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Federal Electoral

4. Organismos Constitucionales Autónomos

• El Consejero Presidente y consejeros electorales del Consejo General del

Instituto Federal Electoral
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5. Ámbito local

• Los Gobernadores de los Estados,

• Diputados Locales

• Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados

• Los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales

Jacinto Paliares, citado por Burgoa, sostiene que "La necesidad de que los

funcionarios a quien estén encomendados los altos negocios del Estado, no estén

expuestos a las pérfidas asechanzas de sus enemigos gratuitos, el evitar que una falsa

acusación sirva de pretexto para eliminar a algún alto funcionario de los negocios que le

están encomendados y el impedir las repentinas acetalfas de los pues tos importantes

de la administración pública, son los motivos que han determinado el establecimiento

del fuero que se llama oonstituciona/..." 29

Ignacio Burgoa sostiene que el fuero constitucional opera bajo dos aspectos:

corno fuero- inmunidad y como fuero de no procesabilidad ante las autoridades

judiciales ordinarias federales o locales.

"1. .B fuero como inmunidad, es decir, oomo privilegio o prerrogativa que entralla

irresponsabilidad jurfdica, únicamente se oonsigna por la Ley Fundamental, en relación

oon los diputados y senadores en forma absoluta oonforme a su artfcufo 61, en el

sentido de que éstos son " inviofables por sus opiniones manifestadas en el

desempeño de sus cargos..': sin que Jamás puedan ser reoonvenidos por elfas:", asf

como respecto del Presidente de fa República de manera relativa en Jos términos del

artfculo 108 in fine constitucionaf que dispone que dicho alto funcionario, "durante el

tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a fa patria y delitos graves

def orden común".

'" BnrgoaOrihuela Ignacio,Derecho OlosIituciooaI McxiC3DO, Porrua, México, 2001, p.
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Tratándose de los senadores, dicha inmunidad absoluta sólo opera durante el

desempeño del cargo correspondiente, es decir, con motiVO .de las funciones que

realicen como miembros integrantes de la Cámara respectiva, pero no en razón de su

investidura misma. Dicho de otra manera, no por el hecho de ser diputado o senador,

la persona que encame la representación correlativa goza de la inmunidad prevista en

el articulo 61 constitucional, sino cuando esté en su ejerr:icio funcional. De esta guisa,

cualquier miembro del Congreso de la Unión, cuando emita opiniones fuera del

desempeño de su cargo, o sea, en el caso de que no esté en funciones, no es

inviolable, pudiendo ser reconvenido por aquél/as, pues la inmunidad solo se justifica

por la libertad parlamentaria que todo diputado o senador debe tener dentro de un

régimen democrático basado en el principio de división de poderes, sin que deba

significar irresponsabilidad por actos que realice en su conducta privada. Por otra

parte, si las opiniones que emita un diputado o senador en el desempeño de si cargo

configuraran la incitación de algún hecho delictivo común u oficiaf o si su extemación

implica en si misma un delito de cualquier otro orden, opera la inmunidad mencionada

en el sentido de que el opinante permanece inviolable y de que no puede ser

reconvenido por tales opiniones, o sea, que no se le puede formular cargo alguno.

"Esto significa, dice Tena RamFrez que respecto a la expresión de sus ideas en el

ejercicio de su representación, los legisladores son absolutamente, irresponsables, lo

mismo durante la representación que después de concluida, lo mismo que si la

expresión de ideas con~e un delito (injurias, difamación, calumnia) que si no Jo

constituye.

Otro caso de fuero-inmunidad que previene la Constitución es el que se refiere al

Presidente de la República y se traduce en que éste, durante el tiempo de su encargo

(no simplemente durante el desempeño de sus funciones, es decir, con motivo de su

actuación inherente a su alto puesto, como sucede con Josdiputados y senadores) solo

puede ser acusado por traición a la patria y por delitos graves del orden común (Art.

10Sin fine). Por ende, durante su periodo funcional, el Presidente de la República goza

de inmunidad respecto a cualquier delito oficial. Nótese, sin embargo, que dicha
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inmunidad no significa la irresponsabilidad absoluta del Jefe del Ejecutivo Federal por

los delitos comunes u oficiales que pueda cometer durante el tiempo y el ejercicio de

su puesto, sino que solo equivale a que, en el periodo de su gestión gubernativa,

únicamente puede ser acusado por traición a la patria y por hechos delictivos graves

del primer orden. Además, si la acusación por traición a la patria o por delitos graves

del orden común hubiese sido desestimada por el senado al presentar durante el

periodo presidencial, ello no implica que, una vez expirado éste, no se acuse ante el

Ministerio Público que corresponda por tales hechos delictivos a la persona que haya

tenido el cargo de Presidente de la República, teniendo en cuenta, claro está, las reglas

sobre prescripción de la acción penal.

2. El fuero que se traduce en la no procesabilidad ante las autoridades

judiciales ordinarias federales o locales no equivale a la inmunidad de los funcionarios

que con él están investidos.. . En otras palabras, el fuero bajo el aspecto que estamos

tratando, no implica la irresponsabilidad jurldica absoluta como en el caso a que se

refiere el artfculo 61 de nuestra Ley Fundamental, ni la irresponsabilidad juridica... En

otras pafabras, estos altos funcionarios federales si son responsables por los delitos

comunes y oficiales que cometan durante ef desempeño de su cargo, sólo que no

puede proceder contra ellos en tanto no se les despoje del fuero de que gozan y que,

según acabamos de eñrmer, es el impedimento para que queden sujetos a los

tribunales que deban juzgarlos por el primer tipo delictivo '.
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La licencia

Cuando un Servidor Público se separa temporalmente de su cargo, solicitando para

este efecto la Ucencia, el funcionario no pierde el fuero por este solo hecho, para

fundamentar este dicho, a continuación citare algunas tesis:

Novena I:poca
Instancia: Tribunales Colegiados de Circu~o

Fuente: Semanario Judiáal de la Federadón Y SU Gaceta

Tomo: XIII , Febrero de 2001

Tesis: 0l20.19 P

Página: 1761

FUERO CONSTITUCIONAL, LICENCIAS TEMPORALES OTORGADAS A LOS PRESIDENTES

MUNICIPALES, CONSERVACiÓN DEL (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI¡ . La

Const~ución Política de san Luis Potosi, en su articulo 127, dispone que , para proceder penalmente

contra presidentes municipales, por la presunta comisión de del~os durante el tiempo y sólo en el

ejercicio de su encargo, el Congreso del Estado declarará, por el voto de cuando menos las dos terceras

partes de sus miembros, si ha o no lugar a proceder contra el presunto responsable: si la resolución del

Congreso fuese negativa, se suspenderá todo trámite ullerior, pero ello no será obstáculo para que la

Imputación por la comisión del deíito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de

su encargo, pues la misma no prejuzga sobre los fundamentos de la imputación; pero si el Congreso

declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las autoridades competentes para

que actúen con arreglo a la ley. Ahora bien, las declaraciones y resoluciones del Congreso no son

recurribles y el etecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado, será separarlo de

su encargo y si la sentencia fuese absolutoria, será rehabilitado en los ténninos que disponga la ley . Al

respecto son apl icables las tesis aisladas de la Primera Sala de la Suprema Corte consullables en el

Semanario Jud icial de la Federación, Quinta I:poca, Tomo LXXXVII, página 1881 y Tomo LXXXVIII ,

página 327, ambas de rubro: "FUERO CONSTITUCIONAL."; asi como las jurisprudencias del Pleno de

nuestro Méximo Tribuna~ números PJJ . 38I9ll Y PJJ. 37196 que aparecen publ icadas, respectivamente,

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena I:poca, Tomo 111, junio de 1996, páginas

387 y 388, de rubros; "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, DESAFUERO, PROCEDIMIENTO DE.

SUS NOTAS DISTINTIVAS ." Y "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. FUERO, CONCEPTO DE.",

aun y cuando los precedentes y criterios j urisprud enciales citados se refieren en forma preponderante a

los miembros de los Congresos Federal y Locales, lo cierto es que el tuero constitucional de que disftutan

es similar al que por extensión se concede al presidente muniápal, razón por la que puede afirmarse que

73

Neevia docConverter 5.1



Los Servidores Púb/iccs

ellralamiooto que debe darse a ambos, es similar, porque conforme al prindpio de hermenéutica julidica

que dice que en aquellos casos en que existe una misma raz6n ¡ulidica, la disposición legal debe ser la

misma ubi eadem ratio, eadem d"JSPOSilio, si el fuero consliluclonal tiende a resguardar la forma de

gobierno democrática, repn!Sentaliva y federal que adopt6 la Conslilucl6n de la RepUbflC8, mediante la

independencia y autonomía de los Poderes de la Uni6n y de los Estados, también interesa defender entre

si la de los diferentes estratos de gobierno (federa~ estalal y municipal). Por ende si un individuo es

eledo llfeSidente municipal .y posteriormente solicita y obtiene lcencia 1emooral Para separalSB de su

cargo y durante el periodo Que dura esa separación es aprehendido con motivo de la supuesta comisión

de hechos dellc!iyos acaecidos con anterioridad a la solicitud de dicha licencia es l60ico que se yio/6 la

prerrogativa de inmunidad constitucional conocida corno el fuero porgue con ese acIo uno de los

eslralos de gobierno en este caso el municipal es privado del más DI'OIIl!nentede sus miembros como

lo es SU presidente por jn!8IV8nd6n de una iurisdicci6n extraña sin particlpaci6n consentimiento

autorlzacl6n o control al menos del Ó!Qano competente para declarar la procedencia de dicha

resoonsabilidad penal Que lo es el cuerpo leoislatiyo de la entidad .

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO.

Amparo en revisi6n 27312000. 7 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Ellas Soto

lara. Secrelaño: Guillermo BaJlazar y Jiménez.

Quinta Época

Instancia: Primera sala

Fuent9: S8manarío Judicial de la Federaci6n

Tomo: LXXXVII

PllgIna: 1881

FUERO CONST1TUCIONAL El arlfeu/o 109 de la Constituci6n Federal, determina en /o conducente: "Si

el dento (materia de la Incriminación) fuere común, la Cámara de Dipdados, erigida en Gran Jurado,

declarará por mayrxtB absoluta de vaos del número lota! de miembros que la foonan, si ha, o no, lugar a

proceder contra el acusado... En caso alirmatNo, el acusado queda, por el mismo hecho, separado de su

encargo y sujeto desde luego a la acci6n de /os tribunales comunes, etcétera.". Como se acMerte, el

Constituyente mde<l a los miembros del Poder Legislativo de una inmunidad que conocida entre nosotros

como fuero constitucional, sólo es en esencia, la ¡xenogativa indispensable para la existencia de las

instituciones que salvaguarda, oIDrgando a quienes la rfisfTlltan, la facultad de no comparocer ante

cualquiera jurisrJia:ión extralla, sin previa declaraci6n del propio cuerpo, de que ha lugar a proceder

contra el eeusado, emitida por mayorla absoluta de lIOtos de número totaJ de sus miembros. La nonna

constitucional citada, se infomla en una necesidad politica: la de impedir que la asamblea sea pñvada de
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sus miembros por inteIvención de LrllI jurisdicCión extralla. ~ pett;cipación, consentimiento. autorlzaclón

o control. al menos de la propia asamblea. Es decir, el fuero tiende a proteger la independencia Y

autonomfa de un Poder fTfJnIe a los otros PoderrJs del Estado Y Ie}os de revestir de impunidad a quien lo

disfruta, condiciona tan sólo la inlelllención de otras jurisdicciones, a la satisfact;/ón de delerminados

presupuestos, cuya ausencia las obliga a no enjuiciar a IJII miembro funcíonBrio de la Cámara, sin el

consentimiento de la asamblea. Siendo el fuero, como anle¡;ormente se dijo, una prerrogativa esencial

para la subsistencia misma del cuerpo. en cuya garanlfa ha sido establecida, los sujetos parlicuIares que

./0 Integ"an. resvltan beneliciados, pero no porque se conceda a cada uno de eRos particuIarmenIe

ninguna lutela, se beneticían por patIe y como consecuencia del beneficio comÚll. Es decir, de la

protección árecta del interés pú/Jlico de que el 6tpano colegiado sea IrMoIable, se beneticían sus

componentes durante el ténnino de su funáón, disfniando de .., derecho reflejo, o sea , de .., especifico

y parlicuIar beneficio que con toda propiedad puede ser considerado como .., interés jurldíCamerlle

protegido. No siendo el fuero, por lo tanto, .., propio y verdadero derecho subjetivo, del que puede

disponer libremente quien lo disfruta, resulta ciaro que los miembros del Congreso no pueden

renunciarlo, si no es rehusado formar parle del parlamento, porque no se 1TaIa de un privilegio otoryado a

su perscna, sino de una prerrogativa parlamentaria. de on1Bn público, Y tal parljcularidad priva de efectos

jurldicos a cualquiera renuncia que alguno de los legisladores hiciera de su fuero, para someIerse a LrllI

jurisdicción extmna porque establecido para proteger la independencia yautonomla del Poder Legislalivo

en sus funciones, se proyecta tan sólo en sus componen/es, fivisliéndolos de la facultad de no

comparecer ante otra jurisdicción, entra tanto el organismo de que forman patIe, no declare, en los

términos y con las -'bnnalidades que establece el artfculo 109 de la Constitución Federal, que existiendo

los actos deIictuosos que se imputan al acusado, ha lugar a proceder en su contra. satisfaciéndose, de

este modo, la ineludible condícóón previa de punibilídad Y procedibíIidad, No siendo en consecuencia,

renunciable el fuero o prerrogativa menos aÚll puede aceptarse que se suspenda o concluya por flCeflCja

De acuerdo con la docITina y nonnas oosjtjvas la licencia es una simple autorización qoo cada Cámara
otoroa a sus miembros para que puedan estar ausentes de las sesjones sin ÍIICUfI'Ít' en la sanción
establecida por el attrculo 63 de la Constituci6n y aún cuando significa rma suspens!6n en el ejen;jcio del

c8f!ll> no ímoljca por sv natunJleza fIJmDOa!/ la Dérdjela de los derechos áJreCIQs o indirectos Inherentes
al mismo rozón por la que seria absurdo pretender que lal permiso deroga o suD!e una 00MlflCión

constitucional expresa, satisfaciéndose en su virtud, las exigencias de forma requeridas como

indispensables para que la jurisdicci6n represiva pueda actuar. No obsta en conIr8rio. la consideración de

que, entranosoúos, sustituyendo al tilular contra el suplente al desempello de la función, porqueen esto

se complementa la representación oIorpada a aquél y su funcKJn supletoria no es sino el ejercicio del

propio mandato, prolongado en su persona, para ejercerlo en defecto del titular y como expresión

soberana de sus electores. Tampoco tiene relevancia el hecho de que el suplente en ejercicio y el

propietario con licencia, disfruten simultáneamente de la prerrogativa, porque la ConstiIución la oIotpa no

en rozón del número de los componentes del Congeso, sino para garwmzar la W1dependencia del Poder
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Legísl8tÑO frente a los otros Poderes de la Unión, asegrrando osi la~ del légimen federa1 de

gobierno que la propia Constitución adopta. No privando la licencia al legislador, del fuero que lo protege,

como 1ntegI,,"re del Poder a que pe,reflece, se Dega a la forzosa conclusión de que tal prermga/iIIa sólo

concluye pormuerte, porrenuncia ckJ ca'pO, porellranscurso del témlino dllalJte el cual debe ejeroerse

la función o porque el interesado no se presente a rendir la protesta dll'8J1te elléfmino de treitta dlas que

seIla/a el 8ItfclJIo 63 de la Constitución Federal, en la especie. No habiéndose extinguido la relación

funcional que liga al reo con el 6fgano constitucional a que perteneoe porCOfIClII'Í" alguna de las acusas

setlaJades, ni habiendo declarado la CIÑ718fa de Diputados, en los términos riel artIcuto 109 de la propia

Constitucf6n que ha lugar de proceder en su conIT8, resulta ellidente que sigue siendo diputado, no

obstante la Jicencia que le fue otorgada, Y en estas condiciones no puede ser vMdamente enjuiciado por

la jurisdicción federa1, protegido como está por la prermga/iIIa impl1ci1a en su investkJlIa y que por

COfISfjf¡k un atrouto del Poder /..egistativo, no puede serie desconocida, sin agravio del propio cuerpo, en

su inIefTidad. Siendo las normas procesales de BCBIamiento ineludible para lodos los sujetos del

proceso, inclusive el Juez, éste debe confonnar a las mismas su conducta, cercioréndosepreviamente si

se han observado los requisitos pertinentes de la Constitucl6n Y desarrollo del proceso, en foona de que

su inobsofV8ncia, no constituya un Impedimento para la eficacia de su función decisoria. Es decir, la

autoridadjudicial está obligada~e a ser Juez de su propia competencia, y sólo en el caso de que

considere que la Ley le confiere atribuciones para conocer del negocio sometido a su jurisrBcción, puede

proceder válidamente al deswrollo de su actividad. Traduciéndose el fuero en el establecimiento por la

Cons6tución de una competenda fundonal o por raloo de gado, en lavar de la Cámafa de Diputados

frente a la jllisdicción de los tJ1bunales, es indudable que éstos no pueden enjuiciar a un miembro del

parlamento mienlTas éste no decIarB que ha lugar a proceder en su contra. Por tanto, la autoridadjudicial

no pudo juridicamente procesar al quejoso en ausencia de aquella declaratoria de la CIÑ718fa hecha con

las formalidades esenciBles del proce<fnnientoestablecido en la norma constitucional citada

Amparo penal en revisión 3447145. Mad'azo Cérlos A 28 de febrero de 1946. Maycrla de cuatro votos.

Disidente: José Rebolledo. La pubficaCión no menciona el nombre del ponente.
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Quinfa tpoca
Instancia: Primera sala

Fuente: semanario Judicial de la Fedetaci6n

Tomo: LXXXVIII

Página: 327

FUERO CONS11TUCIONAL los miembros del Poder legislalNo gozan de una inmunidad que se

conoce entrenosotros como fuero constitucional. Esa prerrogativa es indispensable para la existencia de

las instituciones que saIvaguanJa, a virtud de la cual, quienes la disfrutan, tienen la facultad de no

comparecer ante cualquiera jurisdioci6neJdrafla sin previa declaración del propio cuerpo O cámara a la

que pertenece el acusado y esa decIaraci6n debe ser emitida por mayorla de lItll'os del nOrnero total de

sus miembros: La nonna constilucIonaJ que esto establece, se informa en una necesidad poIltica que

descansa en impedir que la asamblea sea privada de uno o palie de sus miembros por intervención de

una jurisdlccK>n extmlla y s()Io puede suceder esto, con la autorizBci()n que la propia asamblea ~ en la

forma constitucional antes expntsada; y si es verdad que el fuero tiende a proteger la independencia Y

autonomla de un poder fronte a los otros, esto no implica revestir a sus miembros de impunidad, sino que

condiciona la intetwnción de olTas jurisdicciones a la satisfacción de determinados presupuestos que

s()Io pueden ser calificados por la cámara relativa, y mientras no exista el consentimiento de la asamblea,

ninguno de sus miembros puede ser enjuiciado por otra autoridad. Este DrínCipio o corolario que se

establece de una manera indubitable en el articulo 1Q9 de la Constitución implica que la licencia

concedida a un diputado no tiene más valor que el de un permiso OO@ separarse del caroo pero no de

un desafuero para el cual es necesario el consentimiento y la decisión de la cámara a la que rertenecla

dado por mama absoluta de lItll'os de los miembros que la ¡/lregw)' y mientras no exista esa

declaración es indudable que dicho diputado no ha sido desafOrado legalmente V por ende, ninguna

autoridad judiciat puede enjuiciarlo, al fT8do de ser privado de su Iiberlad' por la comisión de los hechos

dellctuosos que se le imputen. Es necesario insistir en que la licencia concedida a un diputado para

sapararse de su puesto, no Implica privación de su fuero, o sea de la prenogativa de nuestra ley

constitucional le WXga en forma "'treja del derecho objetivo que la Catt9 Fundamental fija para proteger

la soberanla de /0$ órganos /egisJalNos, pues que siendo el fuero una prerrogativa esencial para la

existencia misma del~ en cuya garant/a ha sido establecida, /0$ sujetos particulares que lo in/efTa/l

resultan beneficiados, no porque se les conceda a cada uno de ellos partícularmente ninguna tutela, sino

que se benelician pro-parte y como consecuencia del beneficio cornlln, y tal beneliclo, que descansa en

el intelés ptlblico, tiende a proteger al 6rgano colegiado para que sea inviolable; pero esto s6Io puede

Iog'ar.;e protegiendo a cada unode sus componentes de donde resulta que ese beneliclo no viene a ser,
sino un Interés juñdicamente protegido, o sea un derecho reflejo y especifico que COff8sponde a cada

uno de los miembros de las Cánaras legislativas fijado en el arlfcuIo 109constitucional. Sin embargo, no

puede renunciar a esa derecho, porque el beneficio de la ley no está establecido tinicamente en favor det
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particular, sino como miembro de una cámata que es en realidad la que _ a ser protegida

constitucionalmente con objeto de que su función de soberanla 00 se menoscabe; por eso es que nuestra

Constftución 0nicamerJt9 faculta a ese órgano para que deOOa por mayrxla absoluta de \'Otos, sino uno

de sus miembros puede ser enjuicfado por delitos del orden común y por la autoridad jurílCial competentB.

No obstante esto, es indispensable convenir en que asa prerrogativa 9stabfecida en favor de la cámara,

tinca UfI frJtBlés en cada unode SUS miembros que debe serjlllálC8fOOf'JtB protegido, pero esto no imp6ca

en fonna alguna, que puede f8flunclarse ese beneficfo, porque los beneficfos que establecen las leyes de

orden público son ifrenunciables, puesto que se establecen para satisfacer iriereses sociales, ya que

sólo pueden f8fluncia'Se los beneficfos que fa ley concede exclusivamente a los patticufares, si 00 se

afectan los derechos de tercero. Por estos conceptos 91fuero 00 puede tenunciarse, ya que únfcameIItB

puede privarse de él a wtud de una función de soberanla que rearlCe la cámara a la que pertenezca el

miembro o individuo que es objeto de UfI8 decisión sobre este patfIcuIar, pero éstB, como tal Y mierllras

no haya sido privado de ese benelfcio, 00 puede ser sujeto a proceso, y en consecuencia, no puede

ordenarse su aprehensión, pues al hacerlo, se viola el attlculo 16 constitucional, toda vez que la

jurisdict;j6rJ represiva, bien sea del orden común o federal, 00 es competente para realizarlo, puesto que

no se han salistecho la s condicfones de procedibilidad Y punibiftdad, a virtud del obstáculo que de una

manera expresa ·senata el attfculo 109 de nuestra Constituci6n Federal. Por otra parte, Y para que se

perciba la profunda diferencia entre una fícencia concedida, aun cuando haya sido solicitada con 91

prop6sito de someterse a los órganos de Poder Judicial, Y el desafuero constitucional, es pertinente

advertir que por medio de fa primera, no se pierde el canlcter de representante popular y el interesado

puede volver a SUS funciones al terminar esa licencia, o cuando lo estime conveniente, dátJdoIa por

concluida, en tanto que tratándose de desafuero, el represenfante popular queda desde luego separado

del~ a que pertenece, SÑI que pueda volver a recuperar su cargo, aU1J cuando sea absuelto en el

proceso judicial corresponálfmte: Además, en el caso de licencia, apate del derecho de percibir sus

dieIas respectivas, el representant9 popular conserva su cartK:ter de tal, con todas sus ínmUflidades, de

tal manetB que si cometiere lJfI dento del orden común o de natllBleza oIfciaI, dentro del plazo de la

licencia, 00 poáá $Nenjuiciado, sino con las fonnaflf1ades previas que seflaJa la Constiluci6n; en cambio

con el desafuero, queda (In calidad de simple ciudadano, y puede ser enjuiciado por las aulrxidades

jurílCia/es no sólo por el defilo que originó el desafuero, sino por cualquiera otro delito posterior, sin

requisitoprevio alguno. Por último, en su parte formaf se diferenciala licencia y el desafuero, en que para

conoecJerla primera, basta U1J quónJm ordinario, Y para decretar la segunda, es necesario el qu6rum que

la Constitución General seIlala.

Amparo penal revisión 4287/45. Joffre Sacramento. 8 de aMI de 1946. Unanimidad de cuatro votos, por

lo que se refiere a la concesión del amparo y por mayorla de tres !/Otos, en cuanto a los fundamentos.

Ausente: José Rebolledo. Disidente: José M. CJrljz Trado. La pubücaci6n 00 menciona el nombre del

ponente.

78

Neevia docConverter 5.1



Los Servidores Públiros

FUERO CONSmvclONAL El atflculo 109 de la Constitución Federal, determina en lo conducente: ·Si

el delito (materia de la incti"'inacílJ<J) fuere comlln, la Cámara de Diputados, erigida en Gran JIIDdo,

declarará por mayorfa absolutade votos del número tá8I de miembrosque la forman, si ha, o no, Jugara
proceder contra el 8CtJS8do... E1Icaso atrmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, sepatado de su

encago y sujeto desde luego a la acci6n de Jos tribunales comunes, eIoélefa.·. Como se adviette, et

Constituyente rodeó a los miembrosdel Poder Legislatilio de una inmunidad que conocida entre nosotros
como tuero constítuclonal, sólo es en esencia, la prerrogativa indispensable para la eJástellCia de las

instituciones que salvaguarda, otrxgando a quienes la disftUan, la facultad de no comp;xecer ante

cualquieraJurisálCCión extralla, sin previa cJeclamcKm del propio cuerpo, de que ha lugar a proceder

contTa 91acusado, emitida por mayorla absoluta de lIOlos de tKimeto tola/ de sus miembros. La nonna

constitucionalcitada , se infDnna en una necesidad poIItJca: la de impadir que la asamblea sea privfJda de

sus miembrospor intervenci6IJ de una jllisdicci6n extmlla, sin patticipaci6n. consentimiento, autorización

o control, al menos de la propia asamblea. Es deát; el tuero tienda a proteger la independencia Y

autonomla de un Poder frente a Jos olTos Poderes del Estado Y lejos de revestir de impunid8d a quien lo

disfhJta , condiciona tan sólo la intefvenci6n de ob'as Jurisdicciones, a la satisfacción de detenninados

prasupuestos, cuya ausencia las obliga a no enjuiciar a un miembro funcionario de la Cámara, sin el

consentimiento de la asamblea. Siendo el tuero, como anteIionnente se dijo, una prerrogativa esencial

para la subsistencia misma del cuerpo, en cuya garEJdla ha sido establecida, Jos sujetos parlicuIares que

/o integan, resultan beneficiados, pero no porque se conceda a cada uno de euos particulatmente

ninguna tutela, se benefician por parte y como consecuencia del beneficio común. Es deát; de la

protección directa del _s público de que el órgano colegiado sea hviolable, se benellclan sus

componentes durante el ténnino de su función, dísliUando de In derecho reflejo, o sea, de un especl6co

y particular beneficio qlJfJ con toda propiec18d puede ser considenKJo como un Inteffls jurldicamente

protegido. No siendo el fuero, por /o tanto, un propio y verdadero derecho subJativo, del qua puede

disponer libremente quien lo disfruta, resulta claro que /os miembros del Congeso no pueden

renunciarlo, si no as tehusado formar parta del partamento,porque no se trata de un privilegio ototpado a

su persona, s.i1o de una p",.. aga/ftIa patfamentaria, de orden público, Y tal r-ficuJaridad priva de efectos

JurJdJcos a cualquiera renlllCia que alguno de Jos legisladores hlciara de su fuero, para someterse a una

jlXisdicción axlTana porqlJfJestablecido para proteger la independencia Y autonomla del Poder Legislativo

en sus funciones, se proyecta tan sólo en sus componentes, invistiéndolos de la Jacultad de no

comparecer ante otra Jurisdicción, entre tartD el organismo de qlJfJ forman parta, no declare, en Jos

fénninas y con las fonnaHdades que establece el artlcu/o 109 de la Constitución Federal, que existiendo

los actos delicluosos que se imputan al acusado, ha lugar a proceder en su contnJ, satfsfaciéndose, de

esta modo, la ineludible condición previa de punibilidad Y procedibITldad No siendo en consectllltlCÍ8,

renuncisb/e el fuero o aenyoaIiva menos aún puede aceptarse que se suspenda o ronc!uya por licencia.

De acuen10 con la doctrina Y nonnas positivas, la licencia es una simple autorización que cada CámanI

ESTA TESIS NO SAU
OE LA. BIBIJOTECA
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otorga a sus miembros, para que puedan estar ausentes de las sesiones sin incur7r en la sanción

establecida por el 8Itleuto 63 de /a Constitución, y aún cuando significa una suspensión en el ejercicio del

cargo, no implica por su nahIaleza temporal, la pérdida de los derr1chos, rJTecIos o indrectos, inherentes

al mismo, razón por la que seria abSUll10 pretender que tal permiso deroga o suple una prevención

constiIucional expresa, satisfaciéndose en su virtud, las exigencias de forma requeridas como

Indispensables para que la jurisdicción represiva pueda actuar. No obsta en contrario, la consideraci6n de

que, entra nosotros, sustituyendo al titular contrael suplente al desempello de la funci6n, porque en esto

se compIamentu la representación otorgada a aquél y su funci6n supleloria no es sino el ejercicio del

propio mandato, prolongado en su persona, para ejercerlo en defecto del titular Y como expresión

sobemna de sus electores. Tampoco llene relevancia el hecho de que el suplente en ejercicio y e/

propietario con licencia, disfruten simultáneamente de la prerrogativa, fXJtT?U8 la Cons6Iución la otorga no

en tazÓfl delllÚlJ'l8tl) de los componentes del Cong:eso, sino para garantir.Jr la independencia del Poder

/..8gisIaIIvo fnJnIe a los otros Poderes de la UniórI, asegtl8l1do asi la inIefTidad del rogimen federal de

gobierno que la propia Constitución adopta. No privando la licencia al legislador, del fuero que lo protege,

como iuteganle del Poder a que perlenece, se llega a la forzosa conclusión de que tal prerrogativa sólo

conctuye por muerte, por renuncia del cargo, por e/transcurso dellénnino dtrante el cual debe ejen:erse

la función o porque e/ interesado no se presente a rendir la protesta durante ellénnino de treinta dlas que

seflala e/ Mlculo 63 de la Constitución Federal, en la especie. No habiéndose extinguido la relación

funcional que liga al reo con el órgano constitucional a que peltenece por00fIClIIIY alguna de las acusas

seilaladas. ni habiendo dectarado la Cámata de Diputados, en los ténninos del attleuto 100 de la propia

Constitución que ha lugar de proceder en su contra. resulta evidente que SlQue siendo diputado, no

obstante la licencia que le fue otorgada, yen estas oondiclonesno puede ser válidamente enjuiciado por

la j_ federal, protegido como está por la prerrogativa imp/lcita en su investidura y que por

cons/ituó' 00 atributo del Poder L8fistativo. no puede serie desconocida, sWllll78vio del propio cuerpo, en

su íttegjdad. Siendo las nonnas procesales de acatamiento Ineludible para todos los sujetos del

proceso, inclusive el Juez, ésta debe confonnar a las mismas su conduda, carcionmdose previamente si

se han observado los requtsítos pertinentes de la Cons6Iución Y desatroIIo del proceso, en forma de que

su inobselvancia. no constituya 00 impedimento para la efíCaCla de su función decisoria. Es decir, la

autoridad judicial está obligada legalmente a ser Juez de su propie competencia, y sólo en el caso de que

considere que la Ley le confiere atribuciones para conocer del negocio sometido a su jurisdicci6n, puede

proceder válidamente al deSWTOl1o de su actividad. Traduciéndose e/ fuero en el establecimiento por la

Constitución de una competencia funcional o por razón de grado, en favor de la CárrJa'a de Diputados

fnJnIe a la jutisdicci6n de los tribunalas, es indudable que "slos no pueden enjuaar a 00 miembro del

parlamento mientras "sta no declare que ha lugar a proceder en su contra. Por tanto, la autoridadjuatcial

no pudo juridicamente procesar al quejoso en ausencia de aquella declwaI1Jña de la Cámara hecha con

las formalidades esenciales del proceámiento establecido en la norma constítucionaJ citada
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Amparo penal en revfsIón 3447145. MadrBzo CBt10sA 28 de febrero de 1946. Mayorla de cuatro votos.

Disidente: José Rebolledo. La puNlC8Ción 110 menciona el nombre del ponente.

Ahora bien y a pesar de las tesis citadas anterionnente, considero que la figura

de la Licencia sí debiera suspender el Fuero, analizando el artículo 112 de la

Constitución General de la República, que ordena expresamente: "no se requerirá

Declaración de Procedencia de la Cámara de Diputados cuando alguno de los

servidores públicos a que hace referencia el párrafo primero del artículo 111, cometa un

delito durante el tiempo que se encuentra separado de su encargo". la finalidad de

esta disposición es quitar cualquier duda acerca de que la separación del cargo, asi sea

temporal priva del fuero. Para interpretar esta disposición debemos percatamos de que

no alude a la cesación en el empleo público cuando éste se deje de desempeñar

completamente, como cuando concluye el plazo de la función correspondiente por

lenninar los periodos para los que son electos los legisladores o el tiempo para el que

es designado un ministro de la Suprema Corte de Justicia o con motivo de la remoción

o la renuncia a un cargo. De manera que esta separación supone el tiempo en el que

por alguna licencia o por algún otro motivo el funcionario que tiene el cargo se separa

de é1lemporalmente.

El párrafo segundo del artículo 112 constitucional parecería innecesario, pues

abunda en la misma circunstancia al determinar que "si el servidor público ha vuelto a

desempeñar sus funciones propias o ha sido nombrado o electo para desempeñar otro

cargo distinto, pero de los enumerados por el artIculo 111, se procederá de acuerdo con

lo dispuesto en dicho precepto". Es indiscutible que tiene que ser así, puesto que lo que

supone este párrafo, es que por ejemplo, el diputado, senador o ministro de la Corte

que lenían una licencia reasumen su función, y, siguiendo la teoría general, que hemos

venido sosteniendo, al ejercer nuevamente la función vuelven a disponer como parte de

ella de la inmunidad relativa a la que lienen derecho.
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SISTEMA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL

DERECHO COMPARADO

LEGISLACiÓN INTERNACIONAL

Para tener mayores elementos con respecto al sistema de responsabilidades, haremos

un estudio de las leyes Supremas de algunos países, tanto de Europa como de América

Latina, enfocándonos al órgano que le compete conocer en caso de responsabilidades

de los servidores públicos.

Europa

Constitución francesa

Articulo 26.N"tngún miembro del Parlamento podrá ser perseguKJo en justicia, buscado, detenido o

juzgado pormotivo de oplni6n o voto emitidos en el ejercicio de sus funciones.

Ningún miembro del Parlamento puede ser objeto, en materia criminal o delICtiva, ' de arresto o de

cualquier otra meáK/a privaJiva o restrictiva de libertad si no es con la autorización de la Mesa de la

C<lmara de la C/UfI fonna parte. Esta autorizacjón no es prece¡mva en caso de crimen o de delito 1Ia(Taf/fB

o de condena definíliva

La detención, las medidas privativas o resJrktivas de hbertad o las di6genclas contra un miembro del

Parlamento son suspeiJdidas porla duración de la sesión si lo requiere la Qlmara de la cual Ibnna parte.

La Cilmara inIorosada se reúne de pleno derecho para sesiones suplementarias con el fin de permitr, si

hubiera lugar, la aplicaci6n del apartado anterior.

Articulo 68.

El Presidente de la RepúblICa no es responsable de los actos consumados en el ejercicio de sus

funciones mlls que en caso de alta fraici6n. Sólo podrá ser BCUSadO por las dos C/lmaras que resuelvan
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por un voto idénIioo, en votaci6n pública Y por mayoña sbsoluls de los miembros qua las componen: es

juzgado porel Tribunal Superior de Justicia.

MlcuIo 68-1

Los miembros del Gobierno son responsables penalmente de los actos consumadosen el ejen;icio de

sus funciones y caliticedos de almenes o rJeIitos en el momento en qua son cometidos. Son juzgados

porel Ttibunal de Justicia de la RepútJlics.

El Tribunal de Justicia de la República estll vinculado por la definicl6n de almenes y delitos asf como por

la determJnacKJn de las penas previstas porla ley.

Tribunal de JusticJa de la RepCJblics estll compuesro porqui)ce jueces: doce parlamertarios e/efjdos por

la Asamblea Nacional Y el Senado, en SU seno y en iguaIded de número, después de cada renovación

general o perr:ieI de dichas CfNnaras. y úes jueces def Tribunal de Casación, de los cuales uno preside el

Tnbunal de Justicia de la RepúbflC8.

Cualquier persona que se considere perjuálCada porun crimen o un delito cometido porun miembro del

Gobierno en el ejeroiclo de sus funciones puede denunciarlo ante unacomisión de teell'SOS.

Esta comisi6n ordena o bien ardlivar el procedimiento, o bien remitirlo el FISCalGeneral del Tribunal de

Casaci6n con el fin de apelaral TtibunaI de JusticJa de la RepúbflC8.

El Fiscal General del Ttibunal de Casaci6n puede recurrr también de oficio al Ttibunal de Justicia de la

República conel visto bueno de la Comisi6n de Recusas.

Una ley orp;JnIca determina las condiciones de apfteaei6n def presente articulo.

la constitución francesa determina que los miembros del parlamento , es decir,

tanto la cámara de diputados como los senadores no pueden ser arrestados ni privados

de la libertad hasta que se cuente con la autorización de la mesa de la Cámara de la

que forma parte, sin embargo existe una excepción en caso de crimen o delito flagrante .

Por otra parte el Presidente de la República, no es responsable por ningún acto

realizado en el ejercicio de sus funciones, solo en los casos de alta .traición en este
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caso las dos Cámaras resolverán por mayoría absoluta en votación pública en caso de

ser responsable el órgano encargado de juzgarlo será el Tribunal Superior de Justicia.

En tanto los miembros del gobierno responden penalmente por los actos

realizados en el ejercicio de sus funciones y juzgados por el Tribunal de Justicia de la

República.

Finalmente la constitución francesa designa a una 'comisión de recursos', que se

encargará de conocer de los almenes o delitos cometidos por cualquier miembro del

gobierno quien determinará si ardliva o remite al Fiscal General del Tribunal de

Casación con el fll1 de apelar al Tribunal de Justicia de la República.

Tenemos de esta manera una similitud con nuestra legislación mexicana, por lo

que toca a que las cámaras determinaran si ha lugar o no a proceder en contra de los

miembros del Congreso en este caso los miembros del parlamento francés . Y una vez

que se decide si ha lugar a formación de causa el órgano que conoce el es el Tribunal

Superior de Justicia, en el caso de Francia es el Tribunal de Justicia de la República.

Constituci6n de la República italiana

M . 28.- LDs funcionat1os Y empleados del estado y de las entidades pt¡blicas son á_nte
responsables, segOO las leyes penales, civiles y __s, de los actos que ejecuten violandoJos

derechos de Jos ciudadanos. En tales casos la responsabifidad civil se extiende al Estado Y a las

entidadespúbf"ICBS.

M. 68.- LDsmiembros del Parlamento no podrán ser perseguidos porla manif9staci6n de su opiniones y

por los votos dados en el ejerolclo de sus funciones .

Sin autorización de la Qlmara a que pettenece, ningún miembro del Parlamento podrá ser sometidO a
procedimiento penal; no podrá ser detenido, privado de libertad persona/, ni sometidO a registro person8I

o domiciIíaffo. salvo que sea SOf1Jf9ndido en f/agrantB defíto, para /o cual serfJ ob/ígBforio mandato u

orden de """sto
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Igual autorización se precisanl para detener O mantener en estado de detencfón a un miembro del

PaT1amento en ejecución de una sentencia aunque fuere irrevocable.

Att. 90.- El Presidente de la República no ser.! responsable de los actos reaRzados en el ejercicio de sus

funciones, salvo en los casos de alta traici6n o atentado a la Constitución.

En dichos casos la ecusacKm corresponderé al PMamento, que la ejerr;er.l en sesión conjunta de ambas

Cdlrnras y con mayorla absoluta de sus miembros.

M. 95.· .. .

Los Ministros ser.ln responsables colectivamente de los actos del Consejo de MinIsITos, e

indMduelmente de los de sus propios depattemenios.

Att. 96.· El Presidente del Consejo Y los MínisIros podrán ser acusados por el Parlamento, en sesión

conjunta, por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones.

Att. 134.- El tnbunal constitucional está "amado a juzgar.

Las conIrn1l9f"Sias reIalivas a la legiIimidad constilucional de las leyes y de los actos, con fuerza de ley,

del Estado y de las Regiones; los conffJCtosde aúibuci6n entre los poderes del Estado Y los conflictos de

aúibuci6n entre las Regjones; las ecusaciones promovidas contra el Presidente de la República y contra

los Ministros, con anegIo e las nonnas de la Constituci6n

La Carta Suprema de Italia establece que los funcionarios y empleados públicos

son directamente responsables según las leyes penales, civiles y administrativas; sin

embargo existen funcionarios que están al margen de esta regla como lo son los

miembros del parlamento, quienes no pueden ser sometidos a procedimiento penal, ni

detenidos, ni privado de libertad, ni sometidos a registro personal o domiciliario, salvo

que sea sorprendido en flagrante delito, en este caso solo se podrá proceder si la

Cámara respectiva lo autoriza, en este caso será juzgado por tribunales ordinarios.

Algo que merece especial mención es la existencia de un tribunal constitucional

encargado entre otras cosas de las acusaciones promovidas contra el Presidente de la

República y contra los Ministros, con arreglo a las normas de la Constitución.
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Constitución Española

Mlculo 71 ...

1. Los Diputados y Senadores gozanln de invioIabil'idad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de

sus funciones.

2. DIIaIIte el periodo de su mandato los DipuIIJdos y 5enadoIes gonnn asimismo de irvnlllidad Y sólo

podrén ser detenidos en caso de nar;rante delito. No podrán ser incutpados ni procesados sin la prevta

aut0rizaci6n de la CámlltBrespectiva.

3. En las causas COIlÚIl Dipulados Y Senadores será competerie la SaJa de 10 PBnaJ del Tribunal

Supremo.

Mlculo 102

1. La responsa/Jl1idad criminal del Presidente y los demés miembros del Gobiemo será exlglble , en su

caso, ante la sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

2. Si la acusación fuere por lTaic:i6n o por cualquier delito COIlÚIlIa segrri1ad del Estado en el ejercicio de

sus funciones, sólo podrá serplanteada por iniciativa de la cuarla parte de los miembros del ConfTeso, y

con la a¡nJbación de la mayorla absoluta del mismo.

3. La prerrogativa real de g-acia no será aplicable a ninguno de los supuestos del presenta articulo.

Artículo 113

1. El ConfTeso de los Dipt.tados puede eJUgir la responsabitidad pof1tica del Gobierno mediante la

adopción por mayorla absoluta de la moción de censtIB.

2. La moción de cenSIlB deberá ser propuestaal menos por la décima parte de los Diputados, y habrá de

Incluirun canáJdato a la Presidencia del Gobierno.

3. La moción de censII8 no podrá ser lIOIada hasta que transcurran cinco dlas desde su presentacKJn.

En /os dos primeros dlas de dicho plazo podrán presentarse mociones aJtemativas.

4. Si la moción de censllB no fuere aprobada por el Congreso, sus SÍfI"Ia/BfiOs no podrán presentar Otra
durante el mismo periodo de sesiones.
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MIcuIo 114

1. Si el CorJ!Tf'SOniega su contíanza al Gobierno, fN;te presertará SU dimisión al Rey, procediéndose B

continuación B la designación de Presidente del Gobiemo, segIln lo dispuesto en el articulo 99.

2. Si el Con{Teso adopta una moci6n de censura, el Gobiemo presertfar¡j su dimisión al Rey y el

candidato Incluido en aquélla se enterJderd itwestido de la conlianzB de la CámBIB B los e_s prevtstos

en el articulo 99. B Rey le llOIIlbnJr;1 Preslderte del Gobiemo.

La constitución española tiene una forma de gobierno monárquica parlamentaria,

en donde el rey como jefe de estado no esta sujeto a responsabilidad alguna; por laque

los actos del rey son responsabilidad de las personas que lo refrendan.

Como parte de la forma de gobierno están las cortes generales, constituidas por

dos cámaras, la de diputados y senadores, según el articulo 66 en su numeral 3 señala

que son inviolables, sin embargo existe U'l8 excepción, la contemplada en el artículo 71

numeral dos, en el caso de ftagrancia, la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo es la

competente para conocer de esta causa, pero en este caso no podrán ser inculpados

ni procesados sin que exista consentimiento de la cámara respectiva

El artIculo 101 contempla que el gobierno cesara de su función por el hecho de la

perdida de la confianza, por los miembros de las cortes (parlamento)

En cuanto a la responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del

Gobierno esta será juzgada, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo y esta

carta suprema no menciona ningún requisito de procedibilidad, excepto si son acusados

por traición o por cualquier delito contra la seguridad del Estado.

Es por esto que tanto las cortes, como el rey gozan de inmunidad total, solo los

miembros del gobierno son responsables criminalmente, en cuanto a otro tipo de

responsabilidad existe la figura de la perdida de la confianza, para cesar en sus

funciones al presidente del gobierno, y el vicepresidente.
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América Latina

Constitución de la Nación argentina

ArVculo 53.- Sólo eRa (Cámara de DipI.tados) ejerce el cJerecho de acusar ante el senado al presidente,
vicepresidente, al jefe de gabinete de ministros, a los ministros y a los miembros de la Corte Suprema, en
las causas de responsabilidad que se intenten contraellos, por mal cJesempe/!o o por delito en el ejercicio
de sus funciones; o por almenes comunes, después da haberconocido de ellos Y declarado haber lugar
a la fomJacíón de causa por la mayorla de dos terceraspartes de sus miembros presentes.

ArtIculo 59.- Al Senado corresponde Juzgar en Juicio público a los acusados por la Cámara de Diputados,
debiendo sus miembros prestar juramento pera este acto. Cuando el acusado sea el presidenta de la
NacKJn, el Senado ser.! presidido por el presidenta de la Corte SUprema. NingIXIO ser.! declarado
culpable sino a mayorla de los dos tercios de los miembros presentes.

Articulo 60.- Su faDo no lend'á más efecto que destituir al acusado, Y aun decfararle incapaz de ocupar
ningún empleo de honor, de confianza o a sueldo en la NacKJn. Pero la parte condenada quedaré, no
obstanle, sujela a acusación, Juicio y castigo conforme a las leyes ante los tribunales ordinarios.

Articulo 68.- Ninguno de los miembros del Congeso puede ser acusado, inIetrogado jud"lCialmente, ni
moIeslado por las opiniones o discursos que emita desempellando su mandato de legislador.

ArtIculo /19.- NingOn senador o diputado, desde el dla de su eIecci6n hasta el de su cese, puede ser
arreslado; excepto el caso de ser sorprendido in fmganti en la ejecuci6n de algún aimen que merezca
pena de muerte, infamante, u otra aflictiva; de lo que se daré cuenta a la Cámarn respectiva con la
informacKJn sumaria del hecho.

ArVcuJo 70.- Cuando se foone querella por esaito ante las justicias onJinarias contracualquier senador o
cf¡putado, examinado el mériW del Stmario en juicio púbIIoo, podrá cada Cámarn, con dos tercios de
II01os, suspender en sus funciones al acusado, y ponerlo a disposición del juez competenle para su
juzgamiento.

Argentina, cuenta con un sistema de responsabilidad de servidores públicos,

donde define en forma dara a los funcionarios que no pueden ser juzgados por delitos

cometidos en el ejercicio de sus funciones o por crimenes comunes, hasta en tanto la

Cámara de Diputados, declare que ha lugar a la formación de la causa, esta decisión

deberá ser aprobada por las dos terceras partes de los miembros presentes; una vez

de que la Cámara de Diputados dedare que ha lugar, el Senado se encargara de juzgar

al servidor acusado, cuya decisión en caso de encontrarto culpable será el de

dest itución y declararlo incapaz de desempeñar cualquier empleo de honor o confianza,

una vez inhabilitado podrá ser juzgado conforme a los tribunales ordinarios.
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Constitución Política de Colombia

Artfculo 6. Los particulares s6Io son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las
leyes. Los servidores públicos Joson por la misma causa y poromisión o extralimitación en el ejerr;icio de
sus funciones.

MIcuJo 122. .. .

Ningún servidor púbflGO entrar.i a ejercer su cargo sin prestar jllBlTlfffllo de cumplir Y defender la
Ccnstitución Y OOsempellarlos deberes que le incumben. .
Ant&s 00 tomarposesión del cargo, al retirarse del mismo o cuandoautoridad competente se lo soficit8
OObef¡j c1eGIarar, bajo juramento, el monto de sus bienes y rentas.

Artfculo 124.- La ley delerminará la responsabilidad de los servidores públicos y la manera de hacerla
efectiva.

ArtIculo 174. CoIr9sponde al Senado COIlOGllf de las acusaciones que fonnul9 la Cámara de
Representantes contra el Presidente de la República o quien haga sus veces; conúa los Magistrados de
la coae Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la coa« Constitucional, los miembros 001
Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación, aunque hubieren cesado 911 (J/
ejerr;ickJ de sus G8fP0S. En este caso,~ por h9chos u omisiones OGtITidos en el desempeflo <le
los mismos.
(Modificado por Deaeto 1500 de 20(2)

Artfculo 175. En tos juicios que se sigan ante el Senado, se obsetV8flln es/as reglas:

El acusado queda de hecho suspenso de su empleo, siempre que una acusación sea pOblicamente
admiDrJa.

Si la acusación se refien1 a dentos cometidosen ejen:icio de funciones, o a indi{1:lidadpor mala conducta,
el senado no podrá imponer oúa pena que la de destiluci6n del empleo, o la privación temporal o pérdida
absoluta 00 Jos derechos poIlticos; pero al reo se le seguiro juicio criminal ante la Corte Suprema de
Justicia, si los hechos lo cons6Iuyen responsable de infracGi6n que merezca oúa pena.

Si la acusación se refiere a delitos comunes, el Senado se /imitará a declarar si hay o no lugar a
seguimiento 00 causa Yo 911 caso Blirmalivo, pondrá al acusado a átsposición de la Corte Suprema.

El Senado podrá comeIfJr la insInJcci6nde los procesos a una diputación de su seno, reservándose el
juicio y la sentencia <lelinitiva, que será pronunciada en ses ión púb lica, por los dos tercios, al menos, <le
los IIO/os 00 los senadores presentes.

Artfculo 178. La Cámata de Representantes lendrlllas siguientes atribuciones especiales:

Acusar ante el senado cuando hubiere causas constitucionales, al Presidente de la República o a quien
haga sus veces, a los Magistrados <le la Corte Suprema <le Justicia, de la Corte ConsIiIucionaI y del
Consejo de Estado, a los Miembros del Consejo Superior de la Judicatura, al FIscal General <lela Nación,
al Procrrador General 00 la Nación Y al ContraJor General eJe la República.
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Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se presenten por el Fiscal General de la Nación o por
los particulares ante los expresados tuneionatios y, si prestan mérito, fundar en ellas acusación ante el
Senado.

ArtIculo 185. Los COTIfTBslstas senln inviolables por las opiniones y los votos que emitan en el ejercicio
del carpo, sin perjuicio de las nonnas disciplinarias contenidas en el reglamento respectivo.

ArtIculo 186. De los delitos que cometan Jos congasistas conocetán oomo investigador y acusador ~
Flscalfa General de la Nación previa petición de la Sala Penal de la Corle Suprema de Justicia de
conformidad con la ley, a través del seflor Fiscal General O su delegado ante la Corle, y como juzgador
en primera instancia la Sala Penal de la Corle Suprema de Justicia y en segunda instancia la SBIa Plena
de la Corte Suprema de Justicia.

ArtIculo 198. El Presidente de la República, O quien haga sus wees, ser.! responsable de sus actos u
omisiones que IIio/en la Constifuci()n o las leyes.

ArtIculo 199. El Presidente de la República, durante el periodo para el que sea elegido, o quien se haDe
encargado de la Presidencia, nopodrll serperseguido ni juzgado pordelitos, sino en vittud de acusación
de la Cámara de Representantes Y cuando el Senado haya declarado que hay lugar a fomJaci6n de
causa.

Articulo 235. Son atribuciones de la Corle Suprema de Justicia

Juzgar al Presidente de la República o a quien haga sus wees y a los altos frncionarios de que tmtael
articulo 174, porcualquierhechopunibJe que se Jesimpute, coofrxmeal artlcuJo175numeraJes 2 y3.

Juzgar mediante la sala Penal en primera instancia, previa acusacI6n del Fiscal General de la Nación, e
Jos miembros del Congreso de la República: Senadores y Representantes a la CámaIa
Juzgar mediante la sala Penal en primera instancia, previa acusación del Fiscal GenemJ de la Nación, al
V'lC8presldente de la República, o los ministros del despacho, al ProClrador Gene<aI, al Defensor del
Pueblo, a los agentes del Ministet10 Público ante la Corle, ante el Consejo de Estado y ante los
lTIbunales,' a Jos directores de Jos deparIamentos administrativos, al AudiIor Gener8I, al ContralorGeneral
de la República, o los embajadores y jefes de misl6n diplomática o consular, 8 los gobemadores, O los
rmJ!jstrados de triblXloles y 8 los generales y olmirantes de la fuerza pública, por los hechos punibles que
se les imputen.

So5cilar o través de la sala Penal, al Fiscal General de la Nación el inicio de inIIestigación o los miembros
del Congsso de la República: Senadores y Representantes a la CllIrnn.

PARAGRAFO. Cuando los funcionarios antes enumerados hubieren cesado en el ejercicio de su cargo,
el fuero sólo se mantendrá para las conductas punibles que tengan relación con las funciones
desempelladas. La Intervención de la Fiscalla ante la Corle Suprema de Justicia la ejercerá el Fiscal
General de la Nación o, por de/egacKJn suya, el V'lC8fiscaJ General o los fiscales delegados ante la Corle
Suprema de Justicia.
(Articulo moárficado por Deaeto 1500 de 2002)

ArtIculo 251. Son funciones especiales del Fiscal General de la Nación:
Investigar y acusar, si hubiere lugar, a los oltos funcionarios que gocen de fuero constitucionol, con las
excepciones previstas en la Constitución.
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El procedimiento para llevar a cabo la acusación imputada a cualquier hecho

punible cometido por el Presidente de la República o a quien haga sus veces, de los

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, del Consejo de

Estado, los Miembros del Consejo Superior de la Judicatura, el Fiscal General de la

Nación, el Procurador General de la Nación y el Contralor General de la República;

servidores que cuentan con fuero constitucional será:

1. El Fiscal General de la Nación o bien los particulares harán la acusación

ante la Cámara de Representantes quien si considera que existe alguna

responsabilidad o delito por parte del servidor responsable, lo acusara ante

el Senado;

2. El funcionario quedará inmediatamente separado de su empleo, el Senado

juzgara de acuerdo al caso concreto:

a) Si la acusación se refiere a delitos cometidos en ejercicio de funciones, o

a indignidad por mala conducta, el Senado no podrá imponer otra pena

que la de destitución del empleo, o la privación temporal o pérdida

absoluta de los derechos políticos; pero al reo se le seguirá juicio criminal

ante la Corte Suprema de Justicia, si los hechos lo constituyen

responsable de infracción que merezca otra pena .

b) Si la acusación se refiere a delitos comunes, el Senado se limitará a

declarar si hayo no lugar a seguimiento de causa y, en caso afinnativo,

pondrá al acusado a disposición de la Corte Suprema.

e) El Senado podrá cometer la instrucción de los procesos a una diputación

de su seno, reservándose el juicio y la sentencia definitiva, que será

pronunciada en sesión pública, por los dos tercios, al menos, de los votos

de los Senadores presentes.
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Cuando los Congresistas cometan algún delito, el procedimiento es diferente: en esta

caso le corresponde conocer a la Fiscalla General de la Nación a petición de la Sala

Penal de la Corte Suprema de Justicia a aquélla le corresponderá investigar y acusar

ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia y en segunda instancia le

corresponderá conocer a la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia .

En este último párrafo encontramos algo que es importante resaltar, por que se

relaciona de manera directa con nuestro tema de estudio, como podemos damos

cuenta, cuando se trata de delitos cometidos por los Congresistas, es decir la Cámara

de Diputados y Senadores a la autoñdad que le compete conocer es a la Corte

Suprema de Justicia y no a las Cámaras mismas, que es lo que ocurre en nuestro País,

creemos que el legislador tuvo en cuenta que 'si dejaba en manos del Congreso el

juzgarse a si mismos, se podría prestar a cierta parcialidad por parte de los legisladores

y por lo tanto faculto a la Corte Suprema de Justicia para conocer cuando se trate de

este caso , situación que estoy en completo acuerdo.

Constitución Política de la República de Costa Rica

Mlculo 110.- El Diputado no es responsable por las opiniones que emita en la Asamblea. Duranta las
sesiones no ¡xxtrá ser arrestado por causa cM/, salvo autlJrización da la Asamblea o que el Diputado lo
consienta.

Desda que sea declarado electo propietario o suplente, hasta que termine su periodo legal, no podré ser
privado da su libertad por motiw panal, sino cuando pteviamenle haya sido suspendido por la Asamblea
Esta inmunidad no sutte efecto en el caso da /Iagrante deflto, o cuando el DipulBdo la renuncie. Sin
embatgo, el Diputado qoo haya sido detenido por IlagranfJJ dalito, senl puesto en libertad sita Asamblea
/o ordenare.
Alribucíones da la Asamblea LerisIaIiYa

ArtIculo 121.- Adetrnls de las oITas atribuciones que le confiere esta COnstitución, corresponde
exclusivamenfJJ a la Asamblea Legislaliva:

9) Mmitir o no las acuseciones que se interpongan contra quien ejerza la PrlJsidencia da la República,
V'lCBptesidenfJJs, miembros de los Supromos Poderes y Minislros Diplomélicos, dBcIarando por dos
ten:eras partes de Kltos dal total da la Asamblea si hayo no lugar a formaci6n de causa contra eRos,
poniéndolos, en caso afirmativo, a disposición de la Corle Suprema de Justicia para su juzgamienlo;
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10) Deaetar la suspensión de cualquiera de los funcionarios que se mencionan en el Inciso anterior,
cuando haya de procedersa contra ellos por delitos ccmw>es;

AttfcuIo 148.- El Presk1ente de la Repúb6ca som responsable del uso que hicíBre de aq!¡eHas
8Iribuciones que según esta Constitución le corresponden en fonna exclusiva. cada Ministro de GobiemO
sen! conjlMltamente responsable ron el Presk1ente, respecto al ejercicio de las aI1ilJucIones que esta
ConstitucifJn les otorga a ambos. La responsabilidad por los actos del Consejo de GobIemo a/canzam 8

todos los que hayan concrnido ron su Wltoa dictar el acuerrJo respectñio.

MIcuJo 14Q.- El Pre~ de la República Y el Ministro de GobiemO que hubieran participado en los
actos que en seguida se ÍllÓJC8ll, senln también ronjuntamenta responsables:

1) CU91Ido comprometan en cualquier fonna la 6berlad, la independencia polltica o la intf9idad territorial
de la República;

2) CIJ8000 Impidan o estorlJen directa o Indirectamente las elecciones populares. o atenten contra los
principios de altemabilidad en el ejercicio de la Presidencia o de la libre sucesión presk1enciaJ, o contra la
libertad, orden o pureza del sufragio;

3) Cuando impidan o estorlJen las funciones propias de la Asamblea Legislativa. o C08ften su libet18d e
independencia;

4) Cuando se nieguen a publicar o ejecutar las leyes y demás actos /egjsla6vos;

5) Cuando Impidan o estorlJen las funciones propias del Poder Judicial, o coarten a los Tribunales la
libertad con que deben juzgar las causas sometidas a su decisión, o cuando obstaculicen en alguna
fonna las funciones que corresponden a los organismos electorales o a las Municipalidades;

6) En todos los demás casos en que por acción u omisión viole el Poder Ejecutivo alguna ley expresa.

Art(culo 150. - La responsabilidad de quien ejerce la Presidencia de la República y de los Ministros de
Gobierno por hechos que no rmpl'lQuen delito, solo podrá reclamarse mientras se~ en el
ejercicio de sus cargos y hasta cuatro aJlos después de haber cesado en sus funciones.
(As( retonnado por leY ti" 8004 de 22 de junio del 2000).

ArtIcuJo 151.- El Presk1ente, los V'lOOpresidentesde la RepúbflCa o quien ejerza la Presidencia, nopodrán
ser perseguidos, n(Juzgados sino después de que, en virtudde acusación interpuesta, haya decIar9do la
Asamblea Legislativa haber lugar 8 fi>rmacIón de causa penal.

ArtIcuJo 165.- Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia no podrán ser suspendidos sino por
decIatatoria de haber lugar a formaci6n de causa, O por los otros mo6vos que expresa la ley en el
capitulocorrespondiente al fflgimen disciplinario. En esle último caso, el acuerrJo habrá de tomarse por (a
Cctte Suprema de Justicia, en lIOlación seaeta no menor de los tercios del total de sus miembros.

La autoridad competente para conocer de las responsabilidades de los altos

funcionarios públicos son en este ordenamiento es a la Asamblea en el momento que

recibe alguna acusación cometida por los servidores públicos dotados de inmunidad

procesal, la Asamblea se encargará de decidir por el voto de las dos terceras partes de

los miembros presentes si hayo no lugar a la formación de la causa, en este momento
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el servidor público será suspendido y puesto a disposición de la Corte Suprema de

Justicia, órgano que se encargara de juzgar al servidor público..

Con respecto a la Asamblea Legislativa que es unicamaral, los Diputados que la

integran gozan de inmunidad, no podrán ser procesados ni privados de su libertad, sino

cuando previamente hayan sido suspendido por la Asamblea, esta inmunidad no surte

efecto en caso de delito flagrante, o bien cuando ellos mismos renuncien a la

inmunidad, En caso de que el Diputado se encuentre arrestado podrá ser puesto en

libertad si la Asamblea ordena que sea puesto en libertad.

Finalmente, a la autoridad que le corresponde conocer de los delitos cometidos

por los altos funcionarios mencionados en la presente Constitución es a la Asamblea

Legislativa, a quienes no se podrá procesar hasta después de que la Asamblea decida

si ha o no lugar a formación de la causa.

Constitución Politica de la República del salvador

NI. 235. - Todo funcionario civl7o rrHTrtar;antes de tomar posesión de su cargo, protestarfl bajo su palabra
de honor, ser- fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la Constítucíón, atendiéndose a su texto
cualesquiera que fueren las leyes, decretos, órdenes o resoluciones que la contratfen, prometiendo,
además, el exacto cumpfl11liento de los deberes que el cargo le Imponga, por cuya infracción será
responsable ccrtfomJe a las leyes.

Art. 236.- El PresIdente Y V"tce-Presldente de la Rep(Jblica, los Diputados, los Designados a la
A'esidencla, los Mlnlsiros y V"lCeminlsiros de Estado, el Presidentey Magistradosde la Corte Suprema de
JusticiaYde las Cámarasde 5egunda Instancia, el Presidente y Magistrados de la C<xte de Cuentas de
la Repdb/ica, el Fiscal General de la República, el Procurador General de la República, el Procurador
para la Defensa de los Derechos Humanos, el Presidente y Magistrados del TribunalSupremo EJectoraI,
y los represertantes diplomáticos, responderán ante la Asamblea Legislativa por los delitos ofláa/es y
comunes que cometan.

La Asamblea, oyendo a un tIscaI de su seno y al indiciado, o a un defenSIX especial, en su caso,
rJecIararfl si hayo no hay lugar a fomIacI6nde causa. En el primer caso, se pasarén las diligencias a la
Cámara de 5egunda Instancia que determine la ley, para que cooozca en primera instancia, y, en el
segundo caso, se arohJvarfJn.

De las resoluciones que pronoocie la CámanI mencionada ClOIIOC8<lI en segunda instancia una de las
Salasde la Corte Suprema de Justicia, y del rectnO que dichas resolucionesadmitan, la Corte en pleno.
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Cualquier persona tiene derecho de denunciar los delitos de que trata este arlIculo, y de mosiralse parta,
si para elfo IrMelflIas cuaFIIJades requeridaspor la ley.

M 237.- Desde que se declare por la Asamblea Legislativa o por la cote Suprema de Justicia, que hay
lugar a fOnnaci6n de causa, el incflCiado quedará suspendido en el ejerCicio de sus funciones y porningún
motivo podrá continuar en su cargo. En caso cortratio se hará culpable del delito de prolongación de
funciones. Si la sentencia fuere condenatl1ria, por el mismo hecho quedará depuesto del cargo. Si fuere
absoIuIorla, lIOI\Ienl al ejerCicio de sus funciones, si el cargo fuere de aqueJas que se confieren por
tiempo determinado y no hubiere expirado elperiodo de la elección o del nombramienlo.

M . 238.- Los Diputados no podrán ser juzgados por delitos gaves que cometan desde el dla de su
elecci6n hasta el trn del periodo para el que fueron elegidos, sin que la Asamblea Legislativa declare
previamente que hay lugar a formaci6n de causa, conforme a/ procedimiento establecido en el articulo
anterior.

Por los delitos menos gaves y faltas que cometan durante el mismo periodo no podrán ser detenidos o
presos, ni Oamados a declarar sino después de concluido el periodo de su eIecci6n.

Si el Presidente, Vlcapresidente de la Rep(JbHca o un Diputado fuere sorprendido en 08fPJllle delito,
desde el dla de su elección hasta el trndel periodo para el que fueron elegidos, podrán ser detenidos por
cualquier persona o autoridad, quien estará obligado a ponerlo inmedia/amenie a disposición de la
Asamblea

M. 239.- Los Jueces de Primera Instancia, los Gobemadoros Departamenlales, los Jueces de Paz Y los
demás funcionarios que deletmine la ley, ser.ln juzgados por los delitos oficiales que cometan, por los
tritJunales comunes, previa decIaraloria de que hay lugar a li:Jnnación de causa, hecha por la Cofte
Suprema de Justicia. Los antedichos funcionarios estarfm sujetos a los procedimientos ordinarios por los
delitos y raOascomunes que cometan.

Por los delitos oliciales o comunes que cometan los miembros de los Concejos Municipales, responderán
ante los Jueces de Primerainstancia correspondientes.

M 24{).- Los funcionarios Y empleados públicos que se elYiquecieren sin justa causa a costa de la
Hacienda PúNICa o Municipal, estarán obr¡gados a restituir a/ Estado o al Municipio /o que hubieren
adquirido 17egltimamenie, sin petjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido conforme a las
leyes.

se presume enriquecimienlo illciID cuando el armenio del capital del funcioIIario o empleado, desde la
fecha en que haya tomado posesión de su cargo hasta aqueOa en que haya cesado en sus funciones,
fuere notablemenle superior al que~ huIJienJ podido Iener, en lIirtud de los sueldos y
emolumentos que haya perr;íbido /egaItrremJ, y de los incrementos de su capilaI o de sus ingesos por
cualquier otra causa justa. Para detemJinar dicho aumento, el capital y los ing"esos del funcionario o
empleado, de su cónyugeYde sus h/iOS, se considerarán en COIJiIJl1to.

Los fUncionarios y empleados que la ley detennine están obligados a declarar el estado de su patrimonio
ante la ccae Suprema de Justicia, de acuetrIo con los incisos 1JII1eriores, _ de los sesenta d1as
siguientes a aquél en que lomen posesión de sus cargos. La coa« tiene facuIIad de tomar las
providencias que estime necesarias paracomprobar la veracidad de la decIaraci6n, la que mantendráen
reserva y únicamente~ para los efectos prellÍsfos en este artIculo. Al cesar en sus cargos los
funcionarios y empleados aludidos, deMrán hacer nueva declaraci6ndel estado de sus pelJimonlos. La
ley determinará las sanciones por el incumplimienlo de esTa obfjgación.

Los juicios por enriquecimienlo sin causa justa sólo pod1ln incoarse dentro de diez aIIos siguiertlas a la
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fecha en que el funcionario O empleado haya cesado en el cargo cuyo ejetr:icio pudo dar lugar a dicho
enriquecimiento.

M . 241.- Los funcionarios públicos, civiles o militares que lIfflgan conocimiento de delitos oficiales
cometidos por funcionarios o empleados que les estén subordinados, debenln comunical1o a la mayor
brevedad a las autoridades competentes para su juzgamiento, y si no lo hicieren oportunamente; serén
consldarados como enctJbñdores e Incuntlln en las responsabilidades penales correspondientes.

M. 242.- La prescripción de los deNtosYfaltas oficiales se regini por las reglas lJ8l18f8les, yoomenzarn a
contarse desde que el funcionario culpable haya cesado en sus funciones.

M. 243.- No obstante, la aprobación que dé el Ótgano LBgis/atilIo a los acros oficiales en los casos
requeridos por esta ConsIihJci(jn, los funcionarios que hayan inIaNenido en taJes 8GtOs, podrán S8f"
procesados por delitos o_smienlJ'as no tTanscumJ ellénnino de la prescripci6n.

La aprobaci6n de las memoIIas Y cuentas que se presentenal ÓtpIn) /..egisIativo,no da más valor a /os
8GtOs y contratosa que ellas se refieren, que el que tengan confonne a las leyes.

M 244.- La violación, la itIfracciótJ o la a/ieración de las disposiciones constitucionales senln
especia/mente penadas por la ley, Y las responsabilidades cMJes o penales en que inclITan /os
funcionarios públicos, civiles o fflfTl/alBs, con tal mo/M), no ac1mitirán amnistla, conmutación o indulto,
dlJffJnte el perlodo presidencial dentro del cual se cometieron.

El ordenamiento en cita, delimita muy claramente a los funcionarios públicos que

gozan de inmunidad procesal los cuales son: El Presidente, Vicepresidente de la

República, los Diputados, los Designados a la Presidencia, los Ministros y Viceministros

de Estado, el Presidente y Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de las

Cámaras de Segunda Instancia, el Presidente y Magistrados de la Corte de Cuentas de

la República, el Fiscal General de la República , el PfClClnIdor General de la República,

el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, el Presidente y Magistrados

del Tribunal Supremo Electoral , y los representantes diplomáticos, responderán ante la

Asamblea Legislativa por los delitos oficiales y comunes que cometan, el procedimiento

es muy parecido al que hemos estado analizando en las anteriores Constituciones, la

Asamblea, oyendo a un fiscal de su seno y al indiciado, o a un defensor especial, en su

caso, declarará si hay o no hay lugar a formación de causa. En el primer caso, se

pasarán las diligencias a la Cámara de Segunda Instancia que determine la ley, para

que conozca en primera instancia, y, para el caso de no encontrarse culpable se

archivará el asunto.
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Otro punto, que merece resaJtarse es que los Diputados cuando cometan algún delito

entre los comprendidos de no graves o faltas, no podrán ser detenidos o presos hasta

que finalice su encargo.

Como es evidente no estamos de acuerdo de que la Asamblea legislativa

conozca de los delitos cometidos por Jos mismos Diputados, por los motivos que ya

hemos venido comentando de que se presta a cierta parcialidad, los legisladores su

pueden inclinar mas que otra cosa en los intereses particulares o partidistas.

Tampoco creo necesario que los legisladores gocen de una inmunidad tan

amplia, en el sentido de que no puedan ser acusados por delitos no graves hasta la

finalización de su encargo, es inaceptable que algún servidor que haya cometido algún

delito independientemente de la gravedad de este, siga en un cargo público.

Constitución Política del Perú

MIcuIo 41° Los funcionarios y servidores públicos que sella/a la ley o que administran o manejan fondos
del Estado o de organismos sostenidos por éste deben haCfKdeclaraci6n jurada de bienes y rentas al
lomar posesión de sus cargos, durante su ejetcicio y al cesar en los mismos. La respectiva pubflCaCión se
realiza en el dlarfo oficial en la frJmIa y condiciones que seflala la ley.
Cuando se presuma lJIY1quecimielllo ¡¡¡cito, el Fiscal de la NacI6n, por denuncia de lerceros o de oficio,
frJmIuIaeatgOs ante el PoderJudicial.

La ley establece la responsabifldad da los fUnCionarios y servidores púIJIicos, asl como el plazo de su
InhabifIlaci6n para la l'Lf1áónpública.

El plazo de presaipci(Jn se duplica en caso de delitos comeñdos contra el patrimonio del Estado.

Mlculo 93" Los COrJ!TfJsIstas representan a la Nación. No astán sujetos a mandato imperativo ni a
interpelación.

No son responsables ante autoridad ni ót¡¡ano jurisálCCional alguno por las opiniones y votosque emiten
en el ejan;/cio de sus funciones.

No pueden ser procesados ni presos sin previa autorización del Congreso o de la Comisión Permanente,
desde que son elegidos hasta un mes después de haber cesado en sus funciones, excepto por deMo
"8fT3Iie, caso en el cual son puestos a <fsposici6n del Congreso o de la Comisión PennaI1erte dentro
de las veinlicua/ro holas, a fin de que se autorice o 110 la ¡xivación de la úbettad Y el enjuiciamierto.

MJculo 97" El Congreso puede iniciar Inwstigaciones sobre cualquier asUnto de interIls público. Es
obIigatrxio comparecer, por requerimiento, ante las comisiones encargadas de tales imestigaciolles, bajo
los mismos apremios que se OOsetWrl en al procedinieIlIo juálCia/.
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Para el cumplimiento de sus fines, amas comisiones pueden accedera cualquier información, la cual
puede implicar el levantamiento del secreto bancarioy el de la reserva triJuIaria; excepto la inf0trnacj6n
que afecte la intimidad personal.. SUs conclusiones no ob/igan a /os cllpanos jr6isdiccion8les.

Mlculo 99" Corresponde a la Comisi6n Pennanante acusar ante el Canguso: al Presidente de la
RepúbrJC8; a los representantes a COOfTSSO; a los Ministros de Estado; a los miembros del Tribunal
Constitucional; a los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura; a los vocales de la cate
Suprema; a /os tiSCBies su,remos; al Defensor del Pueblo Yal ContraJor General por infracción de la
Constituci6n Ypor lodo delito que cometan en el ejerr;icio de sus funciones y hasta cinco aIlos después
de que hayan cesado en éstas.

MlcuJo 100" Corresponde al ConrTeso, sin participación de la Comisión Pennanente, suspender o noal
funcionafío acusadoo inhabilitarlo para el ejeroicio de la función pública hasta por diez a/Ios, o destitut10
de su flJnci6n sin perjuicio de euaJquiera otra responsabilidad.

El acusado tiene derecho, en asta trámite, a la defensa por si mismo Y con asistencia de abogado ante la
Comisión Permanente y anta el Pleno del Cong'eso

En caso de resolucl6n acusatoria de contenido penal, el Fiscal de la Nadón formula denuncia ante la
C<Jfte Suprema en el plazode cincodlas. El Vocal Supremo Penal abre la instrucción correspondiente.

La ;<en/encia absolutoria de la Corte Suprema devuelve al acusado sus derechos poIlticos.

Los ténnÚlOS de la denuncia tiscaJ y del auto aperlorio de instrucci6n no pueden exceder ni reducir /os
términos de la aeus8d6n del Co/'Jueso.

MlcuJo 1Q20 Son atribuciones del Co/'Jueso:
1.. ..
2. Velar por el respeto de la CorJstítlJeí6n Yde las leyes, y disponer /o conveniente para hacer efectiva la
responsabilidad de los infractores

MlcuJo 114· El ejercicio de la Presidencia de la República se suspende por.

2. Hallatse éste sometido a proceso judicial, conforme al Mlculo 117 de la ConstluciIJn

MlcuIo 117" El Presidente de la República sólo puede ser acusado, durante su periodo, por tI--. a la
patria; por impedir las elecciones presidenciales, parlamentarias, regionales o municipales; pordisolver el
Cong'eso, saIw en los casos prev/stJ)S en el Articulo 134 de la Constlución, Ypor impedir su reunión o
funcionamiento, o los del Jurado Nacional de Elecciones y otros organismos del sistema eIectoraJ.

MlcuIo 128" Los minIstros son individualmente responsables por sus propios actos y por /os actos
presidenciales que refrendan.

Todos los ministros son soIidariBmente responsables por tos actos delictivos o vioJatorios de la
CorJstítlJeí6n o de las leyes en que inctInJ el Presidente de la República o que se ac.-uen en Consajo,
aunquesalven su voto, a no serque renuncien inmediatamente.

Del estudio conjunto de los artículos constitucionales que se trasaiben tenemos

que Corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el Congreso: al Presidente de
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la República; a los representantes a Congreso; a los Ministros de Estado; a los

miembros del Tribunal Constitucional; a los miembros del Consejo Nacia1a1 de la

Magistratura; a los vocales de la Corte Suprema; a los fiscales supremos; al Defensor

del Pueblo y al Contralor General por infracción de la Constitución y por todo delito que

comelan en el ejercicio de sus funciones y hasta cinco anos después de que hayan

casado en éstas.

La Comisión Permanente se encarga de acusar alte el Congreso, si la

resolución tiene cierto contenido penal el Fiscal de la Nación se encargará de formular

denuncia ante la Corte Suprema, quien se encargará de juzgar al inaJlpado.

Este ordenamiento no merece mayor comentario, es muy parecida a las

Constituciones citadas, los altos funcionarios arriba citados, no pueden ser procesados

o presos por delitos cometidos en el periodo de su encargo sin la previa autorización del

Congreso o la Comisión Permanente.

No estoy de acuerdo, en el artiaJlo, donde dice que cuando cometan delito

flagrante pueden ser detenidos, y puestos a disposición del Congreso o la Comisión

Permanente para que esta autorice si es privado de la libertad y poderlo enjuiciarlo, no

creo que sea necesario llevarlo ante el Congreso o la autoridad debido a que es un

delito flagrante considero que debería ser puesto directamente, en este caso a

disposición de la autoridad jurisdiccional correspondiente y no esperar a que el

Congreso decida,

Constitución Política de la República de Chile

Articulo 30.- ...

El Ex Presidente de la Repúbiéa que 8SImB alguna función terJ'IUl'l8f"8d con fondos púb/ico$, dejEri, en
tanto la desempefIe, de perobr la dieta, manIeniendo. en todo = .el fuero . Se exceptúaiJ los empleos
docentes Y las funciones o comisiooes de igual caráctar da la enseIlanza superior, media Y especial.
(Modificado por Ley 19.672 de 20(0)

Artlcufo 32.-500 atribuciones especiales del PresIdenle de la RepúbflC8
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16".- otorr/N indulIos~s en los casos y Iomras que d6m,mine la ley. El indulto sen!
Imp oeedenre en tanto no se haya dictado sentencia ejecutDriada en el respectivo proceso. Los
flJrIcioIa"ios acusados por la Cámara de Diputados Y condenados por el Senado. sólo pueden ser
indullados porel Con{Teso;

Mleulo 38.- Cualquier personaque sea lesionada en sus derechos por la AdminislTBci6n del Estado. de
sus organlsmos o de las municipalidades, podrá reclamar 8IIIe los lribunales que detennlne la ley, sin
petjulclo de la responsabilidad que pudiere afectar al frncionario que hubiere causado el daIIo.

MleuJo 48.-son aIribuciones eJCClusiv¡¡s de la Cllmara de Diputados:

Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni más de veinre de sus miembros
fotmulen en contra de las siguientes personas:

Del Presidente de la Rep(ibOca, por actos de su admiJisúaci6rI que hayan comprometido g:avemerte el
honoro la segII1dad de la Nación, o infringido abiertamente la ConsiñJción o las leyes. Esta acusación
poá¡l ílterponefso mientras el Presiderto esté en funciones y en los seis meses siguientes a su
expiración en el carpo. Durante esre úfimo tiempo no poá¡l ausentarse de la República sin acuercJo de la
~ara;

De los Ministros de Estado. por haber comprometido gavemente el honor o la seguridad de la Nación,
por infringir la consliluci6n o las leyes o haber dejado éstas sin ejecución. y por los delítos de traición,
concusión, ma1vetsBci6n de fondos públicos y soborno;

De los ma¡j_s de los tribunales superiores de justicia y del Con/raIor General de la ReprJblica, por
notable abandono de sus deberes;
De los generales o aJm1fantes de las instituciones pei1enecienles a las Fuerzas de la Defensa Nacional,
porhaber comprometido ¡;r.Jvemente el honor o la seguridad de la Nación, y

De los i¡¡tendentesy gobernadores , por inlracci6n de la ConslituciIJn Ypor los delitos de lraici6n, sedición.
ma1llefsaci6n de fondos públicos y concusión.

La aeusaci6nse lramilarfJ en conformidada la ley 0fl1i'Inka constitucionalreIatÑa al Con{Teso.

Las acusaciones referidas en las le1Tas bj. ej. d) y ej podrán interponerse mientras el afectado esté en
funciones o en los tres meses siguientes a la expjración en su carpo . Interpuesta la acusacifJn. al
afectado no podrá ausenIarSB del pals sin permiso de la CámarB y no poá¡l hacBrlo en caso alguno si la
acusación ya estuviere aprobada porella .

Para~que ha lugar la acusación en centra del Presidente de la República se necesitará elvolJ> de
la mayoda de los diputados en ejen:icio.
En los c1eIOOs casos se requerird el de la mayoda de los diputados presenres y el acusado quedará
suspendido en sus funciones desde elmomento en que la Cllmara declare que ha lugar la acusación. La
suspensión cesan! si el Senado desestimare la acusación o si no se pronunciare dentro de los f1einta
dlas siguientes.

MIeulo 49.-500 alTibuciones axcluslvas del senado:

Conocer de las acusaciones que la CámarB de Diputados entable COtI arreglo al articuloanterior.

El Senado resolverá como jurado y se Imitan! a~ si el acusado es o no~ del delito,
infracción o abusode poder que se le irnpcAa.
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La decIaracI6n de culpabilidad cIebetá ser pronunciada por los dos tercios de los setlBdm>s en ejercicio
cuando se /rate de una acusación en contra del Presidente de la República, y por la maycña de los
senadores en ejercicio en los demás casos.

Por la declaración de culpabHidad queda el acusado destituido de su cargo, y no podrá desempellar
ninguna funci6n públics, sea o no de elecciónpopular, por el témJinode cinco aIlos.

El funcionario decJarado culpable sen! juzgado de acuen10a las leyes por el úlbunal competente, lanto
para la apf"1C8CI6n de la pena seIlaIada al delito, si /o hubiere, CIJ<JMJ para hacer efectiva la
1BSpOOS8bJidad cMJpor los da/los Y petjuicios causados al Estado o a patñcuJares;

DecIdir si ha o no lugar la admisión de fas acciones jlKflCiales que cualquier persona pretenda iniciar en
COIiTa de aIpún MIfIistro de Estado, con motivo de /os petjuicios que pueda haber sufHdO Injustamente
poractode éste en el desempello de su cargo;

Mlcu/o 58.-l..Ds diputados Y senadores só/o son Inviolables por fas opiniones que manifiesten y los votos
que emitan en el desempello de sus cargos, en sesiones de saJa o de comisión.

Níng(Jn diputado o senador, desde el tJJa de su eJecci6n o desigJación, o desde el de su incorporación,
segOn el caso puede ser procesado o privado de su fíbeftad, salvo el caso de delilo n8fT8n1e si el
Tribunal de Alzada de fa j_n respectiva, en pleno, no autoriza prelliamettlJ la acusacl6n
dedatando haber lugar a fonnaci6n de causa. De esta resofución podrá apel<Yse para anle fa Corte
Suprema.

En caso de ser BtTestado a/glln diputado o senador por defíto nagrante, sen! puesto Inme<fJalamente a
t1isposici6n del Tribunal de Alzada respectivo, con la información sumaria correspondiente. El Tribunal
procederá, entonces, confonne a /o dispuesto en el inciso anterior.

Desde el momento en que se declare, por resofución firme, haber lugar a fonnación de causa, queda el
diputado o senador acusado suspendido de su cargo y sujeto al juez competente.

MIcuto 76.-l..Ds jueces son personalmente responsables por /os defítos de cohecho, faXade obseIvancia
en materia sustancial de las leyes que regfan el procedimiento, denegación y ton;ida administración de
justicia Yo en general, de toda prevaricación en que incurran en el desempeflo de sus funciones .

Tratándose de los miembros de fa Corte SUprema, la ley determinan! los casos Y el modo de hacer
efectivaestaresponsabilidad.

MlcuIo n.-l..Ds jlJeces pennanecerán en sus cargos dllBflle su buen comporlaniento; pero los inferiores
desempeflaran su respectiva judicaIura por el tiempo que determinen fas leyes.

En lodo caso, la Corte Suprema por requefimiento del Presidente de la Repúbfica, a soficitud de patfe
interesada, o de oficio, potká declarar que los Jueces no han Ienido buen comportamlenlo Yo previo
Infonne del Inculpado Y de la Corte de Apelacionesrespectiva, en su caso, BCXJtf!ar su temOCión por la
maycña del trXaJ de sus componentes. Estos acuen10s se comunicsn!in al Presidente de la Repúb{1CS
para su cunp6miento.

MIcuto 78.-l..Ds ma¡1stTados de /os tribunales superiores de Justicia, los fiscafes judiciales Y los jueces
letradosque intfl(TBlJ el Poder Judicial, no podrén ser aprehendidos sin orden del IJiJunaJ competente,
salvo el caso de ctlmen o simple delito fIag:ante y sólo para ponerlos Inmed"Jalamenle a disposición del
tribunal que debe conocer del asunto en confonnidad a la ley.
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En el ordenamiento analizado, encontramos que los Presidentes de la República, aún y

cuando hayan finalizado sus funciones, siguen teniendo fuero , garantía constilucialal

que considero no tiene razón de ser, en virtud de que el Presidente de la República ha

concluido sus funciones y no existe elemento alguno para considerar necesaria, seguir

conservando dicha prerrogativa. Puesto que atendiendo a la lógica jurldica, no

demuestra, de alguna manera, que un servidor público, en este caso el Ex presidente

de la República que ya no se encuentra en funciones conserve el fuero, debido a que

ésta prerrogativa pertenece al cargo y no a la persona, pudiendo traer como

consecuencia la impunidad del servidor público.

También encontramos que para proceder en contra del Presidente de la

República, los Ministros de Estado, los Magistrados, Generales o Almirantes de la

Defensa Nacional, la Cámara de Diputados deberá declarar si ha o no lugar a las

acusaciones que se le formulen. Durante el tiempo de su cargo y hasta tres meses

siguientes a que haya expirado su cargo.

El Senado posteriormente se encargará de declarara si el acusado es o no

culpable del delito, infracción o abuso de poder que se le imputa, en caso afirmativo, el

imputado, será destituido de su cargo y no podrá desempeñar ninguna función pública

en el termino de cinco años y será puesto a disposición del tribunal competente para

que puedaser juzgado.

Es importante recalcar que en este caso el Senado es el que declara si el

funcionario es o no culpable, desde este momento ya no solo se presume la

culpabilidad del funcionario sino que se afirma y el tribunal competente se encargará de

juzgar al imputado.

Con respeclo de los Diputados y Senadores, por delitos cometidos durante el

tiempo de su cargo no pueden ser procesados sin que el Tnbunal de Alzada declare

haber lugar a formación de causa para poder ser puestos a disposición de la autoridad

competente.
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En el caso de delito flagrante., caso que conocerá el Tnbunal de Alzada y en caso de

encontrar los elementos suficientes el funcionario quedará suspendido de su empleo y

será puesto a disposición del juez competente
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JUICIO POUTlCO

Definición

Linares Quintana, citado por Raúl Cárdenas, señala: "El Juicio Polftico es un

procedimiento solemne, de carácter esencialmente político que inicia la Cámara de

Diputados y por el cual ésta acusa ante el Senado como tribunal, a detenninados

funcionarios públicos, por las causas que se especifican taxativamente en la

Constitución, con la finalidad de hacer efectiva la responsabilidad poIitica de los

mismos".JO

Mientras tanto, Raúl F. Cárdenas señala: "la naturaleza jurldica del juicio político,

gira sobre hechos, no delictuosos, y concluye con la separación e inhabilitación, en su

caso, del alto funcionario que ha perdido la confianza pública; por lo tanto es ajeno a la

actividad judicial". Asimismo afirma que, "el Juicio Político tiene una jurisdicción

especial, que se caracteriza por la naturaleza de los actos u omisiones en que incurren

los altos funcionarios en el desempeño de sus funciones, que obliga a un cuerpo

político, momentáneamente investido del poder de juzgar, a separarlos de su encall10 e

¡nhabilitarlos para desempeñar o/ro, dentro del lapso que fije la ley, en virlud de haber

perdido la confianza, y para que si el hecho tuviera señalada otra pena en la ley,

queden a disposición de las autoridades comunes para que /o juzguen y consignen con

arreglo a ella"~

Como se desprende de lo anterior, el Juicio Político es un procedimiento

jurisdiccional llevado a cabo por el Congreso de la Unión, en donde la Cámara de

Diputados se erige en órgano de acuseci6n, con la finalidad de discutir y votar las

conclusiones que presenta la Sección Instructora que determinan la existencia o no de

la responsabilidad del servidor público en cuestión en caso afinnativo, por medio de una

30 Citado por Cárdenas Raúl, Responsabilidadde los FuncionariosPúblia>s,Pomía, México, 1982p. 16

31 IdcnL pp. 343-
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comisión de Diputados que sostengan la acusación la Cámara de Senadores se erigirá

en Jurado de Sentencia, la cual en caso de declarar procedente la acusación, destibJirá

al servidor público de su encargo indusive tiene también la facultad de im abilitarlo para

desempeñar cargos de cualquier naturaleza en el servicio público.

Servidores que pueden ser sujetos a Juicio Politico

Por su parte el artículo 110, hace referencia de los servidores públicos que pueden ser

sujetos al Juicio Político a continuación los enlistaremos:

Son sujetos de responsabilidad política (Art. 110 primer párra1o)

1. Poder Ejecutivo

• Secretarios de Despacho

• Jefes de Departamento Administrativo

• Jefe de Gobierno del Distrito Federal

• Procurador General de la República

• Procurador General de Justicia del Distrito Federal

• Directores Generales o equivalentes de:

a) Organismos descentralizados

b) Empresas de Participación Estatal Mayoritaria

e) Sociedades y Asociaciones similares

d) Fideicomisos Públicos

2. Poder Legislativo

• Senadores y Diputados al Congreso de la Unión

• Diputados a la Asamblea del Distrito Federal

105

Neevia docConverter 5.1



Juicio Poliuco

• El titular de la Auditoría Superior de la Federación (artículo 79 constitucional

fracción IV párrafosegundo)

3. Poder Judicial

• Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

• Los Consejeros de la Judicatura Federal

• Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito

• Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal

• Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal

4. Organismos Constitucionales Autónomos

• Consejero Presidente, Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo del

Instituto Federal Electoral

• Personas encargadas de la conducción del Banco Central (artlcelo 28 párrafo

séptimo)

• El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (artículo 102

apartado B párrafo sexto).

5. En el ámbito local

• Los Gobernadores de los Estados

• Diputados Locales

• Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales

• Los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales

Estos últimos, únicamente podrán ser sujetos de Juício Polltico en los términos

de este titulo por violaciones graves a la Constitución y leyes federales que de ella

emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recersos federales, pero en este
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caso la resolución que dicte la Cámara de Diputados, será únicamente declarativa y se

comunicará a las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones,

procedan como corresponda.

Es importante mencionar que aunque el articulo 110 de la Constitución Federal

no menciona como sujetos de Juicio Politico a los principales directivos del Banco de

México, sin embargo la misma Constitución Federal, en el artía.do 28, párrafo séptimo,

determina que dichos servidores públicos, son sujetos a juicio político; no obstante el

texto constitucional utiliza eltérrnino "personas encargadas de fa conducci6n del Banco

de México- sin hacer U"la explicación al respecto, sin empero, dicha identificación se

debe hacer a partir del sistema de nombramiento que fija el precepto, tal numeral indica

que : "La conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación será

hecha por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores

o de la Comisión Permanente, en su caso-o Luego entonces, serán sujetos de juicio

político, aquellos funcionarios del banco central cuya designación responda al sistema

de nombramiento enunciado.

Por su parte el artículo 102 apartado B de la multicitada Constitución Federal,

menciona a otro servidor público, mismo que tampoco señala el artículo 110 y que

puede ser sujeto de juicio politico: "El Presidente de la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos, quien /o será también del Consejo Consultivo, será elegido en los

mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser

reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos

del mulo Cuarto de esta Constitución"

Otro servidor que no menciona el artículo 110 y que es sujeto de Juicio Politico

es El titular de la Auditoria Superior de la Federación , de acuerdo a lo establecido por

el articulo 79 constitucional fracción IV párrafo segundo

Finalmente el Presidente de la Repúbl ica, que no menciona el artículo 110; tema

que ya hemos abordado .
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Causales

El artículo 109 fracción 1, señala los casos en los que es aplicable el Juicio Político a los

servidores públicos que son sujetos a éste.

"Se imfJO/1/kán. mediante juicio po/fflco, las sanciones indicadas en el 8ftfculo 110 a los setVIdores

púbficos seflalados en el mismo precepto, cuando en el ejercfcfo de sus funciones incurran en actos u

omisiones que nJdunden en petjuicfo de los intereses piAJIicos fundamentafes o de su buen despacho.

No procede elJuicioPolfflco por fa meraexpresión de ideas. •

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. de acuerdo al

artículo 6". determina que "Es procedente el Juicio PoIftico cuando los actos u

omisiones de los servkiores públicos a que se refiere el artículo anterior, redunden en

peTjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho".

En complemento al artículo ~terior de la Constitución Federal la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, en el articulo 7. menciona que redunda

en pe¡juicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho aquellos

actos u omisiones que provoquen

f.- El ataque B las in_sdet1J<JQáticas;

fl. - El ataque a fa fonna de gobierno republicano. l"P'ftsenUíllO, federal;

fIf .- Las IIiolaciones graves y sisterrnlticas a fas garantlas individuales o sociales;

IV. - El ataque a fa fibeltad de sufragio;

V.- La usurpación de atribuciones;
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VI.- Cualquier lmacci6n a la Conslilución o B las leyes federales cuando cause petjuicios fTBYI'S B la

Federnción, B 000 o vatios Estados de la misma o de la sociedad, o motive aIgt1n fTastomo en el

funcionamiento fIOfTTI8/ de las instituciones;

VlI.-las omisiones de carfJcter gave, en los lérminos de la fracción antetior; y

VIII.-Las \IÍO/aciones sistemáticas o g>lves a los planes, fJfOfTBfTIBs y presupuestos de la AdminisIraci6n

PríbIica Federal o del Distrito Federal Y a las leyes que detenninan el manejo de los fBCIISOS econ6micos

federales y del Distrito Federal.

Del numeral citado, es de resaltarse que estas causales carecen de cierta

precisión juridica, debido a la amplitud que encierra cada termino 'instituciones

democráticas", violaciones graves y sistemáticas", 'cualquier infracción a la

Constitución", situación que ha provocado la critica de no pocos juristas que estiman la

ausencia de conductas tipo que hagan factible la integraciónde la conducta causal.

Esta imprecisión de términos trae como consecuencia que las Cámaras

resuelvan discrecionalmente y sean estas quienes determinen la existencia y gravedad

de los actos u omisiones, decisiones que no pueden ser combatidasjurisdiccionalmente

toda vez que el articulo 110 nos señala lo siguiente:

"las declaracionesy resoluciones de las CámBrBs de Diputadosy senadores son inalacables~

Órganos que Intervienen en el Juicio Politico

Las autoridades facultadas para conocer del Juicio Políticos son la Cámara de

Diputados y a la de Senadores. Establecidasen el articulo 110 párrafos cuarto y quinto

de nuestra Carta Suprema.

También el artículo 10 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos, establece que: "Corresponde B la CAimara de Diputados sustanciar el ¡xoceáKrJlento
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teIaINo al JIkiopoIltico, BáJJando romo órgano _ y de acusaci6n, Y a la Cámara de 5enadcres

fungir como JIIado de sentencia"

Ahora bien la Cámara de Diputados y Senadores, sustanciaran el procedimiento por

conducto ele:

1. La Subcomisión de Examen Previo de den.l1CÍas de juicios políticos

2. Las Comis iones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia

3. La Comisión Jurisdiccional (Sección Instructora)

4. El Pleno de la Cámara de Diputados (órgano de acusación)

5. La Sección de Enjuiciamiento del Senado de la República

6. El Pleno del Senado

Procedimiento

Inicio del Procedimiento

El Juicio PoIitico inicia con la presentación de la denuncia ante la Secretaría General de

la Cámara de Diputados (artículo 12 LFRSP) puede ser presentada por:

Cualquier ciudadano, bajo su más eslricla responsabifldad podrá formular por escrito, denuncia contra
un servidor público ante la Cámara de DiplAados por las oondudas a las que se refiere el articulo 7 de

esta propia Ley Y por las condudas que determina el p(JnafD segundo del aTtIcvIo 5 de esta misma Ley,

por lo que toca a los Gobemadores de los Estados, Diputados a las /..ef1slatrras Locales y Magstrados

de los Tribunales de Justicia Locales

La denuncia deberá estar apoyada en pruebas documentales o elemen/Ds probtIorios suticienles para

establecer la eJ6slmJcla de la infracción Y estar en condiciones de pteSUtTIir la responsab;¡idad del

denunciado. En caso de que el denunciante no pudiera aportar dichas pmebes por encontrarse éstas en

posesión de una autoridad, la Subcomisión de Examen PrellÍO, ante el sei1a/amiento del denunciante,

podrá solicttattaspara los efeGtos conducen/es.

Las denuncias anónimas no producirán ningún efecto" (articulo 9 LFRSP).
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Con relación a este último párrafo, considero la conveniencia de que se pudieran

aceptar las denuncias anónimas a trámite, siempre y cuando se sustente con pruebas

documentales suficientes para establecer la existencia de la infracción y estar en

condiciones de presumir la responsabilidad del denunciado, lo anterior porque puede

suceder que por temor a represalias por parte del servidor público denunciado, las

personas se abstengan de presentar dicho tipo de denuncia, aunque estén enterados

de algún ilícito; además de que el mismo ordenamiento previene diciendo que la

denuncia deberá presentarse' bajo su más estricta responsabilidad".

El Juicio Político consta de dos etapas fundamentales: el procedimiento y el

proceso.

La etapa del procedimiento, abarca el período de instrucción que esta a cargo de

la Cámara de Diputados; en tanto que la etapa de del proceso inicia con la acusaci6n

de la Cámara de Diputados ante el Senado, y concluye con la resolución de éste.

Presentación de la Solicitud

El escita de denuncia será presentado ante la Secretaría General de la Cámara de

Diputados, el mismo tendrá que ser ratificado dentro de los tres días natU'"ales

síguientes a su presentaci6n.

Subcomisión de Examen Previo

Una vez ratificado el escita la Secretaría General de la Cámara de Diputados lo turnará

a la Subcomisión de Examen Previo, para que dentro de un término no mayor de treinta

días hábiles determine:

a) Si el servidor público es sujeto de juicio político, es decir aquellos que están

contemplados en el párrafo primero y tercero del artículo 108 constitucional.
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b) Que la denuncia contenga elementos de prueba suficientes que justifiquen que la

conducta atribuida corresponde a las enumeradas en el articulo 70. de la propia

ley,y

e) Que los propios elementos de prueba pennitan presumir la existencia de la

infracción y la probable responsabilidad del denunciado

En caso que la Subcomisión determine que no existen elementos de prueba

suficientes para presumir que existe una infracción por parte del servidor público

denunciado está desech¡;r-á de plano la denuncia presentada.

Existe la posibilidad de que una vez desechado el escrito de denuncia por no

encontrar elementos bastantes que pennitan la integración del dictamen, el

procedimiento podrá reiniciarse por las siguientes causas:

a) En caso de presentación de pruebas superyinientes

b) A petición de cualquiera de los presidentes de las Comisiones o a solicitud, de

cuando menos, el diez por ciento de los diputados integrantes de ambas

Comisiones, será revisada por el pleno de las Comisiones Unidas, quienes

decidirán si procede la denuncia.

Sección Instructora

Una vez que la Subcomisión de Examen Previo declara procedente la denuncia, está

se remitirá al pleno de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos

Constitucionales y de Justicia con el objeto de que emita la resolución correspondientes

que traiga aparejada su radicación y ordenar se turne a la Sección Instructora de la

Cámara de Diputados, integrada por cuatro integrantes de cada una de las comisiones

existentes en la Diputación.
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Notificación

Remitida la denuncia a la Sección Instructora, le corresponderá practicar todas las

diligencias necesarias para la comprobación de la conducta o hecho denunciado

valorando la participación que en el mismo haya tenido el servidor público imputado.

Dentro de tres días siguientes a la recepaon de la denuncia, la Sección

Instructora, correrá traslado de ésta al servidor público imputado, haciéndole saber su

garantía de defensa y que deberá a su elección comparecer o informar por escrito los

elementos de defensa que estime necesarios.

Periodo Probatorio

El periodo de pruebas será de 30 días naturales, tiempo en el cual la Sección

Instructora recibirá las pruebas que el servidor público y el denunciante ofrezcan, así

corno las que la propia Sección estime necesarias.

En caso de concluir el plazo señalado para la aportación de pruebas y no
hubiese sido posible recibir las pruebas oportunamente, o es preciso allegarse otras, la

Sección Instructora podrá ampliar el periodo de manera discrecional.

Alegatos

Concluida la instrucción del procedimiento, el expediente se pondrá a la vista del

denunciante, por un ténnino de tres días naturales, y por otros tantos a la del servidor

público y sus defensores, con el objeto de que tomen los datos que requieran para

formular alegatos; los alegatos deberán de presentarlos por escrito en un plazo de seis

días naturales siguientes a la conclusión del segundo plazo mencionado.
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Conclusiones de la Sección Instructora

Cumplido el ténnino para presentar alegatos, se hayan o no fonnulado éstos por las

partes, la Sección Instructora fonnulará sus conclusiones en base a las constanciasdel

procedimiento, Malizando clara y metódicamente la conducta o los hechos imputados y

hará las consideraciones juñdicas que procedan para justificar, en su caso, la

tenninación o continuación del procedimiento.

La Sección Instructora cuenta con un plazo de sesenta días naturales para

practicar todas las diligencias y fonnular sus conclusiones para entregarlas a los

secretarios de la Cámara; el plazo se contara a partir del día siguiente a la fecha en que

se haya turnado la denuncia, sin embargo existe la posibilidad de que la Cámara

solicite se amplíe el término, por el tiempo indispensable, el cual no excederá de quince

días por causas razonables y fundadas se encuentre impedida para entregar sus

conclusiones.

Si la Sección Instructora, desprende que de las constancias del procedimiento, la

inocencia del denunciado, las conclusiones de ésta serán de que no ha lugar a

proceder en su contra por la conducta o el hecho de la denuncia que originó el

procedimiento.

Pero en caso de que de las constancias se desprenda la responsabilidad del

servidor público, en las conclusiones se se/\alará lo siguiente:

1. Que esta legalmente demostrada la conducta o el hecho denunciado;

11. Que esta acreditada la responsabilidaddel imputado;

111. Se indicará la sanción que se considere deba imponerse de acuerdo con el

articulo B de la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos

(lFRSP), y
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IV. Para el caso de que la Cámara de Diputados apruebe las conclusiones, se envíe

la declaración correspondiente a la Cámara de Senadores, en concepto de

acusación.

Órgano de Acusación

Emitidas las condusiones por la Sección Instructora a los secretarios de la Cámara de

Diputados, estos darán cuenta de las mismas al Presidente de la Cámara, quien

convocará a la Cámara para resolver sobre la imputación, dentro de los tres días

naturales siguientes; corriéndole traslado los secretarios al denunciante y al servidor

público imputado, para que aquél se presente por si y éste lo haga personalmente,

asistido de su defensor, a fin de que aleguen lo que convenga a sus derechos. .

El artículo 38 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

señala como requisito para que la Cámara pueda erigirse:

"Las CáIlJa'as no pt><Hn erigiTse en 6ryano de acusación o Jurado de sentencia, sin que antes se

compruebe relJacientemente que el servidor público, su defensor, el denunciante o el quereOantey en su

caso el Ministerio Públicohan sido debidamente citados."

El articulo anterior, se encuentra en el Capitulo de "Disposiciones Comunes para

los Capítulos 11 y 111 del título segundo por lo tanto aplica tanto para el Juicio Político

como para la Dedaración de Procedencia

Erigida la Cámara en órgano de acusación, la secretaría dará lectura de las

constancias procedimentales o bien a una síntesis que contenga los puntos

sustanciales de éstas, así como las condusiones de la Sección Instructora, hecho lo

anterior se le dará la palabra al denunciante, después al servidor público o a su

defensor, o a ambos si éstos lo solicitaren para que aleguen lo que a su derecho

convenga .
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Durante este lapso, el denunciante podrá replicar y, si lo hiciere, el imputado y su

defensor podrán hacer uso de la palabra finalmente, posteriormente se retirará el

denunciante, el servidor público y su defensor y la Cámara procederá a disaJtir y a

votar las condusiones propuestas por la Sección Instructora.

Votación en la CfIrnara de Diputados

Por lo que corresponde a la discusión y votación de las conclusiones la Cámara deberá

apegarse a lo dispuesto por el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos en el Capitulo "De las Discusiones".

Para que proceda la acusación del servidor público en donde se acuerde acusar

ante el senado, debe ser aprobado por el voto de la mayoría absoluta del número de

miembros presentes, en caso afirmativo, la Cámara de diputados, pondrá a

disposición de la Cámara de Senadores al imputado, remitiéndole la acusación y

designando una comisión de tres diputados para que sostengan aquélla ante el

Senado.

En el supuesto de que la Cámara de Diputados resolviera que no procede la

acusación, el servidor público imputado continuará en el ejercicio de su cargo.

Proceso

Sección de Enjuiciamiento de la CfImara de Senadores

Una vez que la acusación llegue a la Cámara de Senadores (iniciándose en este

momento el proceso), acto seguido se turnará a la Sección de Enjuiciamiento

compuesta por cuatro integrantes de cada comisión, la que emplazará a la comisión de

diputados encargados de la acusación, al acusado y a su defensor, para que presenten

porescrito sus alegatos dentro de los cinco días naturales siguientes al emplazamiento
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Concluido el plazo para presentar los alegatos, los hayan presentado o no, la Sección

de Enjuiciamiento de la Cámara de Senadores expresará sus conclusiones, tomando en

cuenta las consideraciones hechas en la acusación y los alegatos formulados, en su

caso proponiendo la sanción que a su consideración deba imponerse al servidor

público invocando los preceptos legales en que fundan sus conclusiones

la Sección podrá escuchar directamente a la Comisión de Diputados que

sostienen la acusación y al acusado y su defensor, si as! lo estima conveniente la

misma Sección o si lo solicitan los interesados. Asimismo, la Sección podrá disponer la

práctica de otras diligencias que considere necesarias para integrar sus propias

condusiones. Formuladas las condusiones, la Sección las entregará a la Secretaría de

la Cámara de Senadores .

Jurado de Sentencia

Valoradas las condusiones, la Sección de Enjuiciamiento, las remitirá a la Secretaría de

la Cámara de Senadores y corresponderá al Presidente del Senado anunciar que debe

erigirse en Jurado de Sentencia dentro de las veinticuatro horas siguientes a la entrega

de las ya mencionadas conduslones, procediendo de esta manera la seaetaria a citar a

la comisión de diputados encargados de sostener la acusación, al servidor público

imputado y a su defensor.

Uegada la hora sei'ialada para la audiencia, el Presidente del Senado, declarará

erigida a la Cámara de Senadores en Jurado de Sentencia y se actuara de acuerdo

con las siguientes normas:

1. la Secretaria dará lectura a las condusiones formuladas por la Sección de

Enjuiciamiento;
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11. Enseguida, se concederá el USO de la palabra a la Comisión de Diputados, al

servidor público imputado y su defensor, o a ambos;

111. Retirados el. servidor público imputado y su defensor, y permaneciendo los

diputados en la sesión se procederá a discutir y a votar las conclusiones y

aprobar los que sean los puntos de acuerdo, que en ellas se contengan, el

Presidente hará la declaratoria que corresponda.

Votación de la Cámara de Senadores

El artículo 110 párrafo quinto nos señala que para poder la Cámara de Senadores

aplicar la sanción correspondiente deberá ser aprobada por las "dos ten:e1as pattes de los

miembros presentes en sesión, lNlawz prac6cadas las diligencias carespondientes y con au<flenda del

acusado~

Elisur Arteaga, sostiene: "cuando las conclusiones y los puntos de acuerdo son en

el sentido de absolver, no se re<J.Iiere el voto de las dos terceras partes de los

senadores, en funciones de jurado, presentes. Este solo es necesario cuando se

condena y sanciona (artículo 110 constitucional quinto párrafO).032

Para . el caso de los gobernadores, diputados a las Legislaturas Locales y

Magistrados de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, la Cámara de

Senadores se erigirá en Jurado de Sentencia dentro de los tres días naturales

siguientes a las recepciones de las conclusiones. En este caso, la sentencia que se

dicte tendrá efectos declarativos y la misma se comunicará a la Legislatura Local

respectiva , para que en ejercicio de sus atribuciones proceda como corresponda.

J2 Arteaga Nava, EIisur, Derecho CoosIitucionaI, editorialOxfonl Uni>ersity Press, México 1999. p.718
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Efectos de la Resolución

Las sanciones apficab/es en caso de que proceda el Juicio Político están contenidas en

el articulo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos las

cuales las enumeramos a continuación:

1. Destitución

2. Inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio

público desde un año hasta veinte años.

La destitución consiste en la separación de una persona del cargo que desempaña

corno corrección o castigo.

La Inhabilitación es el impedimento para ejercer algún empleo, cargo o comisión.

Prescripción

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en el articulo 9

párrafo quinto señala :'EJ Juicio PoIJDco só.b pc><1rn inician;e dInrte el tiempo en que el servidor

pliblico desempene su empleo, carpo o comisión, y dentro de IHI Bik> después de la conclusión de sus

funciones',
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En resumen el Juicio Político tiene el siguiente orden Procesal

Procedimiento ante la Cámara de Diputados

1. Denuncia ante la Secretaria General de la Cámara de Diputados

2. Intervención de la Subcomisión de Examen Previo de las Comisiones Unidas de

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia.

3. Pleno de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de

Justicia

4. Sección Instructora de la Cámara de Diputados

5. Notificación al Servidor Público y a su defensa

6. Periodo probatorio

7. Alegatos

8. Conclusiones de la Sección Instructora

9. La Cámara de Diputados se erige en Órgano de Acusación

Procedimiento ante la Cámara de Senadores

1. Alegatos de la Comisión de Diputados y del Acusado

2. Conclusiones de la Sección de Enjuiciamiento

3. La Cámara de Senadores se erige en Jurado de Sentencia
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DERECHO NACIONAL COMPARADO

A continuación he considerado importante citar, lo que disponen diversas

Constituciones en relación al Juicio Poiítico.

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Veracruz-LLave

MlcuJo 33. Son atribuciones del Ccn{Teso

XXVI. Conocer de las Imputaciones que se hagan a los servidores púb6cos a los que se reliete el
8ltlcuIo 77 de esta ConsDtuci6n, e instituirse en tlt¡¡8no de acusación en los juicios poIlticos que
contra ellos se insl8l1ef1;

Mlculo 76 ...

El Gobernador, dll8nte el ejercicio de su cargo, sóTo podrá ser acusado ante el Cong"eso por la comisión
de derrfos l1"1IeS del on1en oomÚll. Por los demás delitos Y falTas podrá ser acusado, conTonne a las
leyes respectivas, al ooncluir su mandalo.

Mlcuto 77. Podrán ser sujetos de Juicio poIltico, por Tossetos u omisiones que conTonne a la ley afecten
a Tos intereses públicos fundamentales y a su rxvrecto despacho: los Diputados; el Gobernador, los
5eaeIarios del Despacho, el Procurador General de Justicia, el ContraJorGeneral; los Magistrados; los
Presíder1tBs MunlclpaJes o de Concejos Municipales y los Slndicos; el Ccnsejero Presidente, los
Consejeros Electorales y el S8ae1ario Ejecutivo del Instituto EJectorai Vemcruzano; Tos titulares o sus
equivalentes, de las entidades de la administración pública estalal y municipal.

Las sanciones consistirIln, en la destitución del setVidor público yen SlJ inhabllitacl6n hasta por diez allos
para desempell8r funciones, empleos, cargos o~s de cualquier Il8tIIaTeza en el set\IIOo público
del Estadoo de los municipios.

Para la apl"lCaCión de las sanciones antes mencionadas, el Cong"eso del Estadoprocedero a la acusacilln
respectiva ante el pleno del Tribunal Superior de Jus6cia del Estado, previa declaración de las dos
terceras paltes del total de los IIItegallres del Cong"eso, después de haber substanciado el
procedimientoy con audienCia dellncufpado.

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia, eñgIdo en JIIado de Sentenda, previo desahogo del proceso
respectivo, y con audiencia del inculpado, resolverd To procedente. En caso de resultar culpable, la
sanción COffesponállNlte se irnpcJndrá mediante resolución aprobada por las dos terceras partes del
número total de sus irAegantBS.

La responsabilidad poIfIica se exíglJá dII8nte el perlodo en el cual el sertIidcrpúbIfco ejerza el empleo,
cargo o comisión, o dentro del 8Ilo siguiente a partr de que concluya SlJ mandato. La sentencia
respectiva, deberá pronuncilne dentro del aIlo de iniciado el ¡xucedirlJierto
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las dedaracfones y resoluciones del Coogeso y del Tlibunal Superior de Justicia 110 adtnitnn rectrSO

alguno.

En este caso el procedimiento para el Juicio Político se desenvuelve de una

manera peculiar, El Congreso del Estado es el órgano encargado de conocer de las

solicitudes de Juicio Político a los servidores públicos , éste se encargará de acusar al

servidor público inculpado ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, previa

declaración de las dos terceras partes del total de sus integrantes y con la audiencia

del inculpado en caso de que consideren procedente; una vez que en el Pleno del

Tribunal Superior de Justicia, erigido en JlSadOde Sentencia se encargará de imponer

la sentencia correspondiente mediante la aprobaá6n de resolución aprobada por las

dos terceras partes del número total de sus integrantes.

Las sanciones para este caso únicamente consistirán en la destitución del

servidor público y en su inhabilitación hasta por diez años para desempeñar funciones,

empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público del Estado

o de los municipios .

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano del Puebla

ARTICULO 125.- El Coogeso del Estado axpedirá la Ley de Responsabilidades de los servidores
públicos, as( romo las demás normas tendientes a sancionar a Jos servidores pt1bIicosque IflCUfTOO en
responsablTldad de acoon1o con las siguientes disposiciones:

11.- se impondr(NI,mediante juicio poJ1tico, las sanciones de destiuci6n e lnhabiJñcifJn para desempellar
funciones, empleos, csgos o comisiones de ooaJquiernalIIaIeza, 81 Gobemadar del E1dado, Diputados
al Coogeso Localy Magistrados del TriJunaI Superior de Justicia, por.

a}.- VIOlacionesuaves 818 Constitucidn del Estado.
b}.- Manejo Indebido de fondos YrectrSOS del Estado.
c}.- Actos u omisiones en el ejercicio de sus funciones, que redunden en perjlM:io de Jos intereses
pIJbJícosfrIIdamertaJes o de su buen despacho.

No procede el Juicio PoIItico por la mera expresión de ideas.

ARTICULO 126.- El Gobemador, dIrBnte el pertodo de su encarpo, SÓlo~ ser BCUSadopor delitos
offciales de la competenciadel Estado y pordelitosualleS del on1en común.

ARTICULO 127.- Pam procesarpor deltas oficiales a Jos Dipdados Y8 Jos M8{jstTados se segtWán las
I'efiassiguientes:
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1.- 5enl preciso que la Legislatura declaro la cufpabHidad del acusado, por los dos lercios de sus
miembros presenres.

JI.- SI la declaraci6n fuere absolutoria, el funcionario contirIIJam en el desempeflo de su cargo.

11/.- SI la declaración fuere condenatoria, e/ funcionario acusadoquedará separado
Inmediatamente de, cargo Y sen! puesto a disposición del TnbUllal Superiorde Justicia del Estado.

/V.- El Tribunal SUperior de Jus6cIa del Estado, en acuerdo pIeoo Y con audiencia del acusado, de su
defensor y de dos a<:IJSa<bes que desil1te la Legslalrla, ertre sus _s, procederá a imponer por
mayorla absoluta de wtos la pena conespondiente.

ARTICULO 128.- Para procesar al Gobemador pordelitos offciales se seguirán las regias siguientes:

1.- 5enl preciso que la Legislatura declare la culpabilidad del Gobemador por dos tercios de sus
miembros presentes.

1/.-SI la dec/araci6n fuere absolutoria nohabráI~a procedimienIo postefior.

11/.- SI la declaración fuere condenatoria deberá serrevisada en el siguiente periodo de sesiones.

/V.-Si la revisión rewca la decIaraci6n condenatoria no habrá lugar a procedimiento posterior.

v.- Si la revisión conlinna la decIatación BCUsa/oIia se remi6nl esta resolución al Tnbunal Superior para /a
aplicación de la pena, en las mismas condiciones del art/cuIo anterior.

ARTICULO 129.- Cuando el CcnfTeso del Estado reciba la resolución del senado a que se refieren los
artfculos 110 párrafo segundo Y 111 párrafo quinto de la Constílución PoIftica de los Estados Unidos
Mexicanos, procederá a separar de sus funciones al acusado Ya consil7>arIo a la autoridad rompe/ente.

ARtiCULO 130.- Los procedimienIos del Juicio Polftico sll/o podrán iniciar.;e dll3llte el perlodo en el que
el servidor púbHco desempefle su cargoy dentro de In 8iIo después, debiendo imponerse las sanciones
cuando procedan, en un perfodo no map de In afio a pattrde iniciado el procedimiento.

ARTICULO 131.- Se concede acci6npopularpara denunciar, en los ténninos que
establezca la Ley de Responsabilidades del Estado, los delitos o falas oliciales de los funcionarios y
empleados de la AdministTación PríbIica Esta/al o Municipal.

De los preceptos anteriores encontramos que los únicos servidores que son

sujetos a Juicio Político son: los Diputados, el Gobernador del Estado y los

Magistrados.

las causales del Juicio Político son: VIOlaciones graves a la Constitución del

Estado. Manejo indebido de fondos y rea.rsos del Estado y Actos u omisiones en el

ejercicio de sus funciones,que redunden en pe¡juicio de los intereses públicos

fundamentales o de su buen despacho, también denominados delitos oficiales.
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El procedimiento para esta figura en estudio difiere tanto como para el Gobernador del

Estado así como para procesar a los Diputados y Magistrados, tratándose de estos oos

últimos será de la siguiente manera:

Primero la Legislatura deberá declarar la culpabilidad del acusado, por los dos

tercios de sus miembros presentes; en caso de que la declaración sea absolutoria, el

funcionario continuará en el desempeño de su cargo en caso contrario el funcionario

acusado quedará separado inmediatamente del cargo y será puesto a disposición del

Tribunal Superior de Justicia del Estado .

El Tribunal Superior de Justicia del Estado, en acuerdo pleno y con audiencia

del acusado, de su defensor y de dos acusadores que designe la Legislatura, entre sus

miembros , procederá a imponer por mayoría absoluta de votos la pena

correspondiente.

Como podemos darnos cuenta no es habitual que conozca en este caso el

Tribunal Superior, sin embargo aquí se encarga de imponer la pena correspondiente.

Tratándose del Gobernador acusado por delitos oficiales el procedimiento iniciará

cuando la Legislatura declare la culpabilidad del Gobernador por dos tercios de sus

miembros presentes, si ésta declara que es absolutoria no habrá lugar a procedimiento

posterior pero en caso contrario deberá ser revisada en el siguiente período de

seSiones; Si la revisión revoca la declaración condenatoria no habrá lugar a

procedimiento posterior pero si la revisión confirma la declaración acusatoria se remitirá

esta resolución al Tribunal Superior para la aplicación de la pena correspondiente.

Como podemos apreciar en ambos casos el Tribunal Superior es el encargado

de aplicar la pena que le corresponde al servidor público, aunque será al Congreso

decidir si el servidor público imputado es culpable o no de los delitos oficiales.
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Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Sonora

ARTICULO 64.- El CoIJl1l!SO tendrá facultades:

XXI.- Para nombmr al Diputado Acusador y erigirse en J<rado de Sentencia con el fin de conocer en
Juicio PoIltico de las faltas u omisiones gaves que redunden en petjuicio de los intereses púbkos
fundamentales Y de wbuen despacho, que cometan /os _s públicos a que alude la fracción I del
MlcuJo 144 de esta ConstitlJción.

ARTICULO 144.- El Congreso expedirá la Ley de Responsabilidades de /os servidores PúbliCOs
mencionados en el presente TIlu/oY las normaspa18 detenninar y sancionar sus actos u omisiones que
generen alguno de /os siguientes tipos de responsabilidad:

/.- Responsabilidad PoIItica, determinada med"tanfe Juicio PoIIIk:o, cuancJo el servidor púbflCO, en el
ejercicio de sus funciones, incurra en actos u omisiones gaves que redunden en petjuicio de los
intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. No procede el Juicio PoIIIk:o por la mera
expresión de ideas.

Sólo podrán ser sujetos a Juicio PoIIIk:o, Jos Diputados al Congreso del Estado, /os Magistrados del
Supremo Tribunal de Justicia, /os Magistrados Regionales de Citwito y del TTibunal de /o Contencioso
Administratilll>, el Procurador General de Justicia Y /os Subprocrxadores, Jos secretarios Y
Subsecretarios, /os Jueces de Primera Instancia, Jos Agentes del MIIJisterio PúblICO, Jos Consejeros
Estatales Electorales, el 5eaeIatio del Consejo

Esta/al Electoral, Jos Magistrados Y secretario General del TTibuna/ EstaJaJ Electoral. Presidentes
Municipales, Slndicos, Regidores, secretarios Y Tesoreros de Jos Ayuntamientos. asl como tos Directores
Generales y sus equivalentes de las empresas de patticipaci6n estatal o municipal mayodatia,
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas, fideicomisos públicos Y 0f!1BIlÍSI7l0$ descentralizados del
Estado Y de /os MunicipiQs.

Las _s consistrnn en la destitlJción del servidor público y, en su caso. la Inhabilitación pa18
desempellar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier natzraIeza en el seNicio púbflCO.

ARTICULO 145.- Para determinar la responsabifldad poIl6ca det servidorpúbflCOy, en su caso, la sanción
ap{IC8bIe, la Comisión del Congreso que determkIe la Ley, substanciaré el procsditnierto con audiencia
del inculpado Y con la__ de 00 Diputado Acusadlr~ del senodel ptopio Congreso.

El Congreso del Estado ertgido en JIraCIo de Sentencia decidi'á, por_ de las dos letreras penes
de sus miembros presertes en sesi6n, sobre la responsabitidad del acusado Y aplicaro la sanciónque
corresponda, ooa vez pr8Cticadas las díIigencias que garanticen la deIensa del mismo.
En el caso de que el Gobernador det Estado,~ Locales y Magistrados del Supremo TTibunalde
Justicia, sean sometidos a Juicio PoIfIico, en /os lénnInos del MleuIo 110 de la Constitución General de
la República, el Congreso del Estado, una lleZ que la Cámara de Senadoresle haya comoo/cado la
resoluci6n respectiva, procederé oonfonne a sus at1lbuciones.

El procedimiento de Juicio Polltico, deberá iniciarse durente el tiempo en que el servidor público
desempelle un empleo, cargo o comisión, o dent10del BIIo siguiente at de la concfusión de sus tunciones.
Las sanciones correspondientes se apIícanHI en unpeñodo no mar« de un aIIo, a partir de iniciado el
procedimiento.
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ARTICULO 148.-.. .

Cualquier ciudadano, bajo SU más estricta responsabilidad, y con apoyo en pruebas suIicienIes, potkll
formular denunciasante el Ccng"rJso del Estado o las AIXoridades con1fJe/eties, por cualquiera de las
ccnduetas y contralos servidores públicos a que se reliere este Titulo.

De lo anterior se desprende que la Constitución sonorense nos da una larga lista

de los servidores públicos que pueden ser sujetos a Juicio PoIitico.

Para substanciar el Juicio Político, el Congreso del Estado, por medio de una

comisión, llevaré a cabo el procedimiento con la audiencia del inculpado, en este caso

el procedimiento se llevara a cabo con la intervención de un Diputado Acusador, que

será nombrado por el propio Congreso.

El Congreso se erigirá en Jurado de Sentencia y decidirá por la aprobación de

las dos terceras partes de sus miembros presentes, sobre la responsabilidad del

acusado y la sanción correspondiente

La responsabilidad política se determina cuando el servidor público, en el

ejercicio de sus funciones, incurra en actos u omisiones graves que redunden en

perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. No procede

el Juicio Politico por la mera expresión de ideas.

El Gobernador del Estado no puede ser sujeto a Juicio PoIitico por lo tanto se ve

restringida su responsabilidad.

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero

ARnCULO 111.- El Ccng"rJso del Estado expeáll'á la Ley de responsabilidades de los setvidores públicos
y las demás nonnas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incunan en
IOsponsabilldad de confonnidad con las siguientes prevenciones:

1.- se Impondnln, meál8flle Juicio PóI/Ijco las sanciones indicadas en el Bttfculo 112 a los servidores
públicos seflalados en el núsmo pteeeplo, cuando en el ejen;icio de sus fIIlCIones iJcl.rTatJ en actos u
omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fJnJamentaIes o de SU buen despacho
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No procede el Juicio PoIflico por la mera axpresión da ideas;

Cualquier~, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la ¡xesenleción da eIemertos da
prueba. podrtJ fonnular denuncia ante el Coog"eso del Estado respecto da las conductas a las que se
reliera el presente aftfculo.

ARTICULO 112.- Podrán ser sujetos da Juicio PoIfIico: los Diputados al Cong"eso dal Estado, los
Magistrados del Ttibunal Superior de Justicia. los Jueces da Primera Instancia y da Paz, los Consejeros
da la Judicatrla Estatal, los Magistrados del Tribunal E1ectonJJ; los Consejeros E1ectota1es del Consejo
Es/alal Electoral; los secretarios del Despacho Auxiliares del 7ituIar del EjecvUvo Y el Consejero Jurfdico
del Poder Ejecutivo; los Coordinadoras, el ConIraIor General dal Estado, el Procurador General da
Justicia, los Presidentes M...icipales. los SlndIcos ProcIrad«es y los Regidores, asl como los Directores
Generales o sus equivalentes da los Otyanismos Descentralirados, Em¡xesas da Participación Es/ataI
Mayoritaria, Soáedadas o Asociaciones asimiladasa éstas, y
Fideicomisos PríbIicos Es/aIaIas. (REFORMADO, P.O. 29 DE OCTUBRE DE 1999)

Las sanciones consistrán en la dasMJci6n dal 5ervidor PútJIico Y en SIl inhabiIitaci6n para dasempellar
funciones, empleos. eat¡¡OS o c;omjs¡ooes da cualquier naturaleza en el servicio púbflCO.

Para la ap(1C8Ción da las sanciones a que se refiere aste precepto, la Comisión Instruerora integáda para
aste erecto. procederá a la acusaci6n respectiva ante el Pleno dal Cong"eso, ¡xellia declaración de la
mayor/a absoluta del número da sus miembros ¡xesentas en sesión, después de haber sustanciado el
procedimiento respectjvo y con audiencia del inculpado.

Las declaraciones y resolucionas del Cong-eso del Estado son inatacables.

Como podemos apreciar la causal del Juicio Político es el mismo que hemos

venido viendo en la mayoría de las Constitucionesestudiadas: "cuando enel ejerr;icio da sus

funciones incIIran en actos u omisiones qua redunden en petjuicio de los interesas públlcos

fundamentales o de su buendespacho"

Lo mismo merece para las sanciones que se aplican en caso de proceder el

Juicio Político, que son la destitución y la inhabilitación del servidor público para

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el

servicio público.

El procedimiento para el Juicio Político consiste en que la Comisión Instructora

integrada para este efecto procederá a la acusación respectiva ante el Pleno del

Congreso, previa declaración de la mayoría absoluta del número de sus miembros
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presentes en sesión, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con

audiencia del inculpado.

Comentarlos

Con respecto a esta figura, considero importante señalar el número de Juicios Políticos

que ha conocido la Cámara de Diputados, a partir del año 191B al 2004 de acuerdo con

datos proporcionados por la misma Cámara de Diputados.

A continuación presentare a los servidores públicos denunciados que la Cámara

de Diputados aceptó a trámite, la fecha de publicación, el molivo de la denuncia y si

procedió dicha denuncia con la finalidad de saber cuanto Juicios Políticos han

procedido en México.

ASUNTO SERVIDOR CARGO DENUNCIA FECHA PROCEDE

PUBUCO
Jt.ic:io Andrés0s<Jna Gobernador Violacióna la Diariode No Procede

Político Tama~ Constitución Debates

PorlbcaY

Uso.rpoclónde Isml1919

Funciones

Juicio Miguel Alvarez Gobernador Colima Abuso AlIorldad. Diariode No

Porflico Garcfa Alanamlerio de Debates procede_ , l.eslones
2OO8Il92ll

JUdo Arr<JIfoGonzáIez Gobernador Viotad6n a la ConsIIución Diariode No procede

Pdltico Coa_ PoIitica DeboIes

27112/1922

J_ PedroVázquez Gobernador abusode autoridad Diario de No procede

PoIItico Colmenares oalCaca Od>ates

171Oll1l963

J.- FIorancIo SaIazar Gobernador Fraude EJectoraI y Diariode No procede

Pdltico Martinez San lu. Polo6I VloIerda DeboIes

lJl'101119t16

J.- - Gobernador Violación• la CmstIuci6n Diario ... No procede

Pdltico Castellanos Chiapas PoIítx::a y abuso de AlIoridad Debates

Domlnguez 2710111988

Juicio José F. Rulz Gobernado< Violac:iona a la Constiud6n Diariode No procede

Pdltico ......... Guerrero - ~es
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1001/1990

Juicio _ laEJena S«:retaña de la l>eslli6Fondos de Banco R\nI Diariode
No_

PolItico Vizquez Nava
CU*alorfa_

para Camp;ñIs EIec:IonIes o-tes

de la fedenci6n 05107/1990

Juicio Erneslo Gobemado< Negociaciones . Diariode No procede

PoIltico RuloAppel Baja California lI\cIas e tz8rBandenl E.U.A en llebotes

PalacioMUlIcipaI 2910811990

JuIcio Gennan ~ Gaceta No_

porltico Castanoda EJiIadode pana.........
Rcdfguez México

ZlI06I2OOO

Juicio Miguel A. GaIZa Olpltado federal Gacela Hoprocede

PolItico Vilquez PVEM --ZlI06I2OOO

Juicio Raquel Marta da Ofp<tada Asamblea Gaceta Noprocede

PolItico Carmen SeviIa LegisIatiYa PRO PiW1amentaña

Olaz ZlI06I2OOO

JuIcio Ana Teresa Magislrodos Denmcia Penal DecI<nci6n do Gacola No_

Palltico ~GWéfrezy DelT.S.J. - l'aIlamefOarla

s_ De TamauIipas 00/1212002

Juicio Sergio A1varez ~ 0bstrucd6n aplícación just icia Gacela No procede

PoItico -'y 2 _ Marelos Negarse 8 Separar del Caro al Pam mentaria

Presidente U.....icipaIde Tembcco 00/1212002

Juicio OIga Sinc:hez M;rOslro& de la CaO<a lndebldode - No_
PoIitico Cofdenl ,6 más S.C.J. C<>stas Ju<iclaJes en Copias -C8tificadas. 00/1212002

Juicio Héd... Sinc:hez ~ Federal Amenazas en Agrrm de 5efgIo - No procede

Pclltico López PRO Segem. Rloo. Parlamentaria

03I12J2002

JuIcio - Uanuel .Iel. do Gobiemo No resoM6 Queja en coma Gacela No_

p"mico LópezO_ del D.f . _ H. .kria local 10 de Parla...-

ea-. , AItinje del OF. 00/1212002

JuIcio Cao1os -- Olpltado HomIcidio 'f lesiones Ambos en DIartode
No_

Pofitico Cambranis López ~ Grado~ ero Motivo de Dobates

PAN Responsa_ Prof_. 22JOJI2OO3

Juicio Bon_ Castilo Olpltado Fedenll P...-. DIarIode No_

PoIitico Cn.Iz PRO """",-deI a-tes
Deber '"- , liso~ 22JOJI2OO3

F......

Juicio luis Ricardo Senadordel Caoo lliarlo de Al.n no ..
PolItico AIdana Prieto PRt PEMEX DeI>oles .........

GATE 0W!10'2003
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De acuerdo con lo anterior, resulta poco cretble, que en 87 años, de todos los juicios

Políticos que la Cámara de Diputados acepto a trámite y conoció nínguno de ellos haya

procedido; podemos entender que entonces en México, pocos servidores públicos han

causado algún daño en peljuicio de los intereses públicos fmdamentales o de su buen

despacho.

De lo anterior, se desprende podemos decir, que la figura del Juicio Político

prácticamente es inexistente, a pesar de ser un instrumento constitucíonal que tiene

como finafidad limitar y castigar las actuaciCl'lElS de los servidores públicos sujetos a

Juício político.

Entrevista al Uc. Juan Veli\squez

Finalmente, a manera de complementar lo aseverado, transaibiremos un

fragmento de una entrevista hecha por el canal del congreso el día 5 de jul io del 2004 al

Lic. En derecho Juan Velásquez; egresado de la Universidad Nacional Autónoma de

México, especialista en derecho penal, acerca del Juicio Político.

LIC. SUSANA BARROSO, Conductora: ¿Por qué causas se sigue juicio poIílico?

UC. JUAN vaAzcUEZ. Penalisla: PilltíaJlarmente la Constituá6n·establece que .esas causas, en el
articulo 109,sonporqueel poIílico, el funcionario, en el ejercIclo de susfunciones haya inaslTldo en actos
u omisiones que redunden en perjuicio de los Intereses públicosfundamentales o de SIl buen despacho.
Esto es exclusivamente Joque esIe articulo 109en la flacciónprimeraesIaIJIece, pero esIe articulo cuarto
de la Constitución, que es el que tiene las responsabilidlldesde los funcionarios púbflCOS, ·Y que
comienza en el articulo 'OS,tiene a SIl vez una ley reglamenlaria. B propio articulo 109estableceque "el
Congreso de la Unión expedIr.l las~ de responsabilidades que CXJITeSPOnda Creo que aqul
podñamos nosotros aclarar lo slgulente, hay artículos en la Conslilución que luego se complementan con
leyes reglamentarias. Por ejemplo, hay un artíeuo quinto que dice "lodos podemos dedicamos a la
profesión que queramos", pero bueno, así nada más, sin esIudios, sin un tíluIo. No, porque entonces hay
una ley regJamenlaria de ese artIcuto quinto, la Ley Reglamentaria de Profesiones, que dice aJáles deben
ser los estudios, cómo se obtiene un lIlulo y las obligaciones y los derechos de un profesJonisla, etcétera.
Hay otro articulo, porejemplo el 10, que dice que "lodos podemos tener 8ml8S en nuestro domicilio para
protegemos", pero¿aJáles armas, todas las annas, un caftón? .

C. SUSANA BARROSO, Conductora: Ynoen cualquier cantidad.
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LIC. JUAN VELÁZaUEZ, PenaflSla: No, porque entonces hay también una ley reglamentaria que seña la
Ley Federal de Annas de Fuego y Explosivos. El articulo 123 que da el derecho al trabajo, pero ¿baj o
qué condiciones? ¿aué horario, qué salario? Entonces, tiene una ley reglamentaria, que es la Ley
FedernJ del Trabajo, y así sucesivamente. Este capltulo cuarto de la Constitución, que habla de las
responsablidades políticas, juslamenle menciona que el Congreso de la Unión expedirá una Ley de
Responsabilidades, y el Congreso de la Unión expiljó esa Ley de Responsabifldades, que en el artIculo
primero establece que "tiene por objeto reglamentar e1tílulo cuarto constílucionar, entonces aunque en
ese capltulo cuarto · de la Constitución apenas hay unos cuantos articulos que hablen de la
responsabifldad de los funcionarios, del fuero y de la declaración de procedencia, y del juicio polflico,
luego en su ley reglamentaria si se establecen absolutamente bien los funcionarios, el objeto de los
procedimientos, cómo es que esos procedimientos se deben de llevar a cabo, a.ráles en todo caso son
las sanciones. Entonces, en esa Ley de Responsabilidades, en el art ículo sexto, se listan justamente los
actos u omisiones de los selVidores públicos, que redurldan en perjuicio de los Intereses públicos
fundamentales o de su buen despacho.

C. SUSANA BARROSO, Conductora: Sin embargo, esto de los intereses públicos fundamentales no es
muy subjetiw, quien juzga, qué tan fundamentales son los intereses afectados en este momento, si son
causa de juicio o no.

LIC. JUAN VELÁZauEZ, Penalista: Claro , pero precisamente por eso en el articulo sexto dice a.rándo
es procedente el juicio político, "cuando los actos u omisiones que redurldan, etcétera", y en el art iculo
séptimo, en ocho fracciones, se estipulan las conductas que justamente se estiman que redundan en
perjuicio de los Intereses públicos fundamentales y del buen despacho, y entonces sólo por estas ocho
conductas, por cualquiera de estas ocho conductas, es que se pueden enjuiciar polilicamenle a un ano
funcionario.

C . SUSANA BARROSO, Conductora: ¿En este caso la declaración de procedencia es solamente para
servidores públicos con fuero?

LIC . JUAN VELÁZauEZ, PenarISla: Sí.

C . SUSANA BARROSO, Conductora: ¿solamente para los que tienen fuero?

LIC. JUAN VELÁZaUEZ, Penalista: Claro, porque justamente la declaración de procedencia tiene por
objeto remover al funcionario temporalmente durante el tiempo del enjuiciamiento. de su encargo, y al ya
no tener el encargo ya no tiene tampoco el fuero.

C . SUSANA BARROSO, Conductora: ¿Cómo definiña usted el fuero?

C. SUSANA BARROSO, Conductora: ES que se dice que el fu ero sigue al cargo , al funcionario.

L1C: JUAN VELÁZauEZ, Penalista: ctsro. es inherente al cargo .
El fuero es muy atacado, he visto opiniones. me parece con loda consideración, con lodo respeto, muy
ligeras de algunos legisladores, que affican el tuero ; luego, de muchas otras personas, me atreveña a
declr Ignorantes, que también atacan el fuero, y dicen "es que el fuero es sinónimo de impunidad,
debemos de privar a los legisladores de fuero", nada más que si todas esas peISOIllIS se metJeran a
estudiar la razón del fuero, se darian a.renta de que el Poder Legislalivo sin fuero dejaña de existir. Un
funciooario legislativo, un legislador, un diputado, un senador, puede justamente subirse a la tribuna
pañarnentaria, y decir lo que se le pegue la gana, a sabiendas de que nada se le puede hacer porque
tiene fuero , porque no va a ser el caso de que entonces bajando de la tribuna lo acusen no por lo que dijo
en contra de las anas autoridades, no es que miren aqul nos encontramos que hay una sei\ora que lo

131

Neevia docConverter 5.1



Juicio Polltico

acusa de que ayer se metió a su casa, y a esos funcionarios. a esos legisladores los veriamos victimas
de persecucíones .

C. SUSANA BARROSO, Condudllf3: Se la pasarian con denuncias lodo elliempo.

LIC. JUAN VELÁZauEZ, Penalista: Y expuestos a ir a la cárcel. Por ejemplo , hay que recordar que
cuando Victorfano Huerta dio aquel golpe de estado, cuendo la Decena Trágica en 1913, que mataron al
Presidente Madero y al Vicepresidente Pino Suárez, y luego entonces que los diputados subieron a la
tribuna y atacaron ferozmente al que Uarnaron entonces USUfP8dor, a Belisarfo Dominguez le cortaron la
lengua, pero a todos los demás, encabezados por don Eduardo Neri. hay ahora hasta una medalla al
valor, al méfilo cívico, que se da a los diputados, presididos, encabezados por Eduardo Neri , fueron
encarcelados en Lecumberrf, ciento y tantos legisladores fueron encarcelados. Si no existiera el fuero,
deja ria de existir el Poder Legislativo.

C. SUSANA BARROSO, Conduclllf3: No podrian trabajar.

LIC. JUAN VELAzauEZ. Penalista: Pero el fuero tampoco implica que un legislador o que un funcionario
que lo lenga, pueda ir por la vida cometiendo delitos; si comete delitos se le puede acusar, la
procuradurla puede ir a la Cámara de Diputados y pedir que la Cámara de Diputados le quile el encargo y
consecuentemente quede pñvado de fuero, y entonces parea sorneterio a un juicio, esa seria la
declaración de procedencia.

C. SUSANA BARROSO, Conductora : en este punto hay una duda, antes de que pasemos a la
declaración de procedencia. Cuando hay icencia, ¿se pierde el fuero?

LIC. JUAN VELAzaUEZ, Penalista: No, esto es muy interesante, es un asunto que conozco
absolutamente bien, porque hay un antecedente al respecto , uno solo, de don canos Madrazo , que fue
diputado federal, y al que muy a la mala se encarceló, junto con otros dos. caños Madrazo era diputado
federal , lideraba una fracción campesina , en aquella época a los campesinos el gobiemo norieamericano
les daba unas que se llamaban tarjetas verdes, que eran para que fueran a trabajar temporalmente a los
campos de all á, pero en esa época ven ía ya la sucesión presidencial. Entonces el diputado Madrazo, con
otros dos más, sacramento Joff y TéUez Vargas, apoyaban a don Javier Rojo Gómez para que fuera el
candidalo a la Presidencia, pero el Presidente de entonces más bien apoyaba al que era el Secretario de
Gobernación, don Miguel Alemán, y pare deshacerse de esos diputados incómodos, les inventaron una
acusación . canes Madrazo y los otros dos, muy Ifognos porque eran inocentes, pidieron licencia , dijeron
vamos a sometemos, no obstante nuestro encargo , nuestro fuero, vamos a someternos al juez que nos
quiere enjuiciar, pedimos licencia y nos sometemos a ese juez, y fueron sometilos a la justlcla de este
Juez. para que entonces en 1946 la Suprema Corte de Justicia de la Nación resoMera el caso de Carlos
A. Madrazo , 5aa-amento Joff y TéRezVargas, diciendo que "a pesar de la licencia, el legislador mantiene
el fuero , y que la única manera de quitálselo, es a través de la decIaIación de procedencia, es decir
pidiéndole a la Cámara de Diputados que siga lodo un procedimiento y que le quile el fuero al diputado".

C. SUSANA BARROSO...

LIC. JUAN VELÁZaUEZ. Penalista: Y este caso de Carios Madrazo lo conozco muy bien , porque conocl
a don Carios Madrazo, soy amigo de su hijo, de Roberlo Madrazo, y porque el que defendió ese asunto
fue un penalista y que además fue mi papá, por esa razón lo conocí muy bien .

LIC. JUAN VELAzauEZ. Penalista: También otra discusión, pero bueno, una es la declaración de
procedencia porque se cometieron delitos, y para someter al funcionario a un juicio penal, lo que ahora se
quiere hacer por ejemplo con el señor López Obrador, o lo que se quiere hacer con el señor Bejarano, O
lo que en su momento se hizo con Ricardo A1dana, que es mi defendido, y Romero Deschamps que en
su momento era diputado, o lo que se quiso hacer con el señor Osear Espinoza ViHarreal, o lo que se
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hizo con don Jorge Ofaz Serrano, esas fueron declaraciones de procedencia, no juidos políticos. Juicios
pollticos en toda la historia de nuestro país, desde la Constitución de 1857, se pueden contar con los
dedos de las manos, es decir que la Cámara de Diputados acuse ante la de Senadores, y que la Cámara
de Senadores erigida en gmn jurado resuelva, cesar al funciorJario e illhabililarlo. B úIIimo alllecedellle
que tengo y de un juicio político que se abortó, y yo digo que por una componenda política, fue el de don
Osear Flores Tapia cuando era gobernador de coahuíla. A don Osear Flores Tapia le presentaron una
denuncia, porque aJalquier ciudadano puede presentar una denuncia para que se siga un juicio poIi1ico.
En aquella época don Annando castila, un amigo mio, periodista muy prominente de allá de coahuila, le
presentó una denuncia a don Osear Flores Tapia, y entonces la Cámano de Diputados lIev6 a cabo todo
un procedimiento para juicio poIi1ico, y cuando ya había decidido aCllSlll10 ante la Cámara de Senadores
para que resoMera si lo destilula o lo inhabilitaba, el gobernador Osear Rores Tapia renunció. Entonces,
la Cámara de Diputados muy a la mala dijo: "Ah caray, corno el gobernador ya renunció, ya nuestro juicio
se quedó sin materia y entonces lo vamos a archivar". Y efectivamente se habrfa quedado sin materia
por lo que tocaba al cese, pero lID por lo que tocaba a la inhabilitación. Insisto, nosotros tomarnos el juicio
poli1ico del "in pleachmenl" (sic) del juicio de acusación política, del juicio poI/tico de los
norteamericanos, que a su vez lo tomaron de los anglosajones. Entonces, en Estados Unidos de
América, existe el antecedellle de un Aknirante al que se le siguió un juicio político, y que para que ya no
se le siguiera ranunci6, y entonces para que se dijera ya. No, no, qué bueno que renunciaste, y para que
nos evites el tenerte que destituir, pero el juicio poli1ico en contra tuya sigue para saber si te
Inhabilitamos, y el juicio político continuó y lo inhabilitaron. Después sucedió el juicio político del
Presidente Nixon, a pesar de que el Presidertle Nixon habla renunciado, y para que justamente el juicio
polltico no continuara, el sucesor del Presidente N'IXOO, el Presidente Gerald Fold, lo tuvo que perdonar,
st noel juicio político habría seguido. Ahora , ¿por qué digo se puede seguir juicio político? Nada más por
las razones de las ocho fracciones del articulo séptimo de la ley de Responsabilidades, y esas razones
son absolutamente distintas, nada tienen que ver con delitos, sino que lienen que ver con conductas
pollticas : ataque a las instituciones democráticas, ataque a la forma de gobiemo republicano
representativo federal, violaciones graves y sistemáticas a las garantlas individuales o sociales, el ataque
a la libertad de sufragio, de usurpación de atribuciones, cualquier infracción a la Constitución o a las leyes
federales , cuando cause peljuidos graves a la Federación . Las omisiones de carácter grave en términos
de las fracciones anteriores, y las
violaciones sistemáticas O graves a los planes, progmmas y presupuestos de la administración púbrlC8
fedaral o del Distrito Federal, y a las leyes que detemtinen el manejo de recursos económicos federales y
del Dislrllo Federa l. Son conductas políticas, no delictivas.

C. SUSANA BARROSO, Conductora: el caso del Ingeniero Diaz Serrano es muy gráfico porque saliendo
estaban esperándolo para el proceso.

UC. JUAN VELÁZQUEZ. Penalista: El caso del il1ll8flÍ8lO Diaz Serrano, que es mi amigo, me parece que
fue de una terrible injusti cia, y además me atrevería a decir que es de una vergüenza para la entonces
Iegislatum, que voló unáninemente por pñvarIo del fuero; bueno, aso que hubo una abstención, un voto
en contra . Ahi hubo, me parece , una simple voluntad política para prtvar al ingeniero de fuero , un hombre
honrado, competente, que no se merecla la suerte de haber sido privado de fuero y luego de haber sido
encarcelado. Pero, bueno, ¿qué sucede? La Procuradurla General de la República siguió una
averiguación en contra de don Jorge, pero no la podia consignar porque era senador de la República y
tenia entonces fuero. Le pidió a la Cámara de Diputados de elllanees que siguiera un procedimiento para
declarar la procedencia de la acusación. La Cámara de Diputados declaró procedente la acusación, y
entonces removió de su encargo de senador al Ingeniero Diaz Serrano, consecuentemente dejó de tener
fuero y fue puesto a la lisposiclón de la Procuraduría General de la República y de la justicia federal, fue
una declaración de procedencia, noun juicio político .

C. SUSANA BARROSO, Conductora: Y además hay algo muy grave en esto, porque mucl1as veces, aun
cuando va iniciandola declamci6n de procedencia, ya en los medios se ha juzgado a la victima, resuna
que ya le causaron un daño enorme a su reputación irreparable
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LIC. JUAN VELÁZQUEZ, Penalista: Comentábamos justamente el caso del senador Aldana, y en su
momento el diputado carlos Romero Deschamps, defendidos mios; en ese caso la comisión que tenia
que ver si se segula o no se seguia ese procedimiento para unadeclaración de procedencia, se compuso
por dos diputados del PAN, por uno del PRO Ypor uno del PRI. En fin , al final de cuentas los priislas
tenlan minorla, y entonces se trató a toda costa de atropellar los derechos del senador Aldana y del
diputado carlos Romero Deschamps. ¿Por qué? POrgue desde el OOmer Instante en que se Pidió la
dec!amc!ón de procedencia en que la Prpcuradurla General de la República Pidió la dedaradón de
orpcedencia los diDU!ados ya antes de conocerel expediente dijeron que por supuesto procedla cuando
ni siquiera hablan leido el exoediente. Es más dé!eme decjr1e los dipWldos nunca leyeron el
expediente poroue eran más bien dos expedientes porque eran dos acusaciones Y cada eXPediente
tenía alrededor de 80 mil!loias nunca lo leyeron pero como eran mayorla iban a a!roDellar; entonces.
qué bueno que hubieran atroPellado a un Driista como a lo melor los Driístas atroPellaron a Jorge Oiaz
Semlno Pero para aue el dla de rnaftana entonoes los oanislas a!roDellaran a los oorredistas o los
Drifslas a los oanls!as Agul no se lr8la demayoóasy al_ de cuentas dealrooelar se trata de saber
si hay madera razón para privar a un Dar a un comoai\ero de ese fuero ooroue al final de cuentas y
por decirlo de alguna manera esun alague de los otros dos Poderes al Legislativo Las DfOCUradurlas
cualauier procuradurla gue deoende de los Poderes EieaJ!iyos !ocales o federal Piden el desafuero es
dadr el !'oderEiegJtivo aI!!ca POr dadrto de alguna manera va en contIlJ de un miembro del Poder
Looisla!iyo y para gua ese miembro del Poder Legislativo se le gune el fuero y se le ponga a la
disPOSiciónde otroPoder Que esel iudiáal.

C. SUSANA BARROSO, Conductora : Es un ataque Inslilucional.

LIC. JUAN VELÁZQUEZ, Penalisla: Son ataques insliludonales, pero para someter a un legislador a
esos otros dos Poderes. Los legisladores en vez de darse cuenta de eso lo toman como bandera politica
para atropellar a uno de sus companerps y esa es una desaracia tB!TÍb!e que el día de manana les
puede revertir No no no lBs PUede revertir En el caso de losdel PRI cuando don Jome Diaz serrano
lBs sucedió con Aldana y con car10s Romero Deschamps POlQue estaban los del PAN Y los del PRO.
Ahorna les va a sucedera los del PRD y pasado rnanana lBsva a sucedera los del PAN. No se puede
andar DOresa yida legisla!iya asi tiene gue ser un Poder absolutamente instnucional ..

Como podemos observar, desde el punto de vista del lie. Juan Velásquez, los

diputados antes de conocer el expediente ya emiten una resolución; no estudian el

caso, para investiga- si realmente el acusado el culpable o inocente; se trata

únicamente de un ataque entre partidos politices
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DECLARACiÓN DE PROCEDENCIA

Definición

"la Declaración de Procedencia, es un acto político, administrativo de contenido penal,

procesal, irrenunciable, transitorio y revocable, competencia de la cámara de diputados ,

que tiene por objeto poner a un servidor público a disposición de las autoridades

judiciales, a fin de que sea juzgado exclusivamente por el o los delitos cometidos

durante el desempeño de su encargo y que la declaración precisa: 33

El artia.do 111, de la Constitución sostiene: "fa Cámara de Diputadosdeclarará por mayorla
absolutade sus miembrospresentes en sesión, si ha o no lugar e proceder contra el ncutpado."

Si la Cámara de Diputados declara que ha lugar a proceder contra el inculpado ,

quedará inmediatamente separado de su empleo, cargo o comisión y sujeto a la

jurisdicción de los tribunales competentes.

En relación a éste último párrafo , me parece importante comentar que a

consewencia de la decisión de la Cámara de Diputados de retirarle la inmunidad

procesal al Jefe de Gobierno del Distrito Federal Andrés Manuel l6pez Obrador y a

pesar de que al servidor público se le quitó la inmunidad que le otorga la Constitución

en consecuencia según el artículo 28 de la ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, señala: si la Cámarade Diputados dectara que ha lugar a proceder

contra el inculpado, éste quedará inmediatamente separado de su cargo, el Jefe de

Gobierno no se abstuvo de desempeñar su cargo, por tal motivo incurrió en el supuesto

que menciona la ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos en su articulo 8:

Todo servidor Público len<1tl1/as siguientes obligaciones:

TI Arlc:aga Nava,E1isur, Derecbo C<>osliluciooaI ed.0xf00I university Pn:ss,M6ria>, 1999, p. 739
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VIII.- Absrenerse de ejercer las funciones de UI1empleo, cargo o comisión, por haber concluido el

periodo para el cual se le designo, por haber sido cesado o por cualquier 0Úll causa legal que se /o

impida.

Y el artículo 13 de la citada ley menciona que:

Las sanciones por falta edminislnItiva consistrán en:

Cuando la inhabirltación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique beneficio o

lucro, o cause daños o pe~uicios, será de un allo hasta diez allos si el monto de aquéllos no excede de

doscienlBs veces el salario mínimo general mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años

si excede de dicho limite. Este últimoplazo de inhabilitación también será aplicable por condudas graves

de los servidores públicos.

En el casode infracciones graves se impondrá, además, la sanción de deslitución.

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones previstas en las

fracciones VIII, X a XIV, XVI, XIX, XXII YXXIII del artIculo 8 de la Ley.

Por otra parte el artículo 214 del Código Penal Federal señala:

Comele el delito de ejerr;icio indebido de setVicio público, el servidor púbIíco que:

1/.- ConIintle ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión después de saber que se ha

rewcado sunombramiento O que se le ha suspenáKlo o destituido.

y el artículo 259 fracción seglA'ldaCódigo Penal para el Distrito Federal sostiene:

ComeIe el delílo de ejefr;icio ilegal de servicio público, el servidorpúbIíco que:

/l. Continúe ejerciendo las funciones de UI1 empleo, cargo o comisión después de saber que se ha

rewcado su nomIKamiento o que se le ha suspendido o destituido;

Por tanto Andrés Manuel L6pez Obrador, aparta de incooir en la infracción grave

que prevé la LFRSP y cuya sanción es la inhabilitación temporal para desempeñar

empleo, cargo o comisión en el servicio público de diez a veinte años, por no
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abstenerse de ejercer las funciones de su cargo, una vez que ha sido separado de su

cargo. También cometió el Delito de Ejercicio Ilegal de Servicio Público.

Ahora bien, la Declaración de Procedencia no prejuzga sobre la culpabilidad del

servidor público, sólo se limita a hacer una exposición que establece la probable

existencia del delito y la probable responsabilidad del imputado; la consecuencia es

poner a disposición de la justicia ordinaria al servidor público, para que sea un juez del

Poder Judicial quien determine la culpabilidad o no del inculpado, tal y como lo

establece la siguiente tesis juósprudencial:

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONAlES. DESAFUERO, PROCEDIMIENTO DE. SUS NOTAS

DISTINTIVAS. La Declaración de PnJcedencia o da dasafu«o, como tradicionaImenI se le conoce, es

dlfenmte al jufclo poIItico; constituyft un requisito de proceditN7idad sin el cual no se puede ejercitar la

acción penal correspondiente ante las autoridadesJudiciales y, por tanto, es unprocedimiento autónomo

del proceso que 110~ sobro la cutpabirKJad del servidor, es decir, no prejuzga acerca de la acusaci6n.

El resultado del primero no trasciende necesariamente al sentido del fallo en el proceso penal. Por eso, la

Constílución Federal atilgen/emenIe pnwé que una tBSOIuci6n adversa de la Cámara de Oipdados para

SlJprirni del fuero a detemJinado seMdor p{AJIíco no impide que cuando éste haya concluido el ejerr;icio

de su encargo, el procedimienlo inK;ie o continúe su CIISO, si 110 ha presailo la acddn penaI.3-f

La Constitución Federal contempla, para determinados funcionaños púbficos,

una inmunidad procesal en mateña penal, también denominada fuero constitucional ;

está tiene como finalidad el protegerlos legal y pol íticamente , para evitar ser agredidos

por poderes públicos o acusados sin sustento jurídico. Esta inmunidad procesal es

definida como Fuero y para sostener la presente afirmación a contiruación la siguiente

tesís juñsprudencial:

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. FUERO, CONCEPTO DE El fuero es, según su génesis , un

privilegio que se confiere a determinados setVidores pt1blicos para salvaguatdarlos de eveffiJales

acusaciones sin tundamerto, asi como para mantener el equiútxio entreJosPoderes del Estado, dentro

de reglmenes democrálicos. No es /o que en la teorla del delito se rama excluyerte de responsabilidad,

.. CONTROVERSIAS CONSlllUCIONAlE8. DESAFUERO, PROCEDIMIENTO DE SUS NOTAS DISTINTIVAS.
Novenaépoca, _ Pleno, luenIe: 5emanario Judidal de la Federación y su gacela, tomo 111, junio de 1996,
tesis PlJ 38Ill6 pAgo387 .

137

Neevia docConverter 5.1



Declaración de Procedencia

que imPedirta en todo caso que la /igtra delictiva lIeg¡nJ a cons6tuIrse, sklOun impedimento legal~

que quien goce de esa prorrogativa 00 quede sometido a la potestad jlIísdiccionaJ. Por tal razón, la

circtJnsfancla de qoo unservidorpúbl"1CO'estfJ provisto de inmunidad 00 irnpmJibiIita que se llellfl a cabo la

averiguación previa COO9spond"tent8 a fin de determinarsi la conductaque se le imputa constituye o no

algún delito. La irvnunidad de que están investidos los setVidores públicos aludidos estfJ en relación

dilecta con el ejercicio de la acción penal ante las autoridades jllisálCCionaJes ccmpetentes, quienes

6enen la obligación de respetarla. no a la facuItaIHJeber que tiene la mtmción del MirúsierioPrlbIico

Federal~ investigar hechos probablemente aiminosos......

De esta manera, los servidores públicos, dotados de dicha inmunidad y que

estén sometidos a una investigación por el Ministerio Púbfico, no pueden ser acusacJos

ante un juez sin que antes la Cámara de Diputados declare si ha o no lugar a proceder

contra el inculpado, a este acto se le llama Declaración de Procedencia.

Servidores que pueden ser sujetos a Declaraci6n de Procedencia

1. Poder Ejecutivo

• El Secretario de Despacho

• Los Jefes de Departamento Administrativo

• El Jefe de Gobierno del Distrito Federal

• El Procurador General de la República

• El Procurador General de Justicia del Distrito Federal

2. Poder Legislativo

• Los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión

• Los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal

3' CONTROVERSIAS CONSTITUCIONAlES. FUERO, CONCEPTO DE. Novena época, Instancia: Pleno, fuente:
SemanatioJ_de la Fédelacl6n y su Gaceta,lomo lI~junlode 19116,1esis: PJJ. 37J!l6, pAg 388.
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3. Poder Judicial

• Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

• Los Consejeros de la Judicatura Federal

• Los Magistrados d~ la Sala Superior del Tribunal Electoral

4. Organismos Constitucionales Autónomos

• El Consejero Presidente y Consejeros Electorales del Consejo General del

InsliMo Federal Electoral

5. Ámbito local

• Los Gobernadores de los Estados,

• Diputados Locales

• Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados

• Los miembros de los Consejosde las Judicaturas Locales

Por lo cp.Je toca a los Gobernadores de los Estados, Diputadas Locales,

Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y, los miembros de

. los Consejos de las Judicaturas Locales, en caso de ser imputados por la comisión de

delitos federales, y para proceder penalmente en contra de éstos, se seguirá el mismo

procedimiento establecido en la Constitución Federal, pero en este caso, la

Declaración de Procedencia en sentido positivo, será para el efecto de que se

comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones

procedan como corresponda. En caso de que la Legislatura local considere que

procede la Dectaración de Procedencia, como ya lo hemos señalado, el funcionario

quedará sujeto a la acción de la Procuraduría General de la República.
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Causales

La Declaración de Procedencia procede, cuando algún servidor públioo de los

señalados en el artículo 111 de la Constitución General de la República oomete alguna

oonducta tipificada oomo delito en la ley, durante el tiempo ele su encargo y se presente

denuncia o querella por particulares o requerimiento del Ministerio Públioo el Ministerio

Público solicitando a la Cámara de Diputados que 'se retire la inmunidad procesal al

presunto responsable ele un delito.

Organos que intervienen en la Declaración de Procedencia

El órgano competente para substanciar este procedimiento es la Cámara de Diputados,

la Constitución Federal, señala que es la autoridad correspondiente para remover la

inmunidad procesal a los funcionarios que disfrutan de de esta garantía constitucional.

El artículo 111 dice: "Para proceder penaJmente contra los funcionarios inwstidos de inl7llllidad

¡xocesal en materia penal. la Cámara de Diputados declarará por mayorla absoluta de sus miembroS

presentes en sesi6n, si ha o no lugar a proceder contra el incuIpado~

Por otra parte también en el artículo 74 fracción V, ele nuestra Carta Magna dice

que una de las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados es: "decIanr si ha o no

lugar a proceder penalmente contra los servidores p(Jblícos que hubieren incurrido en delito en los

términos del articulo 111 de esta ConstitucI6n~

De esta manera la Cámara de Diputados lleva a cabo éste procedimiento por

oonducto de:

1. Comisión Jurisdiccional ( Sección Instructora)

2. Pleno de la Cámara de Diputados (Jurado de Procedencia)
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Procedimiento

Inicio del Procedimiento

La Declaración de Procedencia se inicia cuando se presente denuncia o querella por

particulares o requerimiento del Ministerio Público el Ministerio Público solicitando a la

Cámara de Diputados que se retire la inmunidad procesal al presunto responsable de

un delito.

Lo anterior lo encontramos en el artículo 25 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos:

"Cuando se presente denuncia o querella por pa¡ticu/ares o requerimiento del Ministerio PObIico

C1mplidos bs requisitOsprocedimentales respectivos para el ejercicio de la acción penal, a fin de que

pueda procederse penaImertleen contra de algunos de bs sefIIidores públicos a que 58 refiere el primer

pánafo del 8ftlculo 111 de la C<Jnslitución General de la República, se actuará en /o pertinente, de

acuerdo con el procedimierto previsto en el capitulo anterior en materia de Juicio Polltico ante la Cáma'B

de Diputados. En este caso, la 5ecd6n Instructora practicarQ todas las ctíligencias conducentes a

establecer la existencia del defrto Y la probable responsabilidad del imputado, asI CXlflID la subsistencia

del fuero constitucional cuya remoción se solicita Concluida esta averiguación, la S8ccifJndictaminartI si

ha lUgar a procederpenalmente en contra del inculpado".

El precepto citado, muestra que la denuncia ante la Cámara de Diputados puede

ser presentada tanto por particulares como por solicitud del Ministerio Público, sin

embargo en la practica se acostumbra desechar aquellas denuncias que no han pasado

por el filtro del Ministerio Público, o bien remitirlas a éste para que se integre la

averiguación previa correspondiente y posteriormente éste haga la solicitud de

Declaración de Procedencia.

Un ejemplo a lo anterior, en la revista "Proceso", el 23 de enero de este año,

aparece, un articulo relacionado precisamente con el articulo en comento, en donde un

particular llamado Hellmund Egurrola, presenta el 5 de noviembre del 2003 una solicitud

de Declaración de Procedencia en contra del Presidente de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, Mariano Azuela, dicha solicitud no fue aceptada debido a que la

Sección Instructora alego que la solicitud fue elaborado por un particular y no por el
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Ministerio Público, en el resolutivo de 34 wartillas, la Sección hace una serie de

consideraciones: la primera es la intefPrelaci6n del articulo 25 de la Ley Federal de

Responsabilidades Públicos que señala "Cuando se presente denuncia o querella por

particulares o requerimiento del Ministerio Público (deberán estar) cumpftdos los

requisitos procedimentafes respectivos para el ejercicio de la acción penal, a fin de que

puedaprocederse penaJmente en contra de algunosde los servidores públicos ...•

Con base a este articulo, la Sección Instructora resolvió que "no procede ... al no

haber requerimiento del Ministerio Público", añadiendo que "Es daro que la sola

denuncia o querella aderezada por un ciudadano solicitando el retiro de la inmunidad

procesal resulta insuficiente para dar curso a la instauración de la declaratoria de

procedencia ( ... ) resulta necesario que la Sección Instructora cuente con ambas

actuaciones realizadas por el agente del Ministerio Público (la averiguación previa y el

pliego de consignación), en donde además se encuentre acreditado la existencia del

delito".

La sección Instructora concluyó diciendo que darte entrada a la solicitud sin estos

elementos vulneraria las garantías individuales y "se adoptaría una postura

evidentemente inquisitiva".

Al respecto en Noviembre del 2004 la Diputada Rebeca Godines sustentando

una tesis en donde dice que un particular si tiene derecho a presentar la solicitud de

Declaración de Procedencia. afirmando que "si es factible que un particular presente

solicitud de Declaración de Procedencia , así que independientemente de quien lo

solicitó, si debemos entrar al estudio y analizar también si reúne los elementos para

desaforar1o"

Presentación de la Denuncia

El articulo 12 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, nos

dice: el escrito de denuncia se deberá de presentar ante la Secretaría General de la
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Cámara de Diputados y ratifica-se ante aBa dentro de los tres días nallnlIes siguientes

a su presentación.

El artículo 13 de la Ley en cita, señala 'Una lIeZ ratiIícadoel escrito la Seaet8rla Generst

de la CámanI de Diputados la f8f1liIiIll a la"seccI6n lrJstnJctora dentro de los tres dlas n<tr.raJes siguientes

a la ratiticad6n de la dernnda. ésta /IarIj saOOr al denunciado su garontIa de defensa Y que deberIJ a su

elección, ccmparecero Informarpor escdo. dentro de los siete dlas siguientes a la "o(jlicaci6n~

Sin embargo el artículo 19 de la misma Ley prevé que ese plazo se cuente a

partir de "el dla siguiente a la fecha en que se le haya fumado la denUllCia~

Así pues, es evidente, que el momento en que se efectúa la ratificación y el

tiempo en que se turna la denuncia tienen que ser necesariamente distintos y resulta

mas coherente considerar que la Sección Instructora debe tener la denuncia en su

poder y radicarla para tener el momento fijo a partir del cual se pueda establecer el

computo de los plazos, si bien es cierto que en la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos, no menciona el auto de radicación, si lo menciona el artículo

142 del Código Federal de Procedimientos Penales que es de aplicación supletoria.,

como lo sostiene el artículo 45 'se tJlJservamn En todas las cuestiones relativas al proceátmlenfo

no previstas en esta /.By, asIcomoen la apreciaciónde las pruebas, las ásposicIones del Código Federal

de Procedimientos PenaleS. Asi-mnJo. se alendenln, en /o conducente, las del CódIgo Penal.

Por otra parte y a mayor abundamiento, el remitir a la Sección Instructora la

denuncia, no da lugar a que esta inicie el procedimiento, debido a que los plazos de

dicho procedimiento, con fundamento en el párrafo segt61do del artículo 19. 'se entienden

comprendidos dentro del periodo oofll\8ÓO de sesiones de la Cánara o bien dentro del siguiente ordinario

o eJdraonlinario que se convoque"

Por lo que si la Cámara no se encuentra en periodo de sesiones, no se puede

empezar a correr los plazos a partir de la ratificación hecha ante la Secretaría General.
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También es importante menciona- que hay ocasiones en que la Sección Instructora no

se encuentra constituida y por tal motivo La Secretaría General remitirá la denuncia a la

Comisión Jurisdiccional . el hecho de que la Secretaría General turne estos asuntos a la

Comisión Jurisdiccional no quiere decir que por este hecho se de inicio al proceso

pues, esta no tiene facultades para iniciar el procedimiento. solamente la Sección

Instructora.

Por todo lo anterior se demuestra que el auto de radicación emitido por la

Sección Instrudora es el punto de partida a los plazos a los que alude la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos .

Notificación

De aceptarse la solicitud de Declaración de Procedencia a trámite. la Sección

Instructora reafizará las diligencias necesarias para establecer la existencia del delito y

la probable responsabilidad del imputado.

El articulo 13 párrafo segundo señala:

Dentro de los tres días naturales siguientes a la ralilicaáón de la denuncia. la sección infolTTlará al

denunciado sobre la materia de la denuncia, haáéndole saber su garantla de defensa y que deberá a su

elecdón, comparecer o informar por escrito, dentro de los siete dlas naturales siguientes a la notificación.

Como hemos venido diciendo el auto de radicación es el punto de partida para

comenzar a contar los plazos. por tal motivo en el articulo en cita, la Sección Instructora

hará saber al denunciado sobre la materia de la denll1cia, haciéndole saber su gaiantla

de defensa dentro de los tres días naturales siguientes a la radicación de la denuncia.

El denunciado podrá optar si comparecer o informar por escita, dentro de los

siete días naturales a la notificación.
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Periodo Probatorio

El artículo 14 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en el

caso del procedimiento del Juicio Politico prevé que "

La 5ección InstructDta _ IJIJ perlodo de prueba de 30 dios naturales _ del cual recibr.J I8s

pruebas que ofrezcan el denunciante y el servidor pObl/cO. asl como las que la propia 5ección estime

necesarias.: "

En el caso de la Declaración de Procedencia la Ley no prevé una regla

especifica para el periodo probatorio, por lo que resulta aplicable a ambos

procedimientos

En la práctica, el inculpado en el momento de contestar la imputación puede

ofrecer pruebas, no obstante que el periodo probatorio inicia con un auto de la Sección

Instructora informando al denunciante y al inculpado y su defensa que disponen de

determinado tiempo para ofrecer las pruebas que a su derecho convenga, dentro del

mismo período de ofrecimiento de pruebas, se tienen que desahogar las pruebas

ofrecidas, existe la posibilidad de que este término no sea suficiente por lo tanto el

mismo artículo 14 en el párrafo segundo prevé:

Si al concluir el plazosefJalado no hubiese sido posiblerecibirlas pruebas ofrecidas opottunamente, O es

preciso aJJegarse otras. la sección Inslructora podrá ampliarlo en la medida que resulte esbittamente

necesaria.

Es claro pues, que la Ley, le otorga a la Sección Instructora la facultad para que

de manera discrecional amplíe el plazo para ofrecimiento y desahogo de las pruebas.

En el periodo probatorio la Sección Instructora tiene que calificar "la pertinencia

de las pruebas, desechando las que a su juicio sean improcedentes" (artículo 14 párrafo

tercero).
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De esta manera, la Sección Instructora, deberá de encargarse de valorar las pruebas

ofrecidas para calificar la pertinencia de las mismas a juicio de la Sección Instructora,

por lo que debe interpretarse de acuerdo con el artlcelo 206 del Código Federal de

Procedimientos Penales de aplicación supletoria

se admiD"á romo prueba en los términos del attfcuIo 20 kacci6n V de la Constitución PoI1tica de los

Estados Unidos MeJdcanos, todo aquello que se ofTezJ;;aromo tal, siempre que pueda ser oonducente, y

no vaya t;:OO/J'a el derecho, B juír;io deljuez o trbJna/...

Es decir, las pruebas deberán ser útiles para demostrar los hechos que deben

ser probados.

Alegatos

Una vez que se han desahogado las pruebas es el momento en que se cierra la

instrucción, momento en el cual se pondrá a la vista del denunciante por un plazo de

tres días naturales, y por otros tantos a la del servidor público y su defensor, con la

finalidad de que tomen los datos necesarios para elaborar sus alegatos, los que

deberán presentar por esaito dentro de los seis días naturales siguientes a la

conclusión del segundo plazo.

Dictamen de la Sección Instructora

Efectuadas todas las diligencias por la Sección Instructora, para establecer la existencia

del delito y la probable responsabilidad del inculpado, al concluir esta investigación, la

Sección Instructora realizará su dictamen, como lo establece el articulo 25 de la ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

"... Ia Sección Instructom practicará todas las dirlQeflCÍas conducentes a establecer la existencia del delito

y la probable responsabilidad del inputado, asi como la subsistencia del fuero const~ucional cuya

remoción se solicita . Conduida esta averiguación, la 5ecá6n diclamlnará si ha lugar a proceder

penalmente en contra del inculpado"
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El mismo articulo 25 en su tercer párrafo, señala el plazo para que la Sección

Instructora formule su dictamen.

' . ..la 5ección deberá ren<k su dictamen en un plazo de sesenta dfas h_s, salvo que fuese necesario

l1isponer de l1Ills tiempo, a aierio de fa Secaón. En este caso se obsetvatán fas oormas acerca de

ampHacI6n de plazos para fa recepci(Jn de pn¡ebas en el procedimiento referente al juicio pofftico"

Es importante hacer notar que en este sentido la Sección Instructora tiene la

facultad para que de manera discrecional a criterio de ésta misma, se amplíe el plazo

para la presentación del Dictamen, el articulo no señala un plazo máximo.

El dictamen que elabore la Sección Instructora, determinara si ha o no lugar a

proceder penalmente en contra del inculpado, éste deberá contener un apartado de

Resultandos, esto es, donde se narren los hechos de los cuales tuvo conocimiento la

Sección Instructora, los antecedentes Procedimentales del asunto, tales como en que

fecha se presentó la solicitud de Declaración de Procedencia, el delito por el cual se le

imputa al inculpado, posteriormente vienen los Considerandos, estos contienen los

razonamientos, fundamentos, por virtud del cual la Sección Instructora llega a tal

conclusión y al finamente derivado de los Consideranclos, vienen los Puntos

Resolutivos, que son sujetos a votación obviamente uno de estos puntos resolutivos

será si ha lugar °no a proceder penalmente contra el inculpado y como consecuencia

de este en caso afirmativo, deberá aparecer otro que diga que el funcionario inculpado

sea separado de su cargo.

Jurado de Procedencia

Elaborado el dictamen, se entregará a la Presidencia de la Cámara de Diputados, para

que el presidente lo anuncie al Pleno, y determine la fecha para la instauración de la

Cámara como Jurado de Procedencia.

Dada cuenta del diclamen conespondierJlB, ef Presidente de fa Cllmtn lJIIunciara a ésta que debe
erigne en Jurado de procedelJcia al die si¡piente a fa fectI8 en que se hlDese deposbdo ef dictamen,
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haciéndolo saber al inculpado Y a su defensor; as( como al c1efIoociante, al quereUante o al MIIlislerio
PríbfICO, en sucaso. (arlfeuJo 26 LFRSp)

Por su parte, el artículo 38 de la ley Federal de Responsabifidades de los

Servidores Públicos, señala como requisito para que la Cámara pueda erigirse

Las CIlmaras no poá'án erigrse en ó<¡¡ano de acusación o JUIado de sentencia, sin que antes se

comproebefe/JBl;;ell/emenfe queel servidor pfJblico, su defensor, el denoociante o el querellante yen su

Caso el Ministerio Público /Jen sido debidamente citados.

Este articulo lo encontramos en el Capitulo de 'disposiciones Comunes para los

Capitulos 11 y 111 dellítulo segundo por lo tanto aplica tanto para el Juicio Político como

para la Declaración de Procedencia

El día que se instale el Jurado, se hará la declaratoria de instalación por el

presidente; enseguida, la Secretaria dará lectura a las constancias procedimentales o a

una síntesis de los puntos sustanciales de las actuaciones, así como a la parte

resolutiva del Dictamen de la Sección Instructora.

Enseguida, hará uso de la palabra el Ministerio Público, es decir el solicitante de

la Declaración de Procedencia, después se le da el uso de la palabra al inculpado o su

defensor, o ambos si lo solicitan, para que aleguen lo que a su deredlo convenga.

El denunciante podrá replicar y, si lo hiciere, el imputado y su defensor podrán

hacer uso de la palabra en último término.

Retirados el denunciante, el servidorpúblico y su defensor, la Cámara procederá

a discutir sobre el Dictamen emitido por la Sección Instructora para tal efecto, se estará

a lo dispuesto por el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos en el Capitulo 'De las Discusiones".

En este acto el Presidente de la Cámara de Diputados leerá una lista de los

oradores que previamente se registraron para pasar a discutir sobre el dictamen
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alternando de acuerdo a su postura uno.a favor y otro en contra, comenzando por el

orador que este en contra 105 artículos 96 y 98 del Reglamento para el Gobierno

Interior del CongresoGeneral de 105 Estados Unidos Mexicanos en relación a lo citado

prevén lo siguiente:

AttlcuJo 96 El Presk1ent& fonnat¡f luego una lista de los individuos que pidan la palabra en contra y otra

.de los que la pidan en pro...

AttIcuJo 96 Los mIemIJtos de la ·QlnIaa hablarán aJtemattvamente en contra D en pro, IlamándDlDs el

Presidente porel on1en de lBs fstas, comenzando porel insaipto en contra.

Existe la posibilidad que aunque los miembros de fa Cámara no estén inscritos

en la lista de 105 oradores "pD<tlIn peálr la palabra, para rectiticw hechos D contestar alusiones

personales, cuando haya concluido el orador y sin que puedan hacer uso de la palabra más de cinco

minutos"

Cuando algún Diputado tenga uso de la palabra no podrá ser interrumpido

mientras tenga la palabra, a menos de que se trate de moción de orden en el caso

señalado en el artículo 105, o de alguna explicación pertinente, pero en este caso sólo

será permitida la interrupción con permiso del Presidente y del orador. Quedan

absolutamente prohibidas las discusiones en fonna de diálogo.

Si algún miembro de la Cámara desea se lea algún documento en relación con

el debate para ilustrar la discusión, pedirá el uso de la palabra para el solo efecto de

hacer la moción correspondiente y aceptada que sea por la Cámara, la lectl.I"a del

documento deberá hacerse por uno de los Secretarios, continuando después en el uso

de la palabra el orador.

Al terminar de hablar todos los individuos que puedan hacer uso de la palabra, el

Presidente preguntará si el asunto está o no suficientemente discutido. En el primer

caso, se procederá inmediatamente a la votación; en el segundo, continuará la
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discusión; pero bastará que hable uno en pro y otro en contra, plrcl que se pueda

repetir la pregunta.

Antes de que se declare si el punto está suficientemente discutido, el Presidente

leerá en voz alta las listas de los individuos que hubieren hecho uso de la palabra y de

los demás que aún la tuvieren pedida.

Declarado un proyecto suficientemente discutido en lo general, se procederá a

votar en tal sentido.

Votación

Para votar las condusiones de la Sección Instructora y aprobarse el dictamen

correspondiente, es necesario el voto de la mayoría absoluta de los miembros

presentesen la sesión.

Actualmente, la Sección Instructora de la LlX legislatura se encuentra integrada

de la siguiente manera, según el acuerdo publicado el 31 de marzo del 2004 en el

O.O.F.

Diputado Partido al que pertenece

Horacio Duarte Olivares PRO

RebecaGodines y Bravo PRI

Alvaro Elias loredo PAN

Francisco Cuauhtémoc Frías Castro PRI

Entonces, la Sección instructora esta integrada con dos diputados del PRI, uno

del PAN y uno del PRO, como podemos damos no hay diputados del PVEM, PT,

Convergencia.
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En cuanto al pleno de la Cámara de Diputados se encuentra integrado de la siguiente

manera:

No. de Diputados Partido al que pertenecen 1

149 PAN

224 PRI

97 PRO

17 PVEM

6 PT

5 CONVERGENCIA

2 SIN PARTIDO

Por lo que cuando se someta a votación la Oeclaración de Procedencia o Juicio

Político , es evidente que la decisión aprobada será la del partido con mayor número de

Diputados en el pleno , en este caso como podemos damos cuenta es el PRI y el PAN,

es evidente, que si se conoce de alguna acusación en contra de un servidor público,

perteneciente a algún partido que es mayoria en el congreso, es indudable que los

mismos compañeros de partido lo apoyaran, aunque lo encuentren culpable.

Efectos de la Declaración de Procedencia

Después de la votación, en caso de que la Cámara declare que ha lugar a proceder

penalmente contra el inculpado el efecto de esta decisión será

• El servidor plblico inculpado quedará inmediatamente separado de su cargo

• El servidor quedará sujeto a la jurisdicción de las autoridades competentes de

acuerdo a la Ley.
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En relación a estos dos pt,rtos, en caso de que al funcionario no se le haya

encontrado cUpable del delito que se le imputaba, volverá a reasumir su función y si

resulta culpable y el delito lo cometió du"ante el ejercicio de su encargo no se

concederá la gracia del indulto .

Esto quiere decir entonces, que si el Servidor Público , cometió algún delito antes de

asumir su cargo, cabe la posibilidad de que se le conceda la gracia del indulto.

La declaratoria se dará a conocer a la Cámara de Senadores, si el inculpado

fuera miembro de la misma; a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si fuera

integrante del Poder Judicial de la Federación; si se tratase de un gobernador, diputado

local, magistrado del Poder Judicial local, se hará del conocimiento de la legislatura del

estado correspondiente. En todos los casos, se hará del conocimiento del titular del

Poder EjeaJtivo para su conocimiento y publicación en el Diario Oficial de la

Federación , no pudiendo el presidente de la república hacer observaciones al deaeto

respectivo.

En resumen la Declaración de Procedencia tiene el siguiente orden Procesal.

Es importante subrayar que en este Procedimiento únicamente interviene la Cámara de

Diputados

Procedimiento ante la Cámara de Diputados

1. Denuncia ante la Secretaria General de la Cámara de Diputados

2. Sección Instructora de la Cámara de Diputados

3. Notificación al Servidor Público y su defensa

4. Periodo probatorio

5. Alegatos

6. Dictamen de la Sección Instructora

7. La Cámara de Diputados se erige Jurado de Sentencia

8. La Cámara de Diputados dicta sentencia.
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INCIDENTES

l. (Dellalín incidere, que significa sobrevivir, interrumpir, producirse). Procesalmente los

incidentes son procedimientos qué tienden a resolver controversias de carácter adjetivo

relacionadas inmediata y directamente con el asunto principal.

Es sabido que en todo juicio se busca la aplicación de las normas abstractas de

derecho sustantivo a un caso controvertido y que para lograr esta finalidad se

establecen nonnas de carácter adjetivo, que deben cumplir tanto los órganos

jurisdiccionales como las partes.

El proceso, por tanto, está sujeto a disposiciones de carácter adjetivo que lo

regulan para lograr el resultado que persigue sin que sea licito variar los caminos que la

ley establece.

Algunas veces las partes o los órganos jurisdiccionales se apartan de las normas

procesales aplicables al juicio que se ventila; surge entonces la posibilidad de que se

planteen cuestiones adjetivas cuya resolución servirá para llevar el proceso a su fin

nonnal, mediante incidentes en sentido propio . Otros problemas relacionados con un

proceso surgen durante su preparación o desarrollo y se recurre al trámite incidental.

A continuación hablaremos de los incidentes que pueden tramitarse ante la

Sección Instructora, cabe hacer notar, que éstos pueden interponerse tanto en el Juicio

Político como en la Declaración de Procedencia; la Ley Federal de Responsabilidades

de los Servidores Públicos, contempla dos tipos de incidentes: La excusa o recusación

y la acumulación de aJlos
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Excusa O recusación

Se encuentran reguladas en los artículos 34 y 35 de la Ley Federal de

Responsabilidadesde 105 Servidores Públicos

El artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos, sellala que podrán excusarse o ser recusados los miembros de las

Secciones y, en general, los Diputados y senadores que hayan de intervenir en algún

acto del procedimiento por alglll8 de las causas de impedimento que señala la Ley .

Orgánica del Poder Juclicialde la Federación en su numeral 146, el cual menciona que

están impedidos para conocer de un asmto quienes caigan en algl.no de los siguientes

supuestos:

L Tener parentesco en Unea recta sin limitacI6n de fr<Klo, en la colateral por consanguinidad hasta el

euwto ¡pJdo Y en la coIatemI por atWdad hasta el segoodo, ron alguno de los interesados, sus

representantes, patronoso defenstxeS;

11. Tener amistad 1n6ma O enemistad manifiesta ron alguna de las personas a que se reOOre la fracci6n

anterior;

111. Tener inIerés~ en el asunto, o Ienerlo SUCOOyuge o sus patIentes, en los gados que expresa

la fTacci()n 1de este ettIcuIo;

N. Haber presentado querella o denuncia el servidor público, su cónyuge o SUS parientes, en los ¡pJdos

que expresa la frncdón 1, en conI1a de~ de los Interesados;

V. Tener pendienIe el servidorpúblico, su COOyuge o sus parientes, en los fr<Klos que expresa la fi'acción

1, un juicio conI1a alguno de los /lItl3lesados o no haber transctrrido más de un aIIo desde la fecha de la

termínaci6n del que hayan seguido hasta la fecha en que tome colloc/mierro del asunto;

1/1. Haber sido procesado el s«vIdor público, su cónyuge o parientes, en los gados expresados en la

misma Iracdtln 1, en lIi1ud de queteIIa o denuncia presentada ante las autoridades, por alguno de los

Interesados, sus representantes, patronoso defensoreS;
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\111. Estar pendierte de resollJcj(jn ... asunto que hubiese promovidoaltJIO pat1jcu/ar, semejante a aquél

que le es sometido para su conocimiento o tenefIO su ClÓtIyuge o SU$ parien/I1s en los f'ados expresados

en la fr.lcd6n 1;

VIII. Tenerirterés per.;ona/en 8SlIIIo donde alguno de los irJIeresados sea juez. *bitJo o llIIJiITador;

IX. Asistir, durante la tramitaci6n del asunto, a contIim que le diero o oosteae alguno de los Interesados,

tener mucha famiIiatidad o vM"en ftmiIia con alguno de ellos;

X. Ace{Xarpresenles o setvidos de alguno de los intentsadoS;

. Xl. Hacerpromesas que impliquen paroiaIídad a ftNor o en contra de a/gI.rIo de los interesados, $U$

representanles, patronos o deIílIlsMls, " _ de cualquier modo a a/gI.rIo de eBoS;

XD. ser acreedor,~, socio, anendaclol o anendatarlo, dependiente o prindpa/ de alguno de los

irJIeresados;

X1IL ser o haber sido lc40r o cvrador de alguno de los In/ere sados o adrrJinist1adcJ de $U$ bienes por

cualquier titulo;

XlV. Ser hefedero, 1egat;riJ, donatario o fiador de alguno de los Interesados, si el servidor público ha

aceptado la herencia o el legado o ha hecho alguna manirestecíCn en esIe sentido;

xv. serClÓtIyuge " hfio del servícJorpúblico, acreedor, deudor o tiador de a/gI.rIo de los interesados;

XVI. Haber sido juez o magis/nJdo en el mismo 8SlIIIo, en otra Instancia. No es motNo de impeáunento

para m8{jstmdos de los tribunales _ el conocer del recurso de apelación contra sentencias del

croen penal cuando hUJIesen resuello recur.ros de apeJacl6n en el mismo 8SlIIIo en contra de los autos a

que se reflerefllas fracciones Dal)(del artfcdo 367 del C6dlgD Federalde Pmceámleit08 Penales;

!MI. Habersido agente del lIIinIsIerio PúNICO, ju:ado, pedo, /estigD,apodetacJo, patrono o defensor en el

aslllio de que se trata, o habergesliDnac:lo o~ an/erlonllell/e el 8SIIIIo en ftNor o en oonInJ
eJealguno de los interesados. Ttatáldose de juicios eJe~. se obsllnIara /o dispuesto en la Ley de

Amparo; y

XVIII. Cualquier otra aMIoga a las acteriores.

Del artículo en cita, aparecen diversos supuestos p1imero la posibilidad de que

se excusen o sean recusados los miembros de la Sección correspondiente y segundo
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los Diputados O Senadores en general que intEllVel'lgafl en al!JJn acto del

procedimiento, rigurosamente todos los Diputados pueden intefVenir en un momento

dado en el acto final del mismo, que es la votación del dictamen en el caso del Juicio de

Procedencia o bien las Conclusiones por lo que toca al Juicio Politico, en consecuencia

aJalquier Diputado o Senador que intervenga el cualquier acto del procedimiento puede

excusarse o ser recusados

En el caso de la recusación la ley set\ala que este incidente debe ser promovido

directamente por el inculpado en donde pod'á recusar a los miembros de las Secciones

Instructoras que conozcan de la imputación presentada en su contrn o a los Diputados

y Senadores que participen en los actos del procedimiento siempre y cuando exprese la

causa por la cual no deba conocer del asunto.

El término para interponer la recusación será a partir de que se le requiera para

el nombramiento de defensor Y hasta el dia en que se cite a las Cámaras para que

actúen colegiadamente, en sus casos respectivos, es importante que se prevea que la

rec;usación pueda interponerse hasta el día en que se cite a las Cámaras pues en el

curso del proceso pueden aparecer circunstancias que sitúen a alguno de los miembros

en situación de ser recusado.

Interpuesta la excusa o la recusación, se examinará en un plazo de tres dlas

naturales, álCho incidente se sustancia'á ante la Sección a cuyos miembros no se

hubiese señalado impedimento para actuar. Si hay excusa o recusación de integrantes

de ambas secciones, se llamará a lossuplentes. En el incidente se escucharán al

promovente y al recusado y se recibirirllas pruebas correspondientes.

Cuando se trata de Diputados o Senadores que intervengan en el momento de la

votación, el incidente no se resuelve por la Sección Instructora, son las Cámaras

quienes calificarán dicha excusa o recusación, sin embargo no existe en la ley un

procedimiento previsto para este caso, por lo que debe aplicarse el procedimiento

parlamentario general.
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Para concluir con esta figura en estudio, es evidente que muchos son los

Diputados y Senadores, que se han manifestado ante los medios de comunicación,

emitiendo y adelantando juicios, aiterios y opiniones, tMto de tipo juridico como

politico, que hacen pensar que su actitud estará parcialmente dirigida a determinados

fines., situaciones que puede viciar, sin lugar a dudas, todos los procedimientos de

Declaración de Procedencia y Juicio Polftico de los cuales tengan conocimiento es

evidente, que muchos legisladores caerian en algunos de los supuestos del artículo

citado, por ejemplo

VIII. Tener itlIer6s personal en asunto dondealguno de los interesados sea juez, StlJi!roo 81biirador;

XL Hacer promesas que inpIIquen pan:;iaIidad a favor o en corVa da ag..,o da los interesados, sus

re¡:resentanles, patronos o defensores, o anenazar de cualquier modo a alguno de ellos;

Sobre todo si los mismos legisladores, anticipan sus decisiones cuando son

entrevistados por algún medio de televisivo o periodístico, esto es conocido por todos.

Acumulación de Autos

Si durante el curso del procedimiento se presenta una nueva denuncia en contra del

servidor público imputado, se procederá a agotar la instrucción procurando la

acumulación procesal , en este caso la sección elaborará en un solo documento sus

conclusiones, que contendrán el resultado de los diversos procedimientos.

En cuanto a este tema el articulo 473 del Código Federal de Procedimientos

Penales de aplicación supletoria nos sei'IaIa los casos en donde es procedente la

acumulación de autos:

I.-En los ¡xocesos que se sigan contra una misma petSOO8, en los ténninos del attfculo 18 dal CódigO

Penal.

/l.-En los que se sigan en investigaci6n de deIiIos conexos.
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11I.-En los quese sigan contra los coparlfcipes de unmismo delito.

N. -En los que se sigan en investigaci{In de 11I mismodelitocontra~personas.

Para entender cuales delitos son conexos el propio ordenamiento en su articulo

475 señala:

Los delitossonconexos:

I.-Cuandohan sido cometidosporvwias petSMaS unidas.

II.-euando han sido cometidosporvwias personas, aunque en dñletsos tiempos Y Iugates, pero a virtud

de concietto entre ellas.

11I.-Cuando se ha cometido un delito: pwa procurarse los meálOS de cometer otro, para facilitar su

ejecución, pwa COIISUIJIIrlJ, o pwa asegr.oa-Ia impunidad.

Otras situaciones que deben tomarse en cuanta para la acumulación de autos

son las ronteridas en los artículos 474 Y 476; en el primero se prevé que "Noprocedenlla

acumuIaci6n si se l1ata de~ fiJeros. excepto lo provisto por el 8I1IcuIo fO, páTafos segundo y

tercero"y el segundo establece que: "'la acumulaciOO no pocH rieaet&se en los procesos después

de cerrada la instJ'lJcci6n."

Estos son los principales aiterios aplicables a la acumulación de autos.
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INATACABILlDADDE LAS RESOLUCIONES DE LAS CAllARAS DE DIPUTADOS Y

SENADORES

la resolución de la Cámara es inatacable, quedando finne juridicamente, lo anterior lo

encontramos en el artlaJlo 111 párrafo Seldo de la Constib.Jci6n General de la

República y también el articulo 30 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos

Articulo 111 .. .

"las declaraciones y resoluciones de la Cámarade Diputadoso Senadon3s son inatacsbles"

Articulo30

"Las declaraciones y resoluciones cIetitIXivas de las Cám<r.Is de Diputados Y Senadores son

inatacables."

Improcedencia del Ampiuo

La Ley de Amparo establece en el articulo 73, fracción VIII, el juicio de Amparo es

improcedente:

"con!ta las resoluciones o decfatacioo _ del eoo¡,eso~ o de las Cámlns que lo constituyen, de

las L"fisIaluras de los Estados o de SUS respedivas comisiones o Diputaciones Petmanentes, en

eIecci6n, suspensi6n o remot:i6n de fuJCionaios, en los ~ en los que las Conslitucíones

ccxrespondiertes les oontieran la facultad de resolver soberana o disaecioIJaImente~
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Finalmente, el amparo contra las resoluciones de las Cámaras en este caso es

improcedente y lo reafirmamos con las siguientes tesis :

Quilla tpoca
Instancia: Primera Sala

FuerIla: Seman;ri) Judicial de la Fedefaci(m

Tomo: U

Página: 901

DESAFUERO, EL AMPARO ES fMPROCEDENTE CONTRA éL Si s& 1eCIfmaen amparo la resoIuci6n

de un Congftso Local que, erigido en Gr.In JIIado, deS&fuern Y separa de su C3!lO de diputado al

quejoso declarando haber lugar a proceder en su contra, pordetetmínado delito del ar1en comÚIJ y que

queda separado del C3!lO de dipulado Y SI4eto a los lJilJunaJes competettes. esos actos soIamerlte

impr1C8ll la violación de derechos poI'dicos y oomo no se relacionan con las garanilas del hombre,

procede dictar sobreseir7Hento; /o mIsmo que cuando el amparo se endereza contra la suspensión de

pagode las dietas o emolumentos conespondientes, porque la percepci(Jn de ellos S& deriva del ejefcicio

del C3!lO de dipulacJo Y la pérdida de esa investidura, /rae oomo resullado la eJdinción del derecho 8

percibir aquénas.

Amparo penaJ en revisiún 2248136. León Bernardo M. de Y coag. 3 de febrero de 1937. Unanimidad de

cuatro voto» . La pubIicaci6n no menciona el nombre del ponente.

Quinta tpoca
Instancia: 5egunda Sala

Fuente: SerJrana10 Judicial de la Federaci6n

Tomo:L

Página: 770

DESAFUERO, SUSPENSION TRATANOOSEDE. La sociedad Yel EsIado eslán lIiwmenIe interesados

en el esclatecimíenlo de las acciones Y omisiones C>OIVarias a la ley penal Y en el castigo de /os

culpables, por /o cual es evidente que no procede conceder la suspensión delos efectos del desafuero de

un individuo que deaBIe el Congeso LccaJde 1M! EsIado, respecto del cago de cBputado de aquena

legísIahnJ, erectos que consisten en poner al quejoso a disposición del SUpremo Tribunal de Justicia

para su enjuiciamiento, porque con ello sepetjudicartan la sociedady el Estado, si el Ministerio Pr'JbIIco,

obrando denlTo de SIJS faCUIt8des legales, en /os témJínos de la Iegísfación procesal ap6cabIe, Ioga
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justificar la existencia de los delitos que se impatan al acusado, asI como su pmstJtta rnspoIlsalW;lad; y

por /o que hace a la privacióIJ de los emoIumen/oI; Y de las penDglltMls y Ironctes~ al

cargode diputado, la omisión de eIos nolnIiet9 al tedamarie dafIo materialaIgrno, Yla falta de aqu(JIIos

no le acmeanl perjuicio de diffciI repataCi6n, ya que de a>nceden;e el 8IIIplm en cuanto al t'oodo. le

senln reintegadas las dietas que tuvo derecho de penilW.

Amparo adminisIratiW 51Z7135."VeIasoo Ra<JI P. 30 de octIAxe de 1934 Unanimidad de cuatrovetos. l..a

pubIicaci6n no mendtJna el nombre del ponen/B.

Quirta Época

Instancia: A1mera Sala

Fuen/e: 5emana1o JudiciaJde la Federación

Tomo:XUX

Página: 1926

DESAFUERO DEL CARGO DE DlPUfADO. CONTRA EL ES IMPROCEDENTE EL AMPARO. l..a

decliJI<1OOn de una L.egis/at1r8 Local, privando del cargo de diputado a una persona. debe considerarse

como acto meramente poI1tJco; pues la privación del cargo de rerxe-tante del pueblo se relaciona con

faeuUades inherentes a la ciudadanla; 110 tiene coneJd6n alguna con los derechos del -oo.

considerado como tal, y que se denomina garontfas indMduales, COIJSignadas en los veintinueve

primeros 8Itleulos de la Constituci6n Federal Y. por tanto. procede _seel en el amparo que se
endereza conáa dicho acto, por no lTBtIne de ganJttfBs individuales.

Amparo penal directo 5904133. Azua Lorenzo YcosgralliaOOs. 25 de septierrIbro de 1936.U~ de

cuatro wIos. l..apIAJIicaci6n no menciona el nombre del ponente.

Véanse: 5emana1o JudiciBJ de la Federación, Quinta Época:

Tomo XLVI, página 6098, tesis de rubro "DESAFUERO DE QUIENES DESEMPE1VAN UN CARGO DE

ELECClON POPUlAR.~

Tomo U, página 901. tesis de rubro "DESAFUERO, EL AMPARO ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ".
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QuinIa$oca

Instancia: Pleno

FuenIe: semanarioJudicialde la FederacKm

Tomo:XIII

Página: 824

DESAFUERO. Desatorar a un funCionatiopúbIíco, no es cesatio en el ejen;icio de sus funciones, sino

soIamenta suspenderlo en $U eatgO, en talio la autoridad oompeIente, declara si es, o no, culpable del

delito que se le~; es una medida fJffNfJt1liva o transitoria de caráctBr poIItico, que no pueda dar

lugar a vIoIaci6n de garnnt1as 1ndMdvaJes, y, por00IlSllCUeflCia al~.

Amparo adtntIisIratiII en revisión. Sánchez Jow Maña 26 de octubre- de ·1923. Mayorfa de ocho votos.
Ausente: V"lCtOOano PímenteI. Disidentes: Sabino M. Olea Y Rica-do B. CBst1O. La publicación no

menciona el nombre del ponente.

En todas las tesis citadas, enco..llamos de manera uniforme, que la resolución de la

Cámara de Diputados declarando que ha lugar a proceder contra el ina.llpado no

admite la posibilidad de impugnación, no admiten rearso alguno, ni el Juicio de

Amparo, sus decisiones son inatacables.
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DERECHO NACIONAL COMPARADO

A continuación y para complementar nuestra flQUra en estudio citaremos, las mismas

Constituciones locales mencionadas en el Juicio Político pero ahora analizaremos la

Declaración de Procedencia Y los órganos que conocen de tal procedimiento

comparándola con el procedimiento de la Constitución Federal.

Constitución PoIitica del Estado Libre YSoberano de Veracruz-LLave

ArtIculo 76...

El Gobernador, drIante el ejercicio de su cargo, s()Io pockd ser~ ante el Congeso porla comisión
de deIiIos !r<M's del orden comtln. Por los demás def/Ds Y faltas pockd ser acusado, conforme a lBs
leyes respectivas, B1 ccnduir su mandato.

Articulo 78. El Congeso del Estado, por fas dos reroeras partas de los IIOIOs de lB totalidad de sus
integ-anles, <1ecIataro si ha lugar a proceder porla comisi6n da delitos dlranIe elliempo de su cargo, en
conI1ada: los Dipchdos; ef Go/lemadoo", los Seaetatios del Despa<:ho, el Procu"adorGeneral de Justicia,
el CortrB1or General; los Al8fjstrados; los Presidentes AlWllcipales o de Concejos AlunicipaJes y los
S/ndicos; el Ccnsejero Presidente, los COIlSeiei DS EJet:torB18s Y el secretario Ejecutivo del Instituto
EJeáofaI Vemcrozano; y ef Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. En el
proced"tmiento que se siga, se respettrin fas~8S da BUdiencia Y /ega1idad. .

Si el Cong"eso decIam que ha lugar a proceder, el SEnIidarp}bIico quemn suspendido da su cargo y a
disposición de las BliDridades competertes para que BCIfJen con arreglo a la ley. Cuando el prlJC8$o
penal culmine en sentencia absolLtotta, el iJcuIpOOo pockd nrastmr su función. Si la sentencia IlJese
concJanaIoriay se trata da un delito cometido duranIa el ejan;icIo de su cargo, no se concederfJ al reo la
gacIa del indulto .

Si se decIam que no ha lugar a proceder, se suspet--.a todo proceso, pero ello no setá obstáculo para
que la denuncia se presente ante lasa~s compatentes cuando el acusado haya concluido su
ancargo, pues la resoluclOO no prejuzga los ll.ndatIMrItos de la imputacídn.

La responsabilidad por delitos cometidos duratte el tienp> del encatgO por cualquier servidor p(Jbfico,
setá exigible 00 acuen10con los p/aZDSde prosaipci6n l:'OfJS9JBdos en la ley penal, que nunca senln
infariores a tres aIIos. Los plazos de prosa1lOOrl se interrumpan en tarta el servidor p(¡bfico oosempefle
alguno de los cargos a que hace referencia este articulo.

No se requiere DecIar9ción de PtvcedancIa porpata del Congeso, cuando alguno de los setVidores
p(¡blicos mencionados, se encuenInJseparado de su cavo. Tampoco se requiere dicha decIa1acIón
cuando se l1atede servidores pOblícos que lefIgan el CWl1cterde suplente, salvo que se encuentre en ef
ejercicio del cago.

En demandas del ordcn cM! que se entablen contra cualquier SEnIidar pfJbflCO, no se requeriffi
DacIaraci6n de Procedeflcla.
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Un aspecto importante que encontramos en los preceptos anteriores es que el

Gobernador del Estado durante el ejercido de su cargo, solo pocrá ser acusado por

delitos graves del orden común. Por los demás delitos y faltas podrá ser acusado,

conforme a las leyes respectivas, al concluir su mandato, esto es, la responsabilidad del

Gobernador esta muyrestringida.

En cuanto a los servidores que cuentan con inmunidad procesal en materia

penal, la misma Ley los menciona de manera clara, estos no pueden ser procesados

por la imputación de delitos cometidos durante el ejercido de sus encargos hasta en

tanto el Congreso no declare si ha o no lugar a proceder con la aprobación de las dos

terceras partes de los votos de la totalidad de sus integrantes, órgano que le compete

conocer.

Constitución Politica del Estado Ubre Y Soberano del Puebla

ARnCUlO 57.- Son facultades del Congreso

XlII.- Erigitw en Gran JIIBdo para cIedarar si ha /IJgaro 110 a lbrmacIón dl1 causa contra funcionarios
pijbfKXJS que gocen dl1 fuero consMJciona(, por dl11i1os del ontencomún, y si didJ<JsfunCionarios son o 110
culpables dl110s deMos ollciaJesque se les imputen.

ARTICULO 126.- El Gobernador, dll8de el periodo dl1 su encargo, 'Sllllo pocká ser acusado por delitos
oficialesde la competencia del E_Ypor delitos grwes del on1enconU¡.

Para procesar por un deftlo del orrJen común a un Diputado, 81 Gobemadot o 8 ... Magistrado, se
necesita que la Legislatura, erigida en Gtan JIIBdo, decIate por los dos ten:ios de los lIOlos de sus
miembros presentas, si ha lugar o no a fonnatle causa. Encaso negativo, 110 haIJntlugar a procedimiento
ulterior, pero tal decIaación 110 ¡nJjuzga sobre los fmdamenIOs dl1 la lICIISaCiOO ni tnpide que ésta
oonIinoo su CtISO cuando el acusado haya dejado de tener fuero. Enel atirmatñIo, quedará al acusado
separado de su cargo y sujeto a la aa:iIln de los tribunales ordinarios.

ARTICULO 131.- Se concede acción popular para denunciar, en los lémJinos que establezca la Ley de
Responsabilidades del Estado, los derilos o raNas ofíciaJes de los funcionarios y empleados de la
Administraci6n PribfIC8 Est_ o MtmicipaJ.
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En este caso, como los funcionarios dotados de inmunidad procesal en materia penal

son el Gobernador del Estado, los Diputados y los Magistrados para que estos

servidores puedan ser procesados es necesario que el Congreso erigido en Gran

Jurado, declare que ha lugar o no a formarte causa, mediante la decisión de los dos

tercios de los votos de los miembros presentes .

Constitución Política del Estado Ubre Y Soberano de Sonora

ARTICULO 143 ..•

DtIante el periodo de su encargoel Gobemador del Eslaclo sólo~ 5« encausado por delitos glM>s.

ARTICULO 146.' Para proceder penalmente contra el Gobernador, Diputados al Congeso del Estado,
Magistrados del Supremo TrlJUf181 de Justicia, Magis1Tados RegiooaIes de CirctIilo Y del Tribunal de /o
Contencioso AdminisIrativo, Procutador General de Justicia,~ y Subsecretatios, Presidentes
Municipales, SIndicos y Regidores de los AyunIat1WNItos, Jueces de Primera Instancia Y Agentes del
Ministerio PIíbIico, los Consejeros Estf1iaIes EJedoI'Eles, seaetatio del Consejo E_ Electoral, los
Magis1Tados Y Seaetario General del TrIJunaI Estatal EJectoraI por la coms;oo de deIiIDs drnnte el
tiempo de su encargo, el Congreso del Eslaclo declarará, por mayorla absoIré de SlIS miembros
presentes en sesión y pordos letceras partes si se lrBta del Gobemador, si ha lugar a proceder contra el
inculpado.

SI la resoluci6n del Congreso fuese negativa. no ha/Jtá lugar a ptlxec6miento ulterior, pero~
fonnulatse acusaciOn BIte los Ttibunales, cuando el servidor público haya concluido el ejercicio de su
encatr1O, pues la misma no prejuZga sobre los flmda¡nen/os de la itrIputlJción.

La declaración del Congreso eJe que ha lugar a proceder coniTa el inculpado, hará que éste quede
separado de su encargoy sujeto B lB pisdict;iOO de las~s oompetenIes. Tratándose de los
delitosWi'.....llfOOS en los T1IuIos S6ptjmo Yoaa.o del Lbo S9gI.ndo del Qldigo Penal,~ en
única instancia el Supremo TrlJuna/ de Justicia En los demás deitos, cooocenln de los procesos
cotresponóen/es los Juzgados de Primera Instancia.

SI el proceso penal cumina cm sentencia absolutoria el procesado poctII teasurnt-su función Si la
sentencia fuere condenatoria Yse lrBta de .., delito cometido drnnte el ejero/cIo de su encargo, no se
concedenl si reo la !T8CÍ8 del i1dt40.

Para proceder penaImenIe corinJ el Gobemador del Eslaclo, Diputados LocaJes o Magis1Tados del
Supremo Tribunal de Justicia, en los IémIinos del AtI1cuIo 111 de la Consfjfuelón General de la
República, el Con{Teso del Estado, al recibr de la CámanI de Diputados del Congreso de la Unión la
decIatación COITBspolldiellte, procedet¡t calfctllle a sus 8/ribuciones.

La responsab¡Tldad por delitos comeIidos c1uratte el tiempo del encargo por cualquier servidor público,
será exigible de acuen10 cm los plazos de prescripción COIIS9Jados en la legisJacIOO penal.

ARTICULO 148.·.. .
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Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad, y con apoyo en pruebas SlJfit:ierJres, podni
formular denuncias ante el Cotv"eso del Estado o las Autoridades competertes, por cualquiera de las
aJIlductas y cootra bs ser\'idores púbIiros a que se reIfete este Titulo.

ARTICULO 148-A.- No se~ DecIaraci6n de frocedeIlCia del Congreso del Estado, cuando
8IgtnO de /os ser\'idores públicos a que se refiere el páner pámJfD del AttJcuIo 146 comela 00 delito
du'ante el tiempo en que se encuenI1e sepa-ado de su """"'llll por cuaJquIercausa, ni cuando se trate
de demandas de lltI1en civil.

Si el S8fVidor p(mIico ha vuelto a desempell8r sus funciones PfO{Jias o ha sido nombfado o electo para
desempellar otro C8IlJO distinto, petO de bs lHJfJIIIeI'ados en el páner pfJm1fo del Articulo 146, se
¡rocedeffi de acuen10 con /o dispuesto en dicho precepto.

En cuanto a los preceptos , arriba citados, la ley seriala cuales funcionarios son

sujetos a Declaración de Procedencia

En la Declaración de Procedencia, el Congreso es el encargado de declarar si

ha o no lugar a proceder contra los servidores que gozan de fuero constitucional, por la

votación de la mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión y por dos

terceras partes tratándose del Gobernador; si ha lugar a proceder contrael inculpado.

Cuando el Congreso ha decidido que ha lugar a proceder contra el inculpado,

éste quedarll sujeto a la jurisdicción de las autoridades competente. Cuando los oelitos

se encuentren entre los comprendidos entre el Título Séptimo y Octavo del Ubro

Segundo del Código Penal, conocerá en única instancia el Supremo Tribunal de

Justicia. En los demás delitos, conocerán de los procesos correspondientes los

Juzgados de Primera Instancia

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Guerrero.

ARTICULO 113.- Pala proceder penalmentuen contra de bs Dipdados 81 Cong:uso del Estado,
M8(jstTados del TribInaI Superior de Justicia, Magistrados del TriJunal E1ectot8I del Estado, Consejeros
de la JudicatIn Estatal, Consejeros EJectotaJes del ConsejO EstalaJ E1edonJJ; secretarios del Despacho
Auxiliates del TtuIardel Ejecutivo, Coatfi'Jalbes, eor- General del Estado, Procuador General de
Just;cIa. Consejero Jurfdico del Poder EjecutIvo. Presidentes, SIndioos Y Regidores de bs
Aywrtamientos, por la comisóc5n de de6Ios du'ante el tiempo de su encatpO; el Congreso del Estado
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de<:IatIn por mayor/a absoluta de sus mienDos presentes en sesión si ha o no~ 8 procader contra
el a:utpodo. (REFORMADO, P.O. 29 DE OCTUBRE DE 1999)

Si la rosc//JCi()(I del ConfTeso fuese regaIiva, se suspendertJ todo ptocedími.NI!o urerior, pero ello no
sen! obstáculo pata qua la imputaciIJn por lB Comisicln del cJerdo contimJe su c..-so cuando el inculpado
haya conciuido el ejerr:ic;o de su MClWgO, pues la misma 110 prejuzga los fUlldameutosde la imputación.
(F. DE E, P. O. 3 DE FEBRERO DE 1984)
Si el Congeso de<:I<nI que ha /ugaI"8 procedet; el Sljeto quedaIá separado del cargo Y 8 disposici6n de
lasBUIoridBdes axrrpetertes, pata que BdfJen con arreglo a la Ley.

Las dec/a¡aciO/l8S y resoJuciones del H. ConfTeso del Estado, son inalacabIes.

Ei erectode lB dec/a¡aci()n de que ha~a procader conIra el a:utpodo, sen! separarlo de su encargo,
en tanto esté sujeto a proceso penal. Si 6ste CLIImina en setJtetlcla absolutoria, el inculpado podrá
reasumir su función. Si la senIttncia fuese condenatoria y se tIata de LrI delito cometido dll8tlte el
ejerciciode su encsr¡¡o, 110 se ooncedeIll al reo la I'acia del índufo.

Los JuecesY los AgemJs del MinisterioPúblico, _ responsableseJe los delitos que cometan dtranIe
el desempello de sus argos; pero 110 podrlln ser aprehendidos sin que hayan sido suspendidos de sus
funciones porlos superiores respeáNos.

ARtiCULO 114.- No se requerirll DecIaraci6n de Prooedencía del Congeso del Estado cuando alguno
de los -wiores f)libIicos a que hace referencia el páfrafo primero del Bltlcuro 113, cometa un delilo
dll8llte el tiempo en qua se encuenI7U separado de su encargo.

Del estudio conjunto de los preceptos constitucionales, antes citado tenemos que

para proceder penalrnente en contra de los Diputados al Congreso del Estado,

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, Magistrados del Tribunal Electoral del

Estado, Consejeros de la Judicatura Estatal, Consejeros Electorales del Consejo Estatal

Electoral; Seaetarios del Despacho Auxiliares del Titular del Ejecutivo, Coordinadores,

Contralor General del Estado, ProaJrador General de Justicia, Consejero Jurídico del

P,oderEjecutivo, Presidentes, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos es necesario

que el Congreso del Estado declarare por mayoría absoluta de sus miembros

presentes en sesión si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.

En cuanto a los agentes del Ministerio Público Y los jueces, aunque no cuentan

con esta inmunidad procesal, no pueden ser aprehendidos por la comisión de algún

delito, sin que hayan sido suspendidos de sus funciones por los superiores respectivos .

Como hemos visto, en todos los casos, el Coogreso, es el órgano, encargado de

declarar si ha o no lugar a proceder en contra del servidor público imputado.
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Comentarios

Un caso reciente y que hemos comentado, es la Declaración de Procedencia de Andrés

Manuel López Obrador, dll'3llte la discusión del Dictamen en el pleno de la Cámara de

Diputados, durante la intervención de los oradores, se advertla una clara inclinación

por los intereses de partido, podemos damos cuenta de lo anterior con los discursos de

algunos diputados que discutían a favor del Dictamen.

Amilisis de la Declaración de Procedencia en contra del Jefe de Gobierno del

Distrito Federal

Durante el desarrollo de la discusión del Dictamen de la Dedaraciónde Procedencia

del Jefe de Gobierno del Distrito Federal , algunos Diputados pasaron a la tribuna a

discutir el mencionado dictamen; cabe hacer notar que el dictamen de la sección

instructora fue en el sentido afirmativo, es decir, había lugar a proceder penalmente en

contra del Jefe de Gobierno del Distrito Federal a continuación analizaremos la

intervención de algunos de los oradores donde se desprende que el procedimiento de

la Declaración de Procedencia y el Juicio Político únicamente es utilizado por los

legisladores como medio para destituir o quitar del camino a todos aquellos que no

pertenezcan al grupo politico o vayan en contra de sus intereses.

Es importante hacer notar que en el presente estudio, no estarnos analizando la

responsabilidad o no del Jefe de Gobierno, sino la parcialidad y marcada tendencia de

los legisladores al emitir su decisión o elaborar su dictamen.

En primer lugar esta el diputado Jesús Porfirio González Schmal del Partido

Polftico Convergencia, quien hablo en contra del dictamen,

'Con su anuencia, ciudadano Presidente;compaIleras y compalleros diputados: la integaci6n de este
Jurado de Procedencia, pata conocer de la validez del cfáBmen aprobado por mayorla de la secciIln
Instructora de esta C<lm;n en cooI18del jefe de Gobierno del DIst1iio FedetaI, 6ene ftente al MéJdco de
ahora Y del futuro la oportooidad l1TepetIJIe de deliberar con resoorrsaIJi!id r debalT con altura
parlamentaria liste delicado .. lrBstieodenlJt aso% o oor el contnrjo """'i'YM a la sola condici6n de
olicina de trámite para oue los /.l/ogu!!s txKtJdfstas depositen SUS DOSiciorJes C!!I!C!l<1adaS para el cobijo
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de sus intereses qvpaJes. La tónica de libertad e independencia de cada representante nacional para
actuar y votar conforme a la verdad Y a su propia convicción, s_mando desde luego en todo lIisiones
sectatias y egolstas a las del benelicio nacional comrmitario. EJIo ha estado siempre en el afán de
ConvfIff}encIa, al dej;r en1iberl8d el MltDde cada uno de sus integantes, excluyendo siempre el coloro
emblemapar6dista en las propuestas o inJcIaINas que incicfllánlenninantememJ en la convñiencia Yen el
CLnO de la vida de la naci6n.. ."

En esta parte del discurso del Diputado, invita a integrantes del Pleno de la

Cámara a que voten Con independencia de los intereses de los partidos., subordinando

su interés personal.

Otro Diputado que habló en contra del dictamen fue Ósear González Yánez, del

Partido del Trabajo, quien dijo lo siguiente:

•.. .Compafleros legisladores y legisladoras: el dla de hoy asistimosa una fTBn farsa, en donde quienes
cflCen defender el Estado de derecho son los primeros en violarlo. Estamos ante un c/arfsimo caso de
iust!cIa selectiva' re como ustedes saben la just;cia selectiva no es justicia El desafuero es una
decIaraci6n de guerra para la democracia Nos conesponde, a los verdaderos demócratas, la defensa
autOOtica del Estado den""" Mjco de derecho. Hoy se conswna un artero y bnAaI ataque al pueblo de
México, a la demoa_ yal orden legal vigente. El propio representarte de la F'tocIIadlIfa General de
la República no vi10 a esta soberanfa a hacer ... sella/amiento juridico; vino a hacer ... juicio polftico;
vino a pisotear el proceso parlamentario -y, por lanto, a pisotear el Estado de derecho. Y eso es
inaceptabfe.

Todo el esfueno desplegado por los mexicanos para tener un proceso electoraJdemocnltico, limpio y
transparente se echa por la _ Q!!ienes se erigen defensoles de la Ieoafdad son los !!imerosen
torcer la ley en fa!!!r de sus nefastos y mezquinos nereses Ustedes no qeen en la democracia nIen el
Estadode derecho. Manipulan la ley, la hacen y la deshacerl' la '!lel!!etalla su antojo. Sólo la usanPOO!
sus benelicios oatticuIares, El PRI y el PAN, en su momento, acordaron modiIicar el 8It/culo 82 de la
Constilución, que dice:~ que los hijos d8 los ex1Tanjeros nacidos en México pOOlflfatl ser candidatos
a la Ptesidencla de la ReptíbIica". AslIIegó VlCellte Fox a la Fresidencla de la República Éste es un
ejemplo contvndente d8 cómo se manipula la ley en beneficios p<mcutares. /.Ds diputados, los dipu/adOS
que 1lOloo contra AnlHs Mawet UJpez: Obrador son los "Judas de la democracia", Rec0n6zcanlo,
seIIotes del PAN y del PRI: ",-.den acabar con élporque les qrsd6 f}7JIIde.

Como ya hemos visto, el legislador Gonzáles Yañes, señala que los Diputados

del PRI y del PAN, manipula-! la ley según sea su conveniencia de acuerdo a sus

intereses de partido.

Otra intervención fue la de el Diputado Roberto Rafael Campa Cifrián, del PRI,

donde reconoce que no comparte el dictamen elaborado por sus compañeros de partido

que forman parte de la Sección Instructora, porque considera que este "juicio" tiene LI18
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razón y motivación meramente política, utilizada para eliminar del panorama político a

un adversario, fingiendo la legalidad, señala además que todos los presentes saben

muy bíen que lo que sucede es que para algunos el Jefe de Gobierno representa un

adversario muy fuerte y por ende no es conveniente que participe en las elecciones

para ser electo Presidente de la República; sostiene que son capaces de hacer

' cualquier cosa antes de entregar el poder a un adversario',

. ", Reconowo al á¡putado PreskJerie de la Mesa Directiva mi inscripcióll para participaren este debate,
atendiendo a una sdlcltud personal/sima, lonnuIada el pasado mates. Pattk:ipo con fundamento en las
normas que nos rigen, como 10que soy: 00 dipcbdo del PRL Respeto la decIsióIIde la dipUada GodInez
y del diputado FrIas, entraIIabIes"","""""us, pero no la compadu. No la comparto potqUB quienes han
actuado en el gobiemo saben que en los juicios de amparo atminisImIiw sóA> la indolencia o la Itanca
complicidad flYitan dar la pelea hasta ellinat hasta el limite úl.i1Io de la ley; que de las sentellcias se
abusa, frecuentemente en connivetIcia con la BWJridad, protegi&ndo sin demctJo a 1M> patlicuIar cortra
/os intereses y los derechos de olros pattJcu/afesy de la coIeáividad. Por eso fue necesarie la refoona
del 107de la ConstitucilJn, modiIicando el sistema de cumplimiento de resoluciones de amparo, poniendo
énfasis en la resfjfucilJn el quejoSoY no en la imposición de sancioIIes,potqUB hay amparos como éste,
cito: "Lo que amparó, /o que determ/n(} el juez, para el ÚIIica efectrJ de que las autoridades responsables
paralicen los trabajos de epertrla de vialidades sólo en la parte de las lI'acaOOes expropiadas que
setv/an de acceso el predio El Encino, ubicado en la zona de la Pbnderosa, en la delegación del Dist1ito
Federal en Cuajimalpa de MoroJos, as! como para que se~ de bloquear Ycancelar los accesos al
preáKJ de ta quejosa', Tennino la ci!a. No se amparo para parw-Ias obras que alrifan las vialidades; el
amparo es só/o en la parteexpropiada que setVfa de acceso.

¿ Cuánft>s ¡ropietarlos o seudopropietarios? Obtienen uno como el que se negó primero, el 6 de
diciembRJ de 2000, Y se concedió después, el 13 de cJiciernbfe, con el prop(Jsito de negociar en
detJimentD del erario público una indemnización eJespropotCionada, cientDs, Y -por la infDnnaci6n que
tenemos- éste es uno de eIJ'os. No comparto la posicI6n potqUB esiDy convencido de que justicia
se/ecliva es todo menos jusIjcia, y sabiendo que sooeden desacatos de nsdenlos de ""'P'W todos /os
dlas, en todo el pals, no se CQIIOClI ningl)n olro caso de sdicitud de desafuaro. Y el dilema no es, no
puede ser legalidad cortra po1IIjca o .,;genáa de la ley contra gJberlilDlidad y paz social. No hay
alternativa. La ley es el sustenIDptfncipaI del EstaOO demoo ático.

lNo !!!Jt!lU!! esiDy D!enamenIe ccimancído de Q!Il! este ju!c/o tiene Il!íIIl!Zlln Y ll!íI motivac!6a ooIftica:
que se ub7izala leY D(Jf!l eliminar a un adI!mFado que sglfpqe la "ºª'"'" .:omo dijera el President9 en
su lapsus del viernes: que su jJIidickJadas apenas 00 ropaje! iNo la oomparto fJOfl1U8 sé, como todos /os
que estamos aquf y los miIIonasque estM atiJeta, que /o que estd rea.tnerItesucediendo es ¡roduclo de
una decisión que re¡nlsenla a muchos que collsidew3l1 que bajo t*rgrna arronstancia debe ser López
Obrador Pre_ de la República, pero suponen que son I7IIls quienes /o WJtarlan Y se asumen con
derecho e cenoelar esa posibiJdadI Ad'nitamos, BImenos en nuestrufUeto intemo, que es ésa la razoo y
esrmamos todas las consecuencias de nuestros actos. Insistir en que 00 buen die 00 juez desctJtxió que
el jefe de Gobiemo era 00 pe/igDso delincuente Y8SOdetonó todo es !alrmJos al respelD. El origen de
todo no es lIUl! LóDez Obmdor sea un deIincuenie esque es ... caodida!o oelicloso. ¡Por eso no se
procede contra ningún olro servIdOrp(JbIico que se encuentre en las lJÜmaS condiciones! Haciendo
justicia selectiva se busca hacerdemocracia seIecIiva.

La pregunta que debemos respondemos es si es ésta UII8 manetB legitima eJe resolver la eIecci6n de
2004, cancelando una de las opciDnes de nuestra delllooacia, cfcilIIxi) BIpueblo que no tiene detecho a
decidir, e decidir a equivoc>ne otnI vez si asI/o resuelve. El PRI tenia ares de 2000 todas las IB2OO8S
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pMJ evit<r que V-lCente Fax l1egarB a la PnJsidefJcIa: /g'Iorarie de nuestra historia, sienpu cuestionando
la ley Y retando a las instituciones, mesiMIco, llndamenta5sta.re~ de una derocha radical,
foonado profesionaJmente por Wlwsas lrasnaciooales y rodeado de perscnajes francamente
lnesaupulosos, pero a nadie !Se le ocutri6 eliminarlo de la competellcia. Sablamcs que el tiempo de la
democracia habla llegado y oonIiBmos etI sus vitIudes, los COIIIrapescs de otros poderes y de la opinión
pfJNlC8, la lndependenci8 de _ medios de comunicacicln YsalJfamos que después de seis a/Ios se
Ha y entonces lIOIverlamos a asprary a buscardemoalfticallle,Jle el poder.

Profundamente triste, me sentf agulJoso de un pattkIo que priviIegt6 los Intetesesde la nación Y que, en
el mayor testimonio de COPllplllllÍSC democlllti:o, entregó el poder CUlWJdo perrIfJ la elea:Xln. Campatto
plenamente la peroepción de que lApez Cltlr>Jcf<r estlI muy lejos de tenerlos BItiHAtJs que reclama un
estadista. MesiánictJ, fr.MJdamell!afisla,sienpu cuesIfonando la ley y retando a las insIituciones, militante
de una intefprelaCi6n maniquea de la historia, representante de la Izquierda popu1ista m;ls alrasada, casi
sin fonnBción, rodeado de ptntJIIIJjes hlIC8IlI8IJte inescnJpú/oSOS, pero en la democracia esas
caraclerfsticas las cafIJca el voto, el voto popUar, no el voto de calidad que se pretendeimponer.

Cuando se legitima la detlMJtl8Cia se1ect1w, se cancela a los excluidos el camb'Io de la legafidad Y se
abIe la puet1a a opcicJnfn~ Ese y no o1Ta cosa es lo que estarnos decidiendo aquI hoy. Un
Presidenleque no I\.e capaz de apruvedJar la opothnidad que le cto la historia Y dilapidó en frivofKlades
la enorme fuerza detnoutb;a de su mandalo no I\.e capaz de CClfISlnk un proyecIo común pretende
ahora ccncJerIlmos, cancelando cualquier posibildad de scue«Jo futuro no SllIo pMJ esta Legislatura
sino, como alguien esaib/6 esta -.a, para una generaciOn, tratando de ccnsIruir torpemente una
canáldalura desde Los Pínos. ¿O~ aee de~ que excfuir ooa opcfón oomo la que re(XfJsenta
hoy la izqu/e«Ja mexicana no tenci1a aJII$8ClIJfJfIC? Esperoestar equiwcado, porque aeo que estos
eventos de relevancia necesariaIJeJle histfJrlca se WIcan ertTe los negativos de nuestra tNstoria,
negativos de una clase gobemante que satvo excepcione$ des¡recia prorr..ldamente al pueblo y, por
tanto, desccnfla de la demoaacia Hstoria de intoIenJncia, de incapaciclacf para constnJIrcon quien
piensa distinto . Negativo$ de eJCCfusifJn. CualquIer cosa antes que entregar el poder a un adIIersario. Ese
era lo que paecfa~ con el enonne sallo que dimoS todos, tICiuido el PRI, en el aI'Io 2000. Pero ,
a pesar de las dificuIlades, tenemos que _ hacia delante. B Poder /.BfjsIatiYO, esta CánJaoB, con su
votodiverso, juega hoy un papel trasoendentaJ. ·Respetemos nuestras dIlIetpencias, estamosobligados, Y
afiancemos nuestras COincidencias. S6Io asf ptXkemos ayudar a procesar las consecuencias de nuestra
decisión en tOOnínos Institucionales, y ese es lo .mMno que debemos oItecer a la nación meJácana. •

Una vez más, se Haga a la condusión que este proceállT1iento tenía como única

finalidad la de evitar que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, independientemente si

era culpable o no de lo que se le imputaba, era que no pudiera participar en las

próximas elecciones para Presidente de la República.

La diputada Diana Bemalladrón de Guavara, del Partido del PRO, sostiene que

la Declaración de Procedencia es una decisión de carácter eminentemente política y

que dt.rante su cargo como juez de Distrito en materia administrativa conoció de

innumerables casos como en el que se pretende procesar a Andrés Manuel López

Obrador, en donde dio vista al Ministerio Público, sin que éste ejerciera acción penal, en

contradel irTlJutado y que la vaJoraci6n jurídica de los diputados es manipulada.
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'seIIores y seflores dipu/adoII: ant& ustec/e$¡ erigk10s en Jtndo de Procedencia Y de eatlI a la nacitln,
en esta hora aucIaI Y lTascendenlepara México, wngo a exponer eJemaneta categ6lica /0$ atgUtrI6Iltos
que demuestran, más af¡j de toda duda, la inconsistencia e illpocedencia ptdica del dictamen
mayoritario eJela 1nstructofa. Faltaa la >edad, /ala a la -md la BClO$OlClÍlfl de la PGR Y rala a la vetrIad
el alegato del djputado DatiIg, cmlIl/o~a a conIinuaciIln de manera irerutable: primero, no se
aaediIa la eJdstencia del deItD eJe lIioIacIM de la suspensión; segmdo, no se aaediIa por ende la
responsabiTKlad del jefe de GobIerno en la comisi6n del delito; Ieroeto, la Dedan!cjIln de Procedencia es
una decilli6n de canlcter eminentemente lIO!f!ica DO( /o que esta C!lmara debe l!!1tar hoy oon1nJ el
dictamen.

Me avalanpara ello casi 10 afIoll cmlIl juez de DisIrfo en materia Ad¡¡i//i:>tJatiif8, ratificada porel Pleno
de la Suprema Code, en cuyas lIn:iones conocI de intHnIenJIJIes casos oomoaquel por el que hoy se
preIende dellBforar el jefe eJe GobIerno, pues es por/o demás corruln en lfJpnJct1ca procesal este tipo de
litigios y en Vlril$ casos f6 lIfsta tlllIP con la decIaac*ln de lIioIacIM de la $UllJJ8fI$iCn, sin que -por
ciedo- en ninguno de eIos seejen:Iera la aa:icln penal...

.•. es claro entonces~ bIm- que la vaIllrBci6njfIffIca que lJlliedes sustentan es manip<.éJda,
pues no es /o propio del derecho producir injullIjcias. y se olvida el principio exegético fundamental de
aplicar o inrefpretar la noona, $eglÁ'I1a eq<road que es la jullticIa delcaso conaeIo, olvidando la málCina
de derecho: 'm4Jcimo de derecho8$ máJdmo eJe injustida•. EllO /o sabe euaJquier abogado, se lo enllellan
en la universidad. La debJIidad de nuestra 182Xln Y la Insuliclencia de nuestras leyes se dejan sentir todos
/os dles; pero, ¿en qu6 ocalliIln se cJescubnJ mejor su miseriaque cuando la prepondernncia de un solo
1IOl'o, mayorta abscIuta Simple en aste caso, hace caer la tueda _ In ciudadano? EllIo es /o que dice
Volai'9 en su Ttatado _ la tolerancia. Un jefe de GobIerno, sencIo Y eIiciente, cesado alxuptamente
en su 8fIC8Il1O, con per¡uicio de /0$ ciudadanos, como comecuencia eJe ,..". manipu/aci6n del derecho
para sostener a toá8 costa Is lXIIllisiOO de In i1lciio inexistente. En pleno Inicio delnuew milenio, ¿qué
queremos para IMxico? ¿1kI Estado de derecho imbuido en el hlJfll8llÍSlllO Y la justicia o una Ma
maquinaria judicial que aplique de manera ciega y auIDmáIica la nonna, en una interpretaci(Jn
reduccionisla, desfasada totalmente del fenómeno humano de la jullticIa? Votemos hoy, diputados, por la
tazón, votemos porel derecho, lIOIemOs por la justicia. INo a la Dec1aracI6n eJeProcedencia!

B diputado Pablo G6mez Á1varezdel PRD sostuvo:

"Y el Mitlisterio Público ha venido aquf a hacemos l6l8 a-enga poIItica en contrade las manifestaciones
públicas; sI, del ejerr:iclo de la g;nnt1a de reunión Y de pefici6n, por boca del MinistBrlo PúNICO, que
debe representamos y defender el ejerr;icIode nuestras garanIfas. Hablar de poIItica, no de la aplicación
de las leyes Vega MemIie portawz de In general Macedo de fa Cqncha !!"OC!!'!!dlr de In qobiemo
oanista rec:ic/ado$ mQO!l2'8iI!tes tJUeStos al seryiáo delmrIPr ya tyrjerrlrI $!/ fIIJOf!IIIIdad de eiercerlo·
hoy h8cen!o que Ie.s lllIeaa tal Y lIOIIllI fuerm l1Jl r cqmo l'tIerm educed:!s tal r como /lIeron educados
!os que dijeron r ha!lI!rl!rI 8 00!I!li!re!ci!l de mi !lO '" desatIJero r htw van a ...... a hablar aqul en favor
del desafuero. Eso se lama~1Cia ti! POder". eso se lama __¡!!4i¡IIÍMfO" eso se lama 'l'enrn:ia
de la conc!encIa prpoia' lI8fl! estar 81serytcjo de! lefe eso se Rama "poMjguerfa~ de la que esté 1Jwta
aste pals. Bueno, viene ahora el PAN 8 hablarnos de In asunto que nada tiene que _, pero que tiene
que verpoIlticamente con el asunto

¿Da qu6 se tTataba?Polllicamente, se lnJtab8 de defender el interés públicx)en teIaci6n con el asurto eJe
un banco; demasiado dinero han dlJdo 1Jlliedes, puestos de acuen1o, el PAN Yel PRI, con el Fobaproa a
/os bancos de aste pals, hoy VMáIdos a los exJratVeros, como para que lambi6n exjan al gobÍ9t1JO de la
Ciudad de México, que es In gobIemo popular Yde izquietrJa, que se ponga de lado de /os banqueros
que $8C8fIlfl a este pals 100 mil millones de dólares, por voto de ustedes, panisIas y prllstas, judos,
como cuando sa defienden esos ;temsas, !os pKl(8S ;temses, !os mds bastan10s intereses, !os de !os
poderosos, !os eJelos banquetlls, los de !o que se han eMQuei:**> 8 OlISte eJela pobtwa Ydel trabajo de
la inmensa mayoria de los mexi::anos y de las mexicanas. Eso es lo que estamos viendo aqul. Y quiero
t8lllbiOOfe1icftar a un viejo rival eJelides ptrIamertarias, con el que no llJ8 une ldeoIogIa ni interés po1Itjco,
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que hemos discutido todo eltiempo, que es Campa, que vino aquf ti deci1e$ una WfrfBdde ti kiJo, con la
que 110 van a poder sobrevMr a asta aIsis que SfI BIIfJCina. Y yo /o felicito porque ha venido a hablar
como un dem6aata. y hoy /o teCOOOZCO en su lfsano como un demclaata y artes áscdI con él.mil
WlC9S, en varias tribunas pala,MiltaiBs. L8$ ha dado clase no ti los PRI, porque da estono pueden
eriender, silo a los del PAN.da /o que es serun demiJaatB.

El legislador perredista, seIlala que lo que hizo el Ministerio Público señalando

Vega Memije como un funcionario que esta al servicio del poder, sostiene que están

sometidos, relUlCiando a la concienciapropia para estar a1'servicio del Jefe'

Por otra parte felicita al Diputado del PRI , Roberto Campa, por haber reconocido

que la finalidad del procedimiento de Declaración de Procedencia tiene una ' motivación

política'

El diputado Idu Garáa Sotis del PRO:

"Ciudadano Presidente; ciudadanasy ciudadanos Iegi.sJat:Jores: el curso da este debate ha demostrado
de manera palmaria que las causas. 1M causas 00lfur!das, reales. notorias que mueyen el intento de
desafuero del jefe da Gobierno del DistTto Federal son esenciaknelte poIi!jcas La cobettrnJ 1egaIoide,
juridicista, errada que aquf se ha manifestado por quienes detlenden el desaflJero /o demuestra
paknariamen/e. Por eID qUero hacer aquf a.n 1famadD, a.n Ifamado para que esfe JUIDt10 de Procedencia
no equivoque fa dacisi6n que va a lomar, la dacisi6n que va a tomar. sabemos, sf, que hay linea trazada.
Todas esas -..clones en el sentido de que hay libre dacisi6n y de que no hay linea indicada para los
fTUpas parlamentarios 110 se han oontinnado aqul. 0uJsféatm0s que fffl efecto hubiera voto libre y ""fa
de conciencia. Habr¡l 8/qtnos. a!jJdunadamente. Se han exoresaoo squl ak!trJas excetJC!:>oos pero
desafrxtrmadamente fas cosas no Cí!!!irJan DO! esa yertiente

Quiero _ que el resultado poIlIico Y también jurIdico del desafUero ae;rtJ, como ya SfI ha dicho aquf,
fa ruptura del pacto poIIIico. derivadode fas insIiuciones que nosrigen, peto que también jll1dJcamente
se estarlan lIioIedanI1o Btticu10s consthJcionaJes, y esto hetmana /o poIftico Y /o jlIfcflCO, que son
fundamenlales para l1U83trD pa/s. B 8tfIcuIo 41 consiilucionaI dice: 'la renova:i6n de los Poderes
Legs/ativo y Ejecvtivo se rea/ízan} mediante elecciones flbreS; autenticas y periódicBs'. Yopregunto aqul:
¿lJabrfa en 2006 elecciones liIlres, adénfica$, soIlre todo~ si se impidiera que paticipBra en
esa elBcdón el virtual ",ecandfdeto ala PresidelICia Anáés Manuel L6pez otnclcw? Pre¡pJto a ustedes:
¿sertan fegffimas? Evidef1temente que no, eIIideItsmelie que no /o -ran. serian frauduIertas Y
18p8tItfan lastimo_nerlte, repet/IIan de maneta empiTIcada Incluso ellteude da 1988. Y ese cero ese
COtl! que antjcjI!8 el lI!ltl! no sdIo de la obediencia sino de la SU'!!Isión ese C!lfJ! jndica indica la
jOOsposición 00!l! cmugt*º que la nacj!ln !l!damoo!.

E-..os, dipdadas y diputado$. en fa vfspera del suyimienfo de- un gan movimientopor fa defensa de
la Repú/Ñ1C8, fa defensa da fa ConstluciIln Y fa defensa da la legalidad. Este moWnienfo va 8 aecer, este
movimierio se ha nciado el dfa da hoY y este moWr>ianto se i'lClemelllalá Y va a Jenar los confinesdel
pa/s Yva a tener reperr;aslones inIemacionaJes, como ya fas tiene, debido. no esamenaza, es consIatICia
da hechos, constancia de hechos, si el JIIado de Procedencia no /o hace, no cumple su papel
adecuadameIte. Por ello, mputadas Y mplXados, mencionO: si hemos de respet8r el pacto constitucional,
el artICIlto 41, peto tllmlJiéII el ríltimo8tfIcuIoda nuestra ConstiI'OOlíln, el 136, que de no respefenle daña
lugsr 8 eJecciones ilegitimas; de no 0CIIñr asf, lJabr.j loolalllac:Joo especllica no $OIamerte 8 los gupos
paI1amen/lri», skJo 8 quienas IIl(jebldamfMte voten 8 ftNor del d!!sBfIJero. Por eso dac:imos: INo al
desafuero de Anáés Manuel López Oáadorl
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Como hemos visto, resalta la idea que la mayoría de los legisladores, ya tienen una

decisión, decisión que no es libre, sino ~ obedece aiterios partidistas, que el

procedimiento es movido por intereses partidistas

El diputado Agustin Rodñguez Fuentesdel PRD:

Gracias, seIlor Presider1te. Es inpodarte que éste que sigue siendo !!lO di! los oodetJ!s másrelevantes
de nuestro ools ooedlI tener 13 !!!!!!ihiI!tf!! de CI!I!! el df8 de hoy t!!! l?lm1erta lf! seto de muctJ8
lr8scendencia llIfII fMxico Y la demwai;¡ en lKI8sinuIacIlln. una stuuIaci6n CI!I!! habrán de cobrar muy
caroS los meJUcsnos a los que el dla dehoy!lP\oidan C!1!!\IIe!te!! su tJteds oo!1tíCo su !Iteres DI!I1!dwio
haciendo a !!!1 lado 61t!tetÑ qeoera! de 18 tI!!I#m~ a/glMJ8S horas, ellepeseoita.e del ptOClrador
general de la Rep(JbIIca manifestó que, en CUJllpiim/8nto del Est8do de derecho, se solicitaba la lICCión
penal para el compaIIero L6pBz 0Ixad0r. Y eso 00 son más que psIabterlss, '" que haste ahora el
Estado de derecho en fMJáco ha sido ssIectiYo. AquI mismo _ en la sgsnda, 00n8 ya más de
cuatro aIIos una demanda. una scIicitud de desafuero para 161 sensOOr de 13 RftpObrICa, producto del
Pemexgate, el senador AJáans. AquI mismo estuvo el dipuIaIlo C8rfos Romero Dechamps, Y también
hubo una matginIJcí6n y fals de e,te"dimienlo para la spficaCifJn de /o que aquI mucho se insiste y se
recfama. No OOy igue/d8d en la 8pltcacllltJ de 18 ley, so/tJmeró se busca conI1IJui" a fortalecer una
poIftica que oos está lI8vando a cancelar la democrncia en nuestro pafs, a cancelar la democracia que
ahora mucho se recfama y se insiste, pero que -sin emtJarr¡o- lDdos los mllxicanos estamos aterios. El
dla de hoy se dio una respuesta importantB y mallana ha/JIá oiras tantas más. ¿Hacia dónde se quiere
l1evar al pals? No pe,mitamos que en fMJáco fJJlista !!!1 reJroceso en 13 democtaáa. Es posibie si esta
Cámara de Diputadosactúa con todo respeto y apego a la ley 61 votar por hacer a un lado una pmetica
po/i tica que entenIIrlIla demoaBCia en nuestro paIs. ¡A eso lamamos a los diputados! ¡A eso llamamosa
las diputadas! ¡fMJáco vale 18pena. _zcamos la demoaBCiaen nuestro pafs!

El Diputado, señala y con suma razón, que el Estado de Derecho ha sido

selectivo, debido a que existe pendiente una demanda de mas de cuatro años

solicitando el "desafuero" para el Senador Ricardo AJdana y~ aún no se ha podido .

resolver, dice además que no existe igualdad en la aplicación de la ley,

Como podemos darnos arenta, todos los oradores coinciden que este tipo de

procedimientos, tiene una finalidad que esta muy apartada del verdadero objetivo de

este procedimiento, considero que la Declaración de Procedencia no debe de utilizarse

como un arma para los legisladores para causar algún peljuicio a sus adversarios

políticos. Creemos que la Cámara de Diputados y la de Senadores no son los

organismos idóneos para conocer y juzgar de estas dos figuras que son el Juicio

Político y la Declaración de Procedencia.

Finalmente el dictamen se aprobó por el pleno de la Cámara emitió su voto

dondelos resultados fueron: 360 votos en pro; 127 en contra y 2 abstencionas.
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Para complementar lo dicho, hemos transcritos una entrevista realizada al Diputados

Horado Duarte con relación a la figura de la Decla'aciÓfl de Procedencia, donde nos da

su punto de vista con acerca de este procedimiento y como se utiliza por la Cámara de

Diputados:

Entrevista can el Dip; Horacio DuarteOfIVllJ'95

Presidente de la Sección Instructora, entrevista reaJizadael15 de febrero de 2005. por
Canal del Congreso

PREGUNTA: ¿De qué yen qué consisteel desafuero?

• OIP. HORACIO DUARTE OUVARES: Los procesosde desafuero son un procedimiento para retirarle a
ciertos funcionarios lo que se lama el fuero constiIucional, más precisamente Iamada inmunidad
procesal penal; en este caso se le retira esa inmunidad, lo que pennite que ellos puedan ser sometidos
ante los bibunales ordinarios por la acusación de algún delto.

En ese sentido, el desafuero es uo procedimiento que se sigue exdusivanente por la Cámara de
Diputados, se presenta la denuncia, se manda a la 8ea:ión Inslrudora, y esta 5ecáón desahoga una
selle de pruebas, de alegatos y presenta al pleno de la Cámara un lfJClamen.

Hay que insistir que el dicIamen tiene que ser volado por la mayorla de los lflpUlados presentes el dla
que se inslale la Cámara; el día que se inslaIa la Cámara se llama al jurado de procedencia, y ese es el
proceso que se sigue en el caso del desafuero..

PREGUNTA: ¿En qué beneficia a los ciudadanos este IIpo de procesos?

DIP. HORACIO DUARTE OUVARES: e desafuero est4 hecho para evitar que funcionaños públicos que
comelan ilícitos, queden en la impunidad, aunque tamIlién hay que reconfar que el fuero conslilucional
est4 hecho para evlar que dettos funcionarios públicos, ciertos poderes de la unión, sean atacados
políticamente, sean acusadosde manera Infundada.

Entonces, el fuero tiene como misión proteger de acusaciones poIlticas, de acusaciones infundadas.
frente a aáos artlilrarios de otros poderes.

PREGUNTA: ¿Qué tanto i1IIuye en este aspedo el ámIliIo poIí1ico el lrabajo que hace la Sea:i6n
Instrudora?

DIP. HORACIO DUARTE OLIVARES: e temlno político no est4 separado de los procesosde desafuero,
porque el fuero est4 hecho para proteger de agresiones políticas, entonces estamos en un teneno
poIí1ico.

Segundo, el desafuero se hace por la Cámara de Diputados, que lodos sabemos es el órgano más
pol~izado de país, en donde concunen diputados eledos por distritos, por los pal1idos políticos, y en ese
sentido la aduación de la inslnK:lora si bien est4 sustentada jurklicamente, no podemos negar la
Influencia poIltica.
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Finalmente los diputados somos 950, no somos jueces. ni minisl<!r1os públicos, sino somos
representantes de los partidos políticos que actuamos. que decimos Y que también tomamos aeuenlos
con nuestros grupos parIameIWarios, es poreso que la actividad polillCaestj estmálamente vinculada al
trabajo de la instructOla.

PREGUNTA: Hablarde desafuerohoy es aJgonuevo. hist6ñco. ¿cómolo advierte usted?

DIP. HORACIO DUARTE OUVARE5: B desafuerose ha utilizado poco en la historia constitucional de
MéxIco, sin embargo ahofa creo .que es una insliIución que debe t9J1OY81Se; la ley es una ley con muchas
lagunas. me parece que es una legisIacI6n que ya noestj a la altura de la circunstancia. y creoque este
mecanismo debiera lllnOYlIlSe de maneramucho más clara, mucho más.transparente. que le dé certeza
a la ciudadanla de que esle tipo de procedimienlos se van a utilizar para aplicar la Justicia y no como
venganza porrtica.

PREGUNTA: ¿Algo más que usted quiera agrega1?

DIP. HORACIO DUARTE OUVARES: S1mplemenle insIsIJrque el desafueroes un mecanismo de control
conslilucional, es un mecanismo que.pennite a las _ su funclonan1iento. y es un mecanismo
parasaber si determinados poderesestán tornando agresiones poIlticas contra otros, y en ese sentido la
instructoraha sido muy a.oidadosa en SU trabajo.

Como podemos darnos cuenta, el propio Diputados Ouarte, actual Presidente de

la Sección Instructora, reconoce que este tipo de procedimiento es utilizado como una

"venganza política". como lo hemos venido sosteniendo.

También sostiene que los legisladores, no son jueces ni ministerio público, sino

representantes de partidos políticos que actúan y deciden de acuerdo a sus grupos

. parlamentarios; la Declaración de Procedencia es utilizada como venganza política y no

para aplicar la justicia.
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Declaración de Procedencia

Para finalizar, nombraremos a los servidores públicos, sujetos a Declaración de

Procedencia, que la Cámara de Diputados ha conocido, a partir del año de 1918 Y

hasta el 2004; cabe hacer notar que es increíble pensar, que sean tan pocos asuntos

los que la Cámara a aceptado a trámite_

ASUNTO NOMBRE CARGO DENUNCIA FECHA PROCEDE

Declaración Silvestlll G_ Gobernador Abuso de Diaño de Si

de Mariscal Guerrero Autoridad Debates

Procedencia 2110811918

Declaración José Huerta y Diputados Abuso de Diario de Si

de Neguib Simón del Autoridad Debates

Procedencia Junto lXlI1 otros PNR 1210911935

17 Diputados

Declaración Félix lreta senador Falsificación de Diario de Si

de Vrveros PRI Documentos Debates

Procedencia 21/11111947

Declaración OsearAores Gobernador Enriquecimiento Diaño de Si

de Tapia Coahuila Inexplicable Debates

Procedencia 2210911981

Declaración Jorge Diaz senador Fraude Diaño de Si

de serrano PRI Debates

Procedencia 06107/1983

Declaración Osear Espinoza Seaetario Peculado Gacela Si

de V~lareal Turismo parlamentaria

Procedencia 23J06I2OOO

Declaración René PresIdente Enriquecimiento Diaño de Debates Si

de Bejarano de llicilo 0411112004

Procedencia La Asamblea

PRO

"Datos Jl'llIlO'd<>nad par la Cámara de~
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De la Necesidad de un Tribltnal Especializado que COfI()ZrQ del.luido PoIllico y la Dedoración de Prrx%dencia

DE LA NECESIDAD DE UN TRIBUNAL ESPECIALIZADO QUE CONOZCA DEL JUICIO
poúnco y LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA

Vivir en un Estado de derecho es hablar de diferentes elementos que comprende éste

término, entre ellos: una Constitución, una estructura orgánica de gobierno, particulares

que tiene derechos y obligaciones, funcionarios públicos con las mismas atribuciones y

formas de exigirles responsabilidad a ambos.

El derecho y sus fines demandan la total vigencia del pnnopio de

responsabilidad para cualquier persona, de tal manera que todos nuestros actos

racionales y libres, sean asumidos plenamente con todas las consecuencias que

conlleva el realizarlos.

Es de esperarse que alguien que intervenga a nombre de otro, como mandante

o mandatario, delegado o apoderado responda de su actuación ante su mandatario ,

delegante o representado, en este caso para los funcionarios públicos que actúan a

nombre del pueblo su responsabilidad se enfatiza.

En el sistema de gobierno que nos rige, es necesario implementar formulas mas

eficaces para que las personas que detentan el poder público tengan limitado su

actuación con motivo del servicio público., en efecto, es necesario se garantice que los

altos funcionarios públicos al incurrir en algma responsabilidad, sean sancionados de

acuerdo a la ley.

Para que exista un eficaz sistema de responsabilidades para los servidores públicos

es necesario:

1. Contar con leyes que señalen de manera clara los ilícitos en los cuales pueden

incurrir los servidores públicos, es un obstáculo tener leyes ambiguas e

imprecisas, un ejemplo, el artículo 7 de la lFRSP, menciona:
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De la Neasidad tk un Tribunal Especializado t¡IIe conozco del Juicio PoIllicoy la Declaración de Procedencia

"Incurre en responsabilidad un setVidor público cuando 8l8que a las instituciones demoCl~S; ataque

a la forma de gobIemo repub(1CatlO. representativo. federar; evidentemente este es una norma

confusa que generaliza porque pueden encuadrarse muchas conductas y que deja

finalmente a discreción de la Cámara determinar si existe o no responsabilidad;

2. Contar con un órgano especializado. encargados de conocer de este tipo de

responsabilidades, independientes del poder legislativo, para que en el momento

de juzgar sea de manera imparcial y finalmente que se de todas las facilidades

para que cualquiera pueda presentar denuncia sin el temor a represalias por

parte del servidor público acusado, se garantice el anonimato del denunciante o

bien se acepten denuncias anónimas.

Faltando cualquiera de los elementos mencionados, el sistema no funcionaría y por

ende lleva a que los servidores públicos responsables no sean castigados.

El hecho que la Constitución Federal, faculte a los Cámaras del Congreso de la

Unión para conocer del Juicio Político y Declaración de Procedencia es un error muy

lamentable, porque si bien es cierto que la misma constitución marca un procedimiento

para cada una de estas figuras , también lo es que aunque se lleve al pie de la letra el

juicio Político y la Declaración de Procedencia, los legisladores al momento de decidir

actuaran de acuerdo a los intereses del partido, lo mas conveniente al grupo político ,

nunca o en muy pocas ocasiones actuaran con la intendón de castigar a quien incurrió

en responsabilidad, es muy sabido que los legisladores o la mayoría de ellos porque no

pretendemos generalizar, no leen los expedientes proporcionados para conocer del

hecho materia del procedimiento, no les dan el interés juridico necesario, finalmente ya

tienen su decisión; las Cámaras no pueden ser juez y parte en los mencionados

procedimientos.

Actualmente, ambos procedimientos de responsabilidad, no son llevados a la

practica, únicamente en situaciones aisladas; un servidor público de alta jerarquia como

los señalados en los artículos 110 Y 111 de la Constitución dificilmente son llevados a
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De la Necuidad de .n TrilnuJa/EspeciaJizDdo 'l"" cono2rO del Jllicio PoIltJooy la DecIarociÓII de Procedencia

un procedimiento de responsabilidad éstos, solo funcionaren en la medida que permita

el ejercicio del poder, pero no mas allá; un procedimiento contra este tipo de

funcionarios se llevaran cuando no exista otra opción; cuando el responsable ha caído

en desgracia, y se necesite calmar la opinión pública se lleve a cabo tal sacrificio. De

esta manera aunque no se neven totalmente los procedimientos y finalmente no

procedan, de esta manera harán creer al pueblo que castigaran al acusado .

Como lo sostuvo el Diputados Horacio Duarte ·en una entrevista realizada y el

penalista lie. Juan Velásquez en otra, la finalidad de estos procedimientos obedecen a

intereses de grupo.

El escaso uso de los procedimientos de responsabilidad a los altos funcionarios ,

es una consecuencia de los órganos del Poder Legislativo, trayendo como

consecuencia que los seMdores públíoos de alta jerarquía, se encuentren en completa

impunidad, cayendo en excesos de poder.

Que haya prevalecido un sistema de responsabilidades como el nuestro, por largo

tiempo, no quiere decir que sea eficaz, un ejemplo de que nuestro sistema de

responsabilidades no ha funcionado lo podemos encontrar, al ver que son muy pocas

las solicitudes de declaración de procedencia Y juicio político aceptadas a tramite y

otras menos proceden, esto no quiere decir que sean pocos los servidores públicos

que han incurrido en responsabilidad, sino mas bien creemos que es debido a los

intereses partidistas que no se han llevado a cabo estos juicios y procedimientos. Es

incongruente que en un país donde a diario se escucha que detenninado alto

funcionario público incurrió en responsabifidad o cometió un delito los juicios políticos y

declaraciones de prOcedencia sean tan pocos y que no procedan.

Mas que perfeccionar y reafirmar un sistema jurídico existente es necesario crear un

nuevo órgano que conozca de las figuras en estudio, totalmente independiente de los

poderes legislativo y ejecutivo; un tribunal dependiente del poder judicial, dirigido por

alguien que no sea nombrado por el presidente ni por las cámaras sino elegido por

180

Neevia docConverter 5.1
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alguien que no sea nombrado por el presidente ni por las cámaras sino elegido por

concurso, para que de esta manera no tenga miedo de perder el puesto por temor a

represalias y tomar decisiones al margen de intereses politicos o particulares.

Es necesario cambiar la ley de acuerdo a las necesidades actuales que demanda la

sociedad . Es inaceptable en estos tiempos, que la presunta o real responsabilidad de

los servidores públicos este subordinada a decisiones politicas.

Por lo antes expuesto considero necesario se retire dicha atribución a las Cámaras

y se establezca un Tribunal Especializado dependiente del poder judicial, para conocer

del Juicio Polftico y Declaración de Procedencia ; de esta manera se mantenga al

margen de partidos politicos, verdaderamente realice las investigaciones de Presuntas

responsabilidades políticas o penales y solamente tome en cuenta elementos de prueba

que lo lleven a conocer la responsabilidad o no del acusado, y finalmente decida, si el

servidor público en caso de ser imputado por un delito y considera que existen

elementos de prueba suficientes dedara que ha lugar a proceder en su contra quede a

disposición de las autoridades competentes y en el caso del juicio palftico sea

sancionado de acuerdo a la ley.

De esta manera el Congreso de la Unión seguirá con su facultad legislativa, sin

necesidad de distraer su función por tener que conocer de algún procedimiento de

responsabilidad, ya no ocuparía a su gente ni sus recursos materiales necesarios en

aspectos diferentes a la tarea legislativa que le encomienda la ConstiIución Federal.

Por ende es necesario modificarse los siguientes artículos:

Artículos 74 fracción V, (se derogue), artículo 76 fracción VII (se derogue), y modificar el

TItulo Cuarto, titulado "De las Responsabilidades de los Servidores Públícos y

Patrimonial del Estado" para que se cambien los artículos 109 fracción 111 párrafo

quinto, articulo 110, párrafos cuarto, cjuinto Y sexto y finalmente artículo 111 párrafos
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primero al final , segundo, tercero cuarto y sexto, modificando en todo lo que se refiere a

la facultad que tienen las Cámaras de conocer de las figuras en estudio.
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Conclusiones

CONCLUSIONES

PRIMERA

En Inglaterra nace el Impeachment, que es el antecedente dimelo del Juicio político, que consistla en la

acusación formulada contra un individuo por la Cámara de los Comunes ante la Cámara de los Lores,

actuando como IJibunal con motivo de conductas consideradas opuestas a los intereses del Eslado.

El Impeaclvnent comenzó a aplicarne en 1376, con el enjuiciamiento de lortI Latimer, quien era el

Consejero Privado del rey, y del comerciante Richanf layons, acusado de malllersaclones vergonzosas y

fraudes financieros colosales.

SEGUNDA

El Impeachment Norteameñcano, lien e por objeto determinar si un funcionario ha il1CUrrido en alguna

conducta por virtud de la roal deba ser removido de su C8I1JO y, evenItJatnente imposiblilado para ocupar

otro en el hJum, el servidor puIJIico quede a lfosposición de los IJibunales para que se le acuse, enju icie ,

juzg ue y castigue con arreglo a derecho .

TERCERA

EL Juicio de Residencia, es aquel que se aplicaba al termino de las funciones o se le asignaba otra

función a cualqui er fundonaJio público éste era sujet os al Juicio de Residencia, con la finalidad de

investigar las conductas ~egales de los servidores a la Corona

CUARTA

En la Constnu<:iónde Cádiz de 1812, en este ordenamiento se insliluye la figura del Juicio de Residencia,

como el medio de exigir la responsabilidad de los servidores públicos sin embargo en cuanto a la figura

del rey ésta era sagrada e inviolable, y no estaba sujeta a responsabíJidad, no se podía califica r su

actuación , no habla alguna auloJidad que pudiera juzgarlo por lo lanIo existía una irresponsabilidad

absoluta por parte del rey.
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QUINTA

En la Constitución de 1824, tenemos que e! ótgano encalyado de · conocer de las acusaciones

ocasionadas por fanas y delitos de los anos funcionarios federales era el Congreso, quien se erigirá

como jurado para declarar si ha o no lugar a proceder en su contra ., también nos señala a los

funcionarios que gozan de! fuero constaucional que son: los Diputados y Senadores, el Presidente,

Vicepresidente, miembros de la Suprema Corle de Justicia, secretarios del Despacho, en cuanto al

Presidente de la República, únicamente puede ser acusado durante e!liempo de su empleo por traición

contra la independencia nacional, o la forma establecida de gobierno, alhecho, soborno, actos dirigidos

a Impedir las elecciones de presldente, senadores, y diputados o a que estos se presenten a seIVira sus

destinos en las épocas seilaladas en esta constitución, o a impedir a las cámaras e! uso da cualquiera

de las facunades que les atribuye la misma .

Por otra parle tratándose de delitos cometidos por diputados o senadores no podrán ser acusados sino

ante la cámara de éstos.

SEXTA

En las Siete leyes Constitucionales de 1836, observamos que el podar legislativo era e! órgano que se

encargaba de conocer de las Responsabilidades da los servidores del Estado, el Presidente no puede ser

acusado por delitos comunes ni oficiales desde el dia de su nombramiento y hasta un año después de

terminada la presidencia , ni contra los senadores y diputados (por derrtos comunes) desde el dia de su

elección hasta pasedos dos meses da haber terminado SU encargo (Tercera ley, arllculo (7)

SÉPTIMA

la ConsliIución de 1857, señala como sujetos da responsabilidad a los gobernadores de los Estados por

violaciones a la constitución Y leyes federales y al Presidente de la República por los delaos de traición a

la patria, violación expresa de la constitución, ataques a la fibertad etedoral y deilos graves del orden

común, deflmilando de este modo su responsabilidad, por lo que toca a los demás funcionarios su

responsabilidad es general siendo responsables lanlo de delnos comunes y ofidales.

Para los delitos comunes, e! Congreso era el órgano facultado para conocer de éstos dalnos, el cual se

erigía en gran jurado y declaraba por mayorfa absoluta de volos si habla lugar o no a proceder en su

contra, en caso de que la lBSOIuciónresuitara positiva el Inculpado era separado de su encargo y sujeto a

la acción de los tribunales comunes.
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Conclusiones

Tratándose de detños ofidales , el Congreso actuaba como jurado de aaJSaCión Y la Suprema Corte

como jurado de sentencia aplicando por mayoña ab50luta de votos, la pena que la ley designe (articulo

lD5), sin embargo con la refonna de 1874, el 8enado susliIuye a la Suprema Colle de Juslida en su

función de ÓllJanode sentencia.

OCTAVA

El servidor Público es aquella pe1SOO3 física que reaIizB un IIabajo material, intelectual o fisico dentro

de alguno de los poderes del Eslado, bajo un régimen de derecho público, el servidor púbico en razón de

su participación en el desempello de la función pública queda sujeto a una regulación especial, para que

de esta manera si incumple con las obligaciones que le impone la ley le l1ae como consecuencia el

nacimiento de una responsabilidad.

Nuestra ley vigente contempla cuatro tipos de responsabilidad aplicables a los servidores públicos: civil,

administrativa, penal y politica.

NOVENA

EL Fuero constitucional es aquella inmunidad o privilegio que le oloIga la Constitución Federal a ciertos

servidores públicos con la finalidad de que no puedan ser procesados penalmente hasta en tanto la

Cámara no autorice, eUocon la finalidad de proteger el ejefdcio de la función pública que tiene a su cargo

los servidores públicos.

En cuanto a la f1cencia que solicilan algunos servidores púIlIicos para ausentarse de sus cargos por

determinado tiempo se establece que el funcionario no pierde el fuero, situación en la cual no estoy de

acuerdo considero que la figura de la lJcencia "si suspende el Fuero", anaIzando el articulo 112 de la

Conslttución General de la República, que ordena expesamente: "no se requerirá Declaración de

Procedencia de la Cámara de Diputados cuando alguno de los servidorns públicos a que hace referencia

el párrafo primero del articulo 111, cometa un delito dulante el tiempo que se encuenIIa separado de su

encargo". La finalidad de esta disposición es qun&r cualquier 00da acerca de que la separación del

cargo, así sea temporal priva del fuero . Para interpretar esta disposición debemos percatamos de que no

alude a la cesación en el empleo público cuando éste se deje de desempeñar cornpIetamente, corno

cuando concluye el plazo de la función correspondiente por terminar los periodos para los que son

electos los legisladores o e/tiempo para el que es designado un minislro de la Suprema Corte de Justicia

o con motivo de la remoáón o la renuncia a un cargo. De manera que esta separación supone el tiempo
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en el que por alguna licenáa o por algún otro motivo el funciOll8lio que tiene el cargo se separa de él

temporalmente.

DÉCIMA

En cuanto al Derecho comparado, anlllizamos diferenteS legislaciones en el ámbito Internacional

tanto de Europa mmo de Latinoaméñca: Argentina, Costa Rica, El Salvador, Perú y Chile, la mayorfa

coinciden en que la autorklad canpelente para auIDñzar si se procede o no amtra los servidores públicos

que gozan de inmunidad procesal es el Congreso, únk:amente en la Conslitución de Colombia seilala

que tratándose de delitos cometidos por los Congresistas , el procedimiento se substanciara ante la

Fiscalía General de la Nación a petici6n de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, a aquélla le

corresponderá ÍlVestigar y lIQJS3r ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia Y en segunda

instancia le corresponderá conocer a la Sala Plena de la Corte Suprema de JUslicia, en cuanto a ltalla es

Importante mencionar la existencia de un tnbunal constitucional encargado entre otras cosas de las

acusaciones promovidas contra el Presidente de la República y contra los Minislros, con arreglo a las

normas de la Conslitución, en el caso de los miembros del parfamento son inviolables con excepción de

los derrfos flagrantes. pero en esta caso no podrán ser Inculpados ni pro<:esados sin que exista

consentimiento de la cámara respecIJva, en Espafta los diputados y senadores son inviolables de

manera excepcional el caso de delitos flagrantes seran procesados siempre y cuando las Cámaras lo

aprueben, existe también la Iigura de la peJtlida de la confianza por los miembros del partamento. En

cuanto a la responsabolidad aiminal del Presidente Y los demás miembros del Gobierno esta será

juzgada, ante la Sala de lo Penal del TnlJunal Supremo y esta carta suprema no menciona ningún

requisito de procedíbilidad. exceplo si son acusados por traición o por cualquier delito amtra la seguridad

del Estado .

UNDÉCIMA

EL Juicio Político es un procedimiento que se aplica a los funcionarios púbicos sellalados por la

ConstiIución Federal cuando en el ejen:icio de sus funciones incurran en actos u omisiones "'" redunden

en peljuicio de los Intereses públicos Iundamenlales o de su buen despacho. se ini<:ia ante la Cámara de

Diputados como órgano Instructor y de aeusa<:i6n , en caso de detenninar que existen los elementos

suficientes para comprobar la culpabilidad del servidor público y previa la declaración de la mayorfa de

Diputados presentes en la sesión acusará a éste ante el 8enado se erigirá en jurado de sentencia quien

aplicara la sanción que crea le corresponda que únicamente puede ser desliluirlo e Inhabllilarfo para

desempellar funciones en el servicio público, previa resolución de los dos ten:eras partes de Jos

Senadores.
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Conclusiones

El artirolo 9 pánafo cuarto nos señala que las denuncias anónimas no producirán ningún efecto, al

respecto , considero que podria ser cambiado didlo articulo al efecto de que las denuncias anónimas se

tomen en cuenta, siempre y cuando se sustenten en pruebas suficientes.para establecer la existencia de

la infracción, lo anteriorpolqUe puede existir la posibilidad de que las personas aún teniendo pruebas

bastantes, éstas no lo denuncien por temor a algunas represalia por parte del S8IVidor público imputado.

Por otra parte el Presidente de la República es sujeto a Juicio Político por causas diferentes a las que

origina este juiao: por delitos graves del orden c0r06n o bien portraici6n a la patria, 6nicamente por estas

causas es procedente el Juicio PoIillco, en casode que la Cámara de Senadoresdecida que es culpable

será destituido y puesto a disposición de los tribunales ordinarios, el Presidenle no puede someterse a

declaración de procedencla, en este sentido cmem05 que la responsabilidad del Presidente de la

RepiJblica esta muy 1imiIada.

se comparó el Juicio Porllico con las Constituciones políticas de Veraauz-llave, Puebla, Sonora y

Guenero, resultando en la mayoria de ellas que el órgano que conoce del Juicio PoIilIco es la Asamblea

Legislativa, sin embargo COnstituciones como la de Veraauz-llave y Puebla aquí interviene en pfimer

lugar el Congreso del EsIado como órgano awsador y en segundo el Pleno del Tribunal Superior de

Justicia como ÓI1Iano de Sentencia.

Por otraparte se demostró que el Juicio PoIilico es inaplicable en México, de llQJenlo con los datos que

nos proporcionó la H. Cámara de Diputados, de 1918 a la fecha , nunca ha procedido algtiÍl Juicio '

Polltico..

DUOD¡;;CIMA

La Declaración de Procedencia, es el procedimiento administnllivo, que se aplica a los servidores

públicos dotados de Inmunidad procesal que cometan algún I'lCiIo ti¡ificado corno deiIo en la ley durante

el tiempo de su encargo, cuya finalidad es de de remover la inmunidad procesal, este procedimiento se

sigue ante la Cámara de Diputados.

Encuanto a este procedimiento aunado con el Juiclo PoIilIco cousidetamos que al conocer la Cámara de

Diputados y senadores de estos procedimientos tienden a la parclaJidad J a indinalS9 con cierta postura

de acueRlo al partido polilicoal que pertenecen.

En cuanto al Derecho comparado, hemos analizado las ConstiIuciones poIllicas de Veracruz-Usve,

Puebla, Sonora y Guemro, resultando que en todas eRas el ÓI1I8no que conoce de la Declaración de

Procedencia es el Congreso Local.
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DECIMOlCRCERA

En este unmo capiluIo. expoliemos la necesldad de que las Cámaras dejen 00conocer del Juicio Político

Y Declaración de Procedencia. en su lugar ronozca un Tribunal especializado, dependiente del poder

judidal. con la finalidad de levar un procedimiento impafdaI Y sean castigados los servidores públicos

culpables; que la presuntao real responsabilidad de los servidores púbfocos deje de estar subordinada a

dedsiones políticas.
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